
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISIETE
DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO,  Nº3  DE ORDEN,  EN PRIMERA
CONVOCATORIA, POR EL AYUNTAMIENTO PLENO. 

            
En la Ciudad de Gáldar, siendo diecinueve horas treinta minutos del día

veintisiete  de  marzo  de  dos  mil  veinticinco,  se  reúnen  en  las  Casas
Consistoriales y bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, DON TEODORO CLARET
SOSA MONZÓN, el Ayuntamiento Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria
en primera convocatoria, con la asistencia de los Señores y Señoras que a
continuación  se  relacionan:  Don  Julio  Mateo  Castillo,  Doña  Inmaculada
Valeriana Guerra Mendoza, Don Carlos Matías Ruiz Moreno, Doña Ana Teresa
Mendoza Jiménez, Don Agustín Martín Ojeda, Doña Idaira Chaxiraxi Mateos
Moreno, Don Heriberto José Reyes Sánchez, Doña Rita María Cabrera Cruz,
Don Ulises David Miranda Guerra, Don Nicolás Pino Mederos Díaz, Don Ancor
Jesús Bolaños Delgado, Doña Nuria Esther Vega Valencia, Don Eleazar Miguel
Rodríguez  Díaz,  Don  Pedro  Mendoza  Vega,  Doña  Antonia  Isabel  Moreno
Jiménez,  Don Cristian Jesús Perdomo Bolaños,  Don Antonio  María  Benítez
Melián,  Don  Francisco  Javier  Hernández  Rosales  y  Don  José  Blas  Díaz
Bolaños. Excusó su ausencia  Doña Dolores María Delgado Jorge.  Asistió el
Sr.  Interventor  Accidental  Don  Honorio  Jorge  Moreno.  Como  Secretaria
Accidental Doña Candelaria Guerra Pulido.   

Comprobada  la  asistencia  del  número  legal  suficiente  para  la
celebración de la sesión y declarado abierto el acto por el Sr. Alcalde, se da
lectura  por  Secretaría  al  Orden  del  Día  circulado  al  efecto,  con  el  fin  de
proceder al estudio de los asuntos comprendidos en el mismo.

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTA SESIÓN ANTERIOR.-

El Sr. Alcalde-Presidente, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, pregunta a
los  Señores Concejales  si  desean efectuar  alguna corrección al  acta  de la
sesión ordinaria celebrada el día veintisiete de febrero de dos mil veinticinco. 

No formulándose ninguna observación  al  acta,  por  la  Presidencia  se
someten a votación quedando aprobada por unanimidad el acta de la sesión
ordinaria celebrada el día veintisiete de febrero de dos mil veinticinco. 

2º.- EXPEDIENTE 4195/2025. APROBACIÓN PLAN DE ORDENACIÓN
DE LOS RECURSOS HUMANOS. ACUERDO PROCEDENTE.- 

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
contiene  la  propuesta  que  se  somete a  la  aprobación  del  Pleno  y  que
seguidamente se transcribe:
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“A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento    Fecha/N.º
Providencia de Alcaldía 17/03/2025
Informe de Secretaría 17/03/2025
Proyecto de Plan de Ordenación de los Recursos Humanos 12/03/2025
Acta de la Mesa de Negociación conjunta 12/03/2025
Informe de Intervención 19/03/2025

Realizada la tramitación legalmente establecida y, vistos los informes de
Secretaría y de Intervención, así como la Memoria Económica que forma parte
integrante de este expediente, se propone al Pleno la adopción del siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Plan de Ordenación de los Recursos
Humanos que figura en el expediente, considerándolo como una herramienta
adecuada  para  optimizar  y  racionalizar  recursos  hacia  la  consecución  de
eficiencia, eficacia, y adecuación del gasto, que se transcribe a continuación: 

PLAN DE ORDENACIÓN DE RECURSOS HUMANOS

1.ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Gáldar, como Entidad Local, enfrenta diversos retos en la gestión

de su personal que requieren la implementación de un Plan de Ordenación de Recursos

Humanos  (RRHH).  La  creciente  complejidad  de  las  demandas  administrativas,  la

necesidad de mejorar la eficiencia en la prestación de servicios y la importancia de

optimizar el uso de los recursos públicos son factores que justifican esta necesidad.

Además,  la  adecuada  planificación  del  personal  es  esencial  para  garantizar  que  el

Ayuntamiento cuente con el  número adecuado de empleados en las diferentes áreas

estratégicas,  facilitando así  una respuesta  eficaz a  las  necesidades de la  ciudadanía.

También es fundamental para fomentar un ambiente laboral que potencie el desarrollo

profesional, la motivación y la retención del talento.

La  evolución  de  la  normativa  laboral  y  los  cambios  en  las  expectativas  de  los

ciudadanos respecto a la calidad de los servicios públicos obligan a la administración
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local a actualizar y reorganizar su estructura de recursos humanos. Por lo tanto, un Plan

de Ordenación de RRHH se convierte en una herramienta indispensable para lograr una

gestión más coherente, transparente y adaptada a las necesidades actuales y futuras del

municipio de Gáldar.

Ante el reto de optimizar el funcionamiento administrativo, se plantea la necesidad de

evaluar si la actual distribución de los empleados municipales, tanto en las diferentes

concejalías como en los servicios, y los perfiles de las plazas vacantes, son adecuados

para los objetivos del Ayuntamiento. Además, se subraya la importancia de proponer

medidas que faciliten la transferencia de conocimiento y el relevo de los empleados

próximos a  la  jubilación,  con el  fin  de  asegurar  la  continuidad y  eficiencia  en  sus

funciones. En este sentido la mercantil Nuevos Tiempos Consultores ha resultado ser

adjudicataria del contrato del servicio del “Plan de Ordenación de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de Gáldar”.

El  Ayuntamiento de  Gáldar  ya  dio  un paso significativo en la  planificación de  sus

recursos humanos con la aprobación de un Plan de Ordenación en el año 2011. Este plan

representó un esfuerzo por mejorar la estructura y organización de los recursos humanos

del municipio, sin embargo, los nuevos retos y las transformaciones que han tenido

lugar  en  la  administración  pública  desde  entonces  requieren  un  nuevo  plan  para

adaptarse a las necesidades actuales y futuras.

El instrumento del  que se va a hacer uso al  igual que los planes de ordenación, se

encuentran regulados en el art. 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la

reforma de la  Función Pública  así  como en el  art.  69 del  Real  Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del  Empleado Público a los cuales se irá  haciendo referencia a  lo largo del

presente  documento,  constituyen  un  instrumento  de  planificación  de  los  recursos

humanos  que  tendrá  por  objeto  contribuir  a  la  consecución  de  la  eficacia  en  la

prestación de servicios y de la eficiencia en la utilización de los recursos económicos

disponibles  mediante  la  dimensión  adecuada  de  sus  efectivos,  mejor  distribución,

formación  profesional  y  movilidad,  todo  ello,  conforme  a  las  necesidades  de  la

Corporación, y con especial atención a su marco competencial.
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Con carácter  general  y  único,  el  objetivo principal  de toda Administración Pública,

teniendo como referencia el art. 103.1 de la Constitución Española, es servir “(…) con

objetividad los intereses generales y actuar de acuerdo con los principios de eficacia,

jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno

a la ley y al Derecho”, y, por ende, servir al interés general. La elaboración de un Plan

de Ordenación de Recursos Humanos surge de la necesidad de planificar los Recursos

Humanos de la Entidad con vistas a un largo plazo. 

Los sucesivos condicionantes marcados por las Leyes de Presupuestos Generales del

Estado a  los  que esta  Entidad,  así  como el  resto,  deben ajustarse,  generan diversas

anomalías  en  las  plantillas  que  derivan  en  una  notable  dificultad  para  prestar  unos

servicios a la ciudadanía que debieran estar definidos y caracterizados por su calidad,

eficacia y eficiencia. Es imperativo que la Entidad desarrolle una política de empleo

público que se ajuste a las necesidades de la misma con el fin único de optimizar y

racionalizar los recursos de los que dispone teniendo en cuenta tanto a sus empleados

como a la ciudadanía, a la que presta sus servicios. 

2.MARCO JURÍDICO

- Ley 4/2023, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales para 2024.

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno

local.

- Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General  de  Ingreso  del  Personal  al  servicio  de  la  Administración  general  del

Estado y  de Provisión de Puestos de Trabajo  y  Promoción Profesional  de los

Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado.

- Real Decreto 781/1986, de 18 de abril,  que aprueba el Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, en adelante TRRL.

- Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  en

adelante LRBLR.

- Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias.
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3.FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

La  RAE  define  planificación  como  “Plan  general,  metódicamente  organizado  y

frecuentemente de gran amplitud, para obtener un objetivo determinado, tal como el

desarrollo  armónico  de  una  ciudad,  el  desarrollo  económico,  la  investigación

científica, el funcionamiento de una industria, etc.”. De esta definición se deriva de que

de todo “plan” se ha de establecer una metodología para lograr los objetivos que se

marque en este sentido la Entidad.

Otras definiciones sobre la planificación de los recursos humanos son las siguientes;

- “Función para determinar de forma sistemática la provisión y demanda de empleados

que una organización necesitará en un futuro más o menos próximo. -Werther y Davis,

1990-”.

- “Guía  general  de  la  política  social  de  la  firma  que  es,  incide  en  la  adquisición,

evaluación, desarrollo y compensación de las personas que forman o formarán parte

de la misma. -Noe, Hollenbeck, Gerhart y Wright, 1994”.

- “Punto  de  partida  para  diseñar  las  políticas  de  empleo,  sustituciones  internas,

formación,  promoción,  retribución,  comunicación  interna  y  servicios  sociales-  Luis

Puchol, 1993”.

Las anteriores definiciones de referentes en la gestión de los Recursos Humanos y de la

administración del personal nos muestran una idea que siempre va en la misma línea, la

cual  es  que el  plan debe de articularse  por  diferentes  mecanismos cuyos resultados

convergen en la optimización de los Recursos Humanos en el plazo que se establezca.

Estos mecanismos son los que se deben de recoger en todo Plan de Ordenación de los

Recursos Humanos y van desde la propia gestión y mejora del personal con el que se

cuenta en el punto de partida hasta el diseño de políticas de empleo y adquisición de

talentos. 

Cabe  señalar  que,  como  antecedente,  es  preciso  tener  en  cuenta  el  Informe  de  la

Comisión para el Estudio y Elaboración del Estatuto Básico del Empleado Público, en

donde se recogían recomendaciones sobre la necesidad imperante del impulso de los
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procesos de planificación del empleo público. “(…) Ante todo nos parece necesario que

se introduzca y se consolide como método la planificación de recursos humanos, se

pongan  en  marcha  mecanismos  de  programación  para  optimizar  el  volumen  y

distribución del personal”.

La planificación de las políticas de personal en las AAPP finalmente se materializa

como un instrumento técnico, el cual tiene como antecedente normativo, conocido como

“planes de empleo” los cuales se agregaron al Ordenamiento Jurídico mediante la Ley

22/1993, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico de la

función pública y de la protección por desempleo. A través de la misma se realizó la

reforma  del  art.  18  de  la  LMRFP,  estableciendo  en  el  mismo  que  “1.  Las

Administraciones Públicas podrán elaborar Planes de Empleo, referidos tanto a personal

funcionario  como  laboral,  que  contendrán  de  forma  conjunta  las  actuaciones  a

desarrollar  para  la  óptima  utilización  de  los  recursos  humanos  en  el  ámbito  a  que

afecten, dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las directrices de política

de personal”. 

De manera consiguiente se desarrollaría en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la

Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción

Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, en el

que en su art. 2 se establece una clarificación y distinción entre los “Planes Integrales de

RRHH” y los “Planes Operativos de RRHH”.  Los primeros se definen como “(…) el

instrumento básico de planificación global de éstos en los ámbitos correspondientes.

Especificarán  los  objetivos  a  conseguir  en  materia  de  personal,  los  efectivos  y  la

estructura  de  recursos  humanos  que  se  consideren  adecuados  para  cumplir  tales

objetivos, las medidas necesarias para transformar la dotación inicial en la que resulte

acorde con la estructura de personal que se pretenda y las actuaciones necesarias al

efecto, especialmente en materia de movilidad, formación y promoción” y los segundos

de manera complementaria o supletoria a los primeros como planes que “al objeto de

lograr una mejor utilización de dichos recursos, determinen las previsiones y medidas a

adoptar  sobre  movilidad,  redistribución  de  efectivos  y  asignación  de  puestos  de

trabajo”.
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En la exposición de motivos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del

Empleado  Público,  derogada  por  la  disposición  derogatoria  única  del  Real  Decreto

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, ya se recogía que “Las Administraciones y

entidades públicas de todo tipo deben contar con los factores organizativos que les

permitan satisfacer el derecho de los ciudadanos a una buena administración, que se va

consolidando en el  espacio europeo,  y  contribuir  al  desarrollo económico y social.

Entre  esos  factores  el  más  importante  es,  sin  duda,  el  personal  al  servicio  de  la

Administración. El sistema de empleo público que permite afrontar estos retos es aquel

que hace posible atraer los profesionales que la Administración necesita, que estimula

a los empleados para el cumplimiento eficiente de sus funciones y responsabilidades,

les  proporciona  la  formación  adecuada  y  les  ofrece  suficientes  oportunidades  de

promoción profesional, al tiempo que facilita una gestión racional y objetiva, ágil y

flexible del personal, atendiendo al continuo desarrollo de las nuevas tecnologías.”

La  regulación  más  actual  sobre  la  planificación  de  los  Recursos  Humanos  viene

establecida  en  el  art.  69  del  TREBEP,  indicando  en  dicho  artículo  que  dicha

planificación “tendrá como objetivo contribuir a la consecución de la eficacia en la

prestación  de  los  servicios  y  de  la  eficiencia  en  la  utilización  de  los  recursos

económicos disponibles  mediante  la  dimensión adecuada de sus efectivos,  su mejor

distribución, formación, promoción profesional y movilidad”.

En el  segundo punto del  citado artículo se establece que las AAPP pueden aprobar

instrumentos de ordenación que pueden incluir, entre otras, las siguientes medidas:

a) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de

vista  del  número de efectivos,  como del  de los  perfiles  profesionales o  niveles  de

cualificación de los mismos.

b) Previsiones  sobre  los  sistemas  de  organización  del  trabajo  y  modificaciones  de

estructuras de puestos de trabajo.

c) Medidas de movilidad, entre las cuales podrá figurar la suspensión de incorporaciones

de  personal  externo  a  un  determinado  ámbito  o  la  convocatoria  de  concursos  de

provisión de puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen.
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d) Medidas de promoción interna y de formación del personal y de movilidad forzosa.

e) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la Oferta de empleo

público, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.

De  todos  los  preceptos  legales  señalados  anteriormente  se  deriva  que  las

Administraciones  necesitan  de  una  estrategia  organizativa  para  la  gestión  de  sus

Recursos  Humanos  dado  que  esta  potenciará  y  mejorará  el  funcionamiento  de  las

mismas, resultando no solo para el beneficio interno sino para la ciudadanía. 

Como vemos,  las  Administraciones Públicas no se pueden quedar al  margen de los

cambios organizacionales que pudieran requerirse para la optimización de sus recursos. 

3.1. SOBRE LA POTESTAD DE AUTOORGANIZACIÓN

La doctrina del Tribunal Constitucional hace énfasis sobre el carácter de la autonomía

local concretamente en su sentencia 170/1989, de 19 de octubre, gozando la misma de

una garantía institucional con un contenido mínimo que el legislador debe de respetar.

Dicha  autonomía  viene  reconocida  en  los  artículos  137  y  140  de  la  Constitución

Española (en adelante CE):

“Art. 137. El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las

Comunidades  Autónomas  que  se  constituyan.  Todas  estas  entidades  gozan  de

autonomía para la gestión de sus respectivos intereses”.

“Art. 140. La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de

personalidad  jurídica  plena.  Su  gobierno  y  administración  corresponde  a  sus

respectivos  Ayuntamientos,  integrados  por  los  Alcaldes  y  los  Concejales.  Los

Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal,

igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán

elegidos por los Concejales o por los vecinos. La ley regulará las condiciones en las

que proceda el régimen del concejo abierto”.

La garantía  institucional  anteriormente  mencionada,  supone el  propio  derecho de  la

Comunidad Local a la participación a través de los órganos propios en el Gobierno y la

Administración  de  todos  aquellos  asuntos  de  su  competencia,  estableciendo  una
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graduación relativa a la intensidad de la participación en base a la relación existente

entre los intereses locales y supralocales en el contexto de los asuntos o materias que le

atañen.

La STC 214/1989, de 21 de diciembre, sobre la LRBRL, el Tribunal Constitucional

señala que: “... en lo concerniente a la organización municipal, el orden constitucional

de  distribución  de  competencias  se  funda  en  el  reconocimiento  de  tres  ámbitos

normativos correspondientes a la legislación básica del Estado (art. 149.1.18.ª de la

Constitución), la legislación de desarrollo de las Comunidades Autónomas según los

respectivos  Estatutos  y  la  potestad reglamentaria  de  los  Municipios,  inherente  esta

última a la autonomía que la Constitución garantiza en su artículo 140».

La STS de 18 de julio de 1988, señala que la autonomía local, tal como se encuentra

institucionalmente garantizada en los artículos 137 y 140 CE, exige la concreción de un

ámbito  de  competencias  propio  de  los  Ayuntamientos,  junto  con  un  poder  de

autoorganización  y  el  reconocimiento  de  una  específica  potestad  normativa.  Por  su

parte, la STS de 8 de abril de 1987, apunta que dentro del haz de potestades de las

Corporaciones Locales se encuentra la de autoorganización, lo que permite a dichas

Corporaciones  crear  los  órganos  que  consideren  adecuados  para  el  mejor

funcionamiento de los servicios y el cumplimiento de sus fines propios.

3.2. ORGANIGRAMA COMO ELEMENTO TRANSVERSAL

El  artículo  4.1.a)  de  la  LRBRL  reconoce  a  los  municipios,  en  su  calidad  de

Administraciones  Públicas  de  carácter  territorial  y  dentro  de  la  esfera  de  sus

competencias,  las  potestades  reglamentarias  y  de  auto  organización.  En  relación  al

organigrama  propuesto,  cabe  señalar  en  primer  lugar  que,  dejando  a  un  lado  la

autonomía  normativa  local,  la  autoorganización  se  presenta,  como  un  aspecto

consustancial a la autonomía. Es en base a ello el que las Corporaciones Locales deben

poder  definir  por  sí  mismas  las  estructuras  administrativas  internas  con  las  que

pretenden  dotarse,  con  objeto  de  adaptarlas  a  sus  necesidades  específicas  a  fin  de
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permitir una gestión eficaz. Definir un organigrama en una Administración Pública es

dibujar un esquema de su organización. 

La  doctrina  ha  definido  el  organigrama  de  la  Administración  Pública  como  la

representación gráfica de un modelo abstracto y sistemático, carente de valor jurídico,

que muestra determinados aspectos de la estructura organizativa de una Administración

mostrando  los  diferentes  niveles  organizativos,  funciones,  relaciones  jerárquicas  y

competenciales y responsabilidades entre los integrantes de la misma.

La  STSJ  Aragón  de  13.07.2001,  define  el  organigrama  como  “un  esquema  o

representación gráfica que muestra la organización administrativa facilitando su visión

conjunta, (...) como un conjunto de figuras geométricas enlazadas entre sí por una serie

de líneas, en el que las figuras representan órganos o, en su caso, puestos de trabajo, y

las  líneas  expresan las  relaciones  entre  ellos,  y  ello  con una finalidad informativa

(proporcionan información rápida, visual, sobre una organización) o analítica (sirven

de  instrumento  para  un  análisis  de  las  posibles  anomalías  y  desequilibrios

organizativos)." 

 No obstante, ha de tenerse en cuenta que el cambio es esencial en toda organización a

fin de adaptarse a  la  realidad,  ya que ésta  es cambiante.  El  factor  cambio obliga a

diseñar  la  organización  en  términos  dinámicos,  de  constante  ajuste,  considerando

esenciales  las  actividades  de  planificación,  en  general,  y  de  recursos  humanos,  en

particular. El no hacerlo así, es decir, el no intentar adaptarse a la realidad y al futuro,

implica fuertes costes para toda organización. 

En este sentido se propone un modelo organizativo que según el  propio documento

“parte de la premisa de que la complejidad de la administración ha de simplificarse de

forma que, la diversidad de actuaciones públicas, alcancen un nivel de coordinación

adecuado para garantizar la unidad de las medidas de gobierno”. 

Así, se señala que “consideramos que debe ser voluntad de la entidad configurar los

elementos de esta faceta de manera que faciliten la consecución de su misión y sus

objetivos, mediante modelos flexibles que permitan rápidas adaptaciones al ambiente

(reduccionista  en  términos  de  personal,  cambiando,  en  términos  de  los  servicios  a
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prestar y necesidades a dar respuesta y exigente, en términos de una ciudadanía más

activa y demandante).

4.METODOLOGÍA

La  metodología  empleada  para  el  estudio  y  análisis  con  el  objetivo  de  mejorar  la

estructura  y  organización  de  los  recursos  humanos  del  Ayuntamiento  de  Gáldar  se

fundamenta en dos enfoques principales:  el  método subjetivo y el  método objetivo.

Ambos enfoques se complementan para proporcionar una visión integral y detallada de

la situación actual, y para identificar áreas de mejora en la estructura organizativa.

El método subjetivo se basa en la recopilación y análisis de las percepciones, opiniones

y experiencias del personal del Ayuntamiento. Para este propósito, se ha utilizado un

formulario online que ha permitido a los empleados públicos expresar sus puntos de

vista de manera estructurada.

Recopilación  de  opiniones:  A  través  del  formulario,  los  empleados  han  podido

proporcionar comentarios detallados sobre su experiencia laboral, la eficiencia de las

unidades organizativas y los desafíos que enfrentan en su trabajo diario. Este proceso es

crucial  para  comprender  las  percepciones  internas  sobre  la  estructura  actual  y  las

posibles áreas de mejora.

Inquietudes  y  propuestas:  Los  empleados  han  tenido  la  oportunidad  de  señalar  sus

inquietudes respecto a la estructura organizativa actual y proponer sugerencias para su

mejora. Esta retroalimentación es valiosa para identificar problemas no evidentes desde

una  perspectiva  externa  y  para  recibir  propuestas  directamente  de  quienes  están

involucrados en la operativa diaria.

Dimensionamiento de unidades organizativas: El análisis subjetivo también ha incluido

la evaluación del dimensionamiento de las unidades organizativas actuales, es decir, si

el  tamaño  y  la  composición  de  cada  unidad  son  adecuados  para  cumplir  con  sus

funciones de manera efectiva. Las opiniones recogidas pueden revelar si hay sobrecarga

en algunas áreas o si se requiere una reestructuración para optimizar el desempeño.

Los puntos anteriores son los referidos al primer formulario online facilitado al conjunto
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de la plantilla.

El método objetivo se basa en el análisis de datos cuantitativos y la documentación

específica proporcionada por la entidad. Tal enfoque incluye lo siguiente:

Análisis documental: se revisa la documentación proporcionada por el Ayuntamiento,

incluido un anexo detallado sobre la situación organizativa actual. De acuerdo con esta

información,  se  desarrolla  una  visión  clara  y  estructurada  de  la  organización  por

unidades y sus funciones. 

4.1. MODELO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN

Tras llevar a cabo una comunicación previa, la Entidad ha procedido a remitir a toda la

plantilla que conforma los puestos estructurales de la Administración un cuestionario

online  elaborado por  la  empresa  redactora  del  presente  informe.  Dicho cuestionario

tiene como objetivo evaluar diversos aspectos clave de la gestión interna, entre los que

se incluyen la estructura organizativa, las funciones desempeñadas, la distribución de la

carga  de  trabajo  y  la  colaboración  entre  los  distintos  departamentos.  Asimismo,  se

abordan aspectos relacionados con la tramitación de expedientes, las responsabilidades

de mando, y las necesidades de personal, medios técnicos y materiales. El cuestionario

también  indaga  en  las  posibles  carencias  de  recursos  y  solicita  la  opinión  de  los

empleados  sobre  las  áreas  donde  consideran  necesarias  mejoras  organizativas  o

formativas, con el fin de optimizar el funcionamiento de la Administración y adaptarla

de manera más eficaz a las demandas actuales. Concretamente las cuestiones fueron las

siguientes:

- Indica tu Nombre y Apellidos

- Indica tu DNI

- Indica tu dirección de correo electrónico

- Marca la denominación de tu puesto de trabajo

- Marca el servicio en el que trabajas

- Indica el puesto que ocupa tu superior jerárquico

- Indica el Nombre y Apellidos de tu superior jerárquico

- ¿Tienes responsabilidad de mando sobre alguien?

- Marca la categoría de los puestos que tienes a tu mando

- Marca el intervalo de subordinados que tienes
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- ¿Es la tramitación de expedientes una de tus funciones?

- ¿Los expedientes que tramitas son dentro o fuera de la unidad organizativa?

- Indica con número el número de expedientes que tramitas dentro de la unidad

organizativa en un mes

- Indica con número el número de expedientes que tramitas fuera de la unidad

organizativa en un mes

- Para realizar las tareas asignadas ¿necesita la colaboración con otros servicios

o departamentos de la institución?

- Indica con que servicios o departamentos colabora

- ¿Consideras que faltan medios para el desarrollo de tus funciones? (humanos,

técnicos, infraestructura, etc.

- Indica los medios

- En cuanto a la carga de trabajo, ¿considera que está bien distribuido dentro de

su unidad o servicio?

- Indica por qué no está bien distribuida la carga de trabajo

- Marca por parte de quién recibes las órdenes de trabajo

- Indica cuáles son las tareas que realizas diariamente en tu puesto de trabajo

- Marca si consideras que el servicio o departamento donde trabajas necesita

más personal

- Indica  el  tipo  de  personal  que  consideras  que  no  tiene  tu  servicio  o

departamento

- ¿Consideras  que  se  debería  de  establecer  alguna  política  formativa,  de

organización o gestión interna?

- Expón  que  políticas  formativas,  de  organización  o  gestión  consideras

necesarias.

4.2.  RESULTADOS  DE  LA  RECOGIDA  DE

INFORMACIÓN  SOBRE  ORGANIZACIÓN

ADMINISTRATIVA.

El cuestionario fue enviado por la entidad a toda la plantilla, estableciéndose un plazo
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para su cumplimentación comprendido entre el 19 de agosto y el 10 de septiembre. Tras

el proceso de recopilación de la información, se obtuvieron un total de 74 cuestionarios.

No obstante,  de esos 74 cuestionarios,  13 resultaron duplicados,  no identificables  o

incompletos,  por lo que fueron descartados del  análisis  final.  Los resultados se han

basado en los 61 cuestionarios válidos que cumplen con los criterios establecidos para la

evaluación.

Ilustración 1. Resultados porcentuales sobre si faltan medios para el desarrollo
de sus funciones.

Como se puede observar en la gráfica anterior, casi dos tercios de los empleados que

han  completado  el  cuestionario  consideran  que  existen  carencias  significativas  de

medios  necesarios  para  el  adecuado  desarrollo  de  sus  funciones.  Estas  deficiencias

abarcan una variedad de recursos, incluyendo personal humano, herramientas técnicas,

infraestructura y otros elementos esenciales para el cumplimiento eficiente de sus tareas.

De los 45 cuestionarios en los que se ha señalado la necesidad de más medios, 36 de

ellos  hacen referencia  a  la  falta  de recursos humanos,  indicando específicamente la

tipología de puestos de trabajo que se considera necesario incrementar  dentro de la

plantilla para mejorar la capacidad operativa y el rendimiento en el desarrollo de las

funciones. De acuerdo a esto, una vez depurados los datos, adjuntamos la tabla con la

serie de consideraciones planteadas en lo que respecta al personal:
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Denominación
del puesto

Área Servicio
Sección

Negociado
Grupo Vínculo Observaciones Dotación

Administrativo/a

Área de
Administración

General /
Intervención

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

4

Jefe/a de
Negociado

Área de
Administración

General /
Intervención

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Se crea por
necesidades de la

estructura
planteada

1

Administrativo/a

Área de
Administración

General /
Recursos

Humanos y
PRL

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

1

T.A.G.

Área de
Administración

General /
Recursos

Humanos y
PRL

Evaluación del
Desempeño y
Gestión del
Talento / -

A1 F

Se crea por
creación de

unidad
administrativa

1

Administrativo/a

Área de
Administración

General /
Secretaría

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

2

Administrativo/a

Área de
Administración

General /
Tesorería

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

2

Administrativo/a

Área de
Servicios a la
Ciudadanía /

Servicios
Sociales

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

2

Psicólogo/a

Área de
Servicios a la
Ciudadanía /

Servicios
Sociales

- / Negociado
Administrativo

  L

Se crea por
necesidades de la

estructura
planteada

1

Administrativo/a

Área de
Servicios a la
Ciudadanía /

Deportes

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

3

Oficial de
Mantenimiento
de Instalaciones

Área de
Servicios a la
Ciudadanía /

Deportes

Mantenimiento
de

Instalaciones / -
C2 L

Se crea por
extinción de su

homólogo
funcionario

1
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Administrativo/a

Área de
Servicios a la
Ciudadanía /

Juventud

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

2

Administrativo/a

Área de
Servicios

Municipales /
Desarrollo

Local y Empleo

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

1

Encargado/a
General

Área de
Servicios

Municipales /
Obras y

Servicios

- / - C1 L

Se crea por
necesidades de la

estructura
planteada

1

Administrativo/a

Área de
Servicios

Municipales /
Obras y

Servicios

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

1

Oficial de
Alumbrado

Público

Área de
Servicios

Municipales /
Obras y

Servicios

Alumbrado
Público / -

C2 L

Se crea por
extinción de su

homólogo
funcionario

2

Oficial de Parque
Móvil

Área de
Servicios

Municipales /
Obras y

Servicios

Parque Móvil /
-

C2 L

Se crea por
extinción de su

homólogo
funcionario

3

Oficial de Vías y
Obras

Área de
Servicios

Municipales /
Obras y

Servicios

Vías y Obras / - C2 L

Se crea por
extinción de su

homólogo
funcionario

1

Administrativo/a

Área de
Servicios

Municipales /
Salud Pública y

Consumo

Negociado
Administrativo 

/ -
C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

1

Administrativo/a

Área de
Servicios

Municipales /
Urbanismo

- / Negociado
Administrativo

C1 F

Promoción
interna de
Auxiliares

Administra-
tivos/as

2

Tabla 1. Propuestas de RRHH por parte de los empleados que han realizado el
cuestionario.

En términos generales,  como se puede observar en la tabla adjunta,  se evidencia la

necesidad de incorporar principalmente puestos técnicos, destacando perfiles jurídicos,

económicos y administrativos. Además, también se aprecia una solicitud significativa de

refuerzo en el personal técnico relacionado con el ámbito de Servicios Sociales, con el fin
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de mejorar la atención y la gestión en esta área clave del municipio. 

Es necesario analizar si estas consideraciones subjetivas tienen su correlación con los

datos  objetivos porque,  aunque las  percepciones de los  empleados sobre la  falta  de

recursos son importantes, deben contrastarse con información cuantitativa y verificable.

Esto permitirá determinar si las necesidades identificadas, como la falta de personal o

recursos  técnicos,  coinciden  con  datos  reales  como  ratios  de  empleados  por

departamento, carga de trabajo o comparativas con otros municipios similares. De esta

manera,  se  podrá  justificar  con  mayor  precisión  cualquier  ajuste  en  la  dotación  de

recursos o personal que sea necesario.

Ilustración  2.  Resultados  porcentuales  sobre  si  fuere  necesario  establecer
alguna política formativa.

5.MÉTODO OBJETIVO

5.1. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN

5.1.1. ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ACTUAL

Ante la ausencia de un organigrama jerárquico y funcional dentro de la Administración,

la Entidad proporcionó a la empresa consultora los documentos titulados "1701112776
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Desglose  de  plantilla  2024"  y  "1706107242  Relación  nominal  de  trabajadores  y

categoría – TRANSPARENCIA", en los cuales se detalla la unidad administrativa a la

que están adscritos los distintos puestos de trabajo.

Estos documentos han sido fundamentales para llevar a cabo un análisis preliminar de la

estructura organizativa, ya que, aunque no se disponga de un organigrama formal que

defina claramente las líneas jerárquicas y las relaciones funcionales entre las diferentes

áreas, permiten identificar los departamentos y unidades administrativas a las que están

asignados los empleados. Esta información resulta clave para evaluar la adecuación de

la distribución de los recursos humanos.

A continuación, se adjunta una tabla con las 42 unidades administrativas (1706107242

Relación  nominal  de  trabajadores  y  categoría  –  TRANSPARENCIA),  según  el

documento entre la que se distribuye el conjunto de la plantilla para dar respuesta a las

necesidades del servicio. 

UNIDADES
ADMINISTRATIVAS

UNIDADES
ADMINISTRATIVAS

UNIDADES
ADMINISTRATIVAS

ACCIONES  A  FAVOR  DE
JUVENTUD

FOMENTO DE EMPLEO PARQUE MÓVIL

ADM. GRAL. DE DEPORTES GABINETE DE PRENSA PARQUES Y JARDINES

ADM. GRAL. EDUCACIÓN
GESTIÓN  DE  LA  DEUDA  Y
TESORERÍA

PARTICIPACIÓN CIUDADANA

ADM.  GRAL.  SERVICIOS
SOCIALES

GESTIÓN DEL PATRIMONIO PISO DISCAPACITADO

ADM. GRAL. VIVIENDA
GESTIÓN  PADRÓN
MUNICIPAL HABITANTES

POLÍTICA  ECONÓMICA  Y
FISCAL

ADMINISTRACIÓN
GENERAL

GESTIÓN  SISTEMA
TRIBUTARIO

PROTECCIÓN CIVIL

ADMINISTRACIÓN  GRAL.
DE CULTURA

GUARDERÍA
PROTECCIÓN
CONSUMIDORES  Y
USUARIOS

ADMINISTRACIÓN  GRAL.
COMERCIO Y PYMES

INFORMACIÓN  Y
PROMOCIÓN TURÍSTICA

PROTECCIÓN  SALUD
PUBLICA

ALUMBRADO
INSTALACIONES
DEPORTIVAS

RECURSOS HUMANOS

ARCHIVO Y BIBLIOTECA LIMPIADORAS RESIDENCIA DE MAYORES

ATENCIÓN CIUDADANA MERCADOS Y ABASTOS
SEGURIDAD  Y  ORDEN
PUBLICO
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CENTRO  OCUPACIONAL
DISCAPACITADOS

NUEVAS TECNOLOGÍAS
SOCIEDAD  DE  LA
INFORMACIÓN

CLUB 3º EDAD DE GÁLDAR OFICINA IGUALDAD URBANISMO

ESCUELA MÚSICA ORGANOS DE GOBIERNO VÍAS Y OBRAS

Tabla 2. Unidades Administrativas Ayuntamiento Gáldar.

Estas unidades administrativas no cuentan con una agrupación común en otras de mayor

magnitud que las integre dentro de un ámbito de competencia común. Es decir, no existe

una estructura organizativa superior o consolidada que agrupe a estas unidades bajo

áreas,  servicios  u  otras  áreas  más  amplias  que  faciliten  la  coordinación  y  gestión

conjunta de competencias relacionadas.

La falta de agrupación jerárquica y funcional impide que se aprovechen las sinergias y

eficiencias que podrían obtenerse si las unidades estuvieran organizadas bajo áreas de

mayor alcance que compartieran un mismo ámbito competencial. Este tipo de estructura

fragmentada  puede  generar  duplicidades,  falta  de  coordinación  entre  áreas,  o

dificultades  para  una  gestión  estratégica  de  los  recursos  humanos  y  técnicos,  al  no

existir una visión integrada de las competencias y funciones.

En  este  contexto,  sería  recomendable  valorar  la  reorganización  de  las  unidades

administrativas  en  estructuras  de  mayor  magnitud,  agrupándolas  en  función  de  su

ámbito competencial. Esta reorganización permitiría:

 Optimizar la gestión de recursos.

 Mejorar la coordinación entre áreas con competencias afines.

 Facilitar la toma de decisiones a nivel estratégico.

 Clarificar las líneas jerárquicas y responsabilidades.

 Aumentar la eficiencia operativa de la Entidad.
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Además,  esta  agrupación  en  áreas  competenciales  comunes  permitiría  establecer

mecanismos claros de supervisión y liderazgo, asignando responsables de áreas más

amplias que puedan coordinar las diferentes unidades que las componen.

5.1.2.  COMPOSICIÓN  DE  LA  ORGANIZACIÓN

ADMINISTRATIVA

En  la  siguiente  tabla  se  mostrará,  en  términos  porcentuales,  la  composición  de  la

plantilla de la Entidad. Estos porcentajes permitirán observar el nivel de tecnificación

con el que cuenta actualmente la organización, proporcionando una visión clara de la

distribución  de  los  distintos  tipos  de  empleados  en  función  de  su  cualificación,

especialización y nivel técnico.

5.1.3.  DENOMINACIONES  DE  LOS  PUESTOS  DE

TRABAJO

En lo que respecta a las denominaciones de los puestos de trabajo, y según lo recogido

en el documento 1701112776 Desglose de plantilla 2024, no se aprecia una deficiencia

significativa en cuanto a las nomenclaturas utilizadas. No obstante, se ha observado que

existen algunas nomenclaturas que están clasificadas dentro de un mismo subgrupo, lo

que  puede  generar  cierta  confusión  respecto  a  la  especificidad  y  diferenciación  de

ciertos puestos.

En este sentido, y tal como se señalará en el apartado de propuestas, en aquellos casos

en que se detecte una diferencia considerable entre las funciones o responsabilidades de

los  puestos  que  comparten  el  mismo  subgrupo  de  clasificación,  se  planteará  una

modificación de la denominación de dichos puestos. Esta medida tiene como objetivo

que las denominaciones reflejen con mayor claridad las diferencias entre los cargos, de

manera que se evite cualquier ambigüedad y se garantice una mejor comprensión de la

estructura organizativa. Esto permitirá, además, una mayor coherencia y transparencia

en  la  clasificación  de  los  puestos  dentro  de  la  plantilla,  asegurando  que  las

denominaciones estén ajustadas con las funciones y competencias reales de cada puesto.
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5.1.4. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS PUESTOS

Ilustración 3. Relación porcentual naturaleza jurídica

Como se puede observar en la gráfica anterior, y de acuerdo con los datos obtenidos del

documento  titulado  "1712735424  Primera  modificación  de  la  plantilla  2024  –

Aprobación definitiva", el 75% de la plantilla de la entidad tiene naturaleza jurídica

laboral, mientras que el 25% restante corresponde a empleados con naturaleza jurídica

funcionarial.

Es  importante  destacar,  tal  y  como se  indicará  en  el  apartado correspondiente  a  la

propuesta, que estos índices porcentuales no necesariamente deben interpretarse como

un indicio de una mala configuración en la estructura de los puestos de trabajo de la

entidad. Una distribución mayoritaria de personal laboral puede ser adecuada siempre y

cuando los  puestos  de  trabajo  que  se  encuentren  bajo  esta  modalidad jurídica  sean

aquellos para los que la normativa vigente permite y justifica tal clasificación.  En el

apartado  de  propuestas  y  conclusiones  correspondiente,  se  plantearán  aquellas

cuestiones que pudieran no estar ajustadas a la normativa de aplicación. Este análisis

tiene  como  objetivo  identificar  posibles  inconsistencias  en  la  configuración  de  la

naturaleza  jurídica  de  las  plazas  de  trabajo  dentro  de  la  plantilla,  evaluando  si  la

distinción entre personal laboral y funcionario se ha realizado conforme a las exigencias

legales vigentes.
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Ilustración 4. Relación porcentual según subgrupo

Como se puede observar en la anterior tabla,  el  personal técnico,  que incluye a los

funcionarios de la administración local con habilitación de carácter nacional, representa

aproximadamente  un  22%  de  la  plantilla.  Este  porcentaje  indica  que  una  parte

significativa del personal está compuesto por personal con formación especializada y

competencias técnicas necesarias para llevar a cabo funciones específicas dentro de la

Entidad. La presencia de este tipo de personal es esencial para garantizar la eficiencia y

calidad  en  la  gestión  de  los  servicios  públicos,  ya  que  estos  empleados  poseen  la

capacitación y experiencia necesarias para abordar tareas complejas que requieren un

conocimiento  técnico  y  normativo  adecuado.  Además,  su  inclusión  en  la  plantilla

contribuye a  fortalecer  la  capacidad de respuesta  de la  Entidad frente  a  los  retos  y

demandas del entorno administrativo y social.

Es relevante considerar que, aunque el porcentaje de personal técnico es significativo,

podría  ser  útil  evaluar  si  este  nivel  de  tecnificación  es  suficiente  para  cubrir  las

necesidades actuales y futuras de la Entidad. Esto puede incluir  la identificación de

áreas en las que se requiera una mayor especialización o donde se pueda mejorar la

formación del personal, garantizando así que la organización cuente con los recursos

humanos necesarios para cumplir con sus objetivos de manera efectiva y eficiente.

Es preciso señalar  que,  al  analizar  estos porcentajes,  resulta  necesario determinar si

dentro de los subgrupos inferiores se encuentra el personal de oficios, como operarios,

personal de mantenimiento o servicios generales. Esto es crucial para evaluar si estas

funciones están siendo desempeñadas por personal propio de la Entidad o si,  por el
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contrario, dichas tareas se encuentran externalizadas mediante contratos con empresas

externas.

La  externalización  de  ciertos  servicios  puede  tener  un  impacto  significativo  en  la

composición porcentual de la plantilla, ya que reduce el número de empleados internos

dedicados a funciones operativas o técnicas básicas. Por ello, el análisis de estos datos

debe incluir una revisión detallada de las políticas de externalización para valorar cómo

influyen en  la  distribución del  personal.  Si  una  parte  considerable  de  las  tareas  de

mantenimiento, limpieza o servicios auxiliares está externalizada, es probable que los

porcentajes de personal propio en estos ámbitos sean menores de lo esperado. Este tipo

de análisis es fundamental para obtener una imagen precisa de la estructura organizativa

y del nivel de tecnificación real de la Entidad, ya que las decisiones sobre la gestión

directa o indirecta de determinados servicios impactan tanto en la eficiencia operativa

como la calidad del servicio prestado.

5.1.5.  RECOMENDACIONES  ÁREA  DE  SEGURIDAD

CIUDADANA

Para analizar el dimensionamiento de la unidad organizativa relativa a la Policía Local,

es fundamental tener en cuenta las recomendaciones tanto de la Unión Europea como de

la Federación Española de Municipios y Provincias (F.E.M.P.). Estas recomendaciones

ofrecen  un  marco  referencial  para  determinar  la  cantidad  adecuada  de  efectivos

policiales en función de la población de un municipio, asegurando así un servicio de

seguridad pública eficaz y adaptado a las necesidades de los ciudadanos. 

En primer  lugar,  señalar  la  UE considera  necesario  tener  1,8  policías  por  cada mil

habitantes,  mientras  que  la  F.E.M.P.  recomienda  uno  por  cada  667  habitantes.  De

acuerdo a estas pautas, en la siguiente tabla se analizará si las dotaciones de plazas

actuales del Ayuntamiento de Gáldar corresponden con estas dos recomendaciones:
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Denominación del puesto Dotación
Subinspector/a Jefe/a de Policía Local 1
Subinspector/a de Policía Local 1
Oficial de Policía 4
Policía 37
TOTAL 43
HABITANTES 24.678
HABITANTES POR POLICÍA LOCAL 573,91
¿Se cumple recomendación FEMP (1 policía por cada 667)? SÍ
¿Se  cumple  recomendación  UE  (1,8  policía  por  cada  1.000
habitantes)?

NO

Es fundamental reconocer que el Servicio de Policía Local cumple de manera efectiva

con las recomendaciones de la F.E.M.P., lo que demuestra un compromiso sólido con la

mejora  de la  seguridad y el  bienestar  de nuestra  comunidad.  La F.E.M.P.  establece

directrices y buenas prácticas orientadas a la adaptación de los servicios policiales a las

necesidades locales, promoviendo un modelo de proximidad y atención al ciudadano.

En  este  sentido,  nuestras  actuaciones,  la  formación  del  personal  y  los  recursos

disponibles  están  alineados  con  estas  recomendaciones,  garantizando  una  respuesta

adecuada a los retos que enfrenta nuestra sociedad.

Sin  embargo,  al  comparar  estas  directrices  con  las  recomendaciones  de  la  Unión

Europea, se puede observar que, aunque la dotación actual no alcanza el nivel ideal

propuesto, la diferencia no es tan abismal como podría parecer. Las recomendaciones de

la Unión Europea tienden a establecer estándares más altos que son, en su naturaleza,

sugerencias orientativas destinadas a ser alcanzadas progresivamente. En este contexto,

la actual dotación del Servicio de Policía Local se sitúa en un rango que, si bien no

coincide al 100% con los parámetros europeos, no está demasiado alejada de ellos.

Es importante considerar que la implementación de las recomendaciones de la Unión

Europea requiere de un enfoque gradual y adaptado a las realidades locales, así como de

recursos financieros y humanos que en ocasiones pueden ser limitados. Por lo tanto, se

propone un plan de mejora continua que contemple la posibilidad de ir ajustando las

capacidades a medida que se dispongan de más recursos y se evalúen las necesidades

cambiantes de la comunidad.
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6.PROPUESTAS GENERALES

6.1.  PROPUESTA  1:  DENOMINACIONES  DE  LOS
PUESTOS.

Hemos observado que existen y conviven nomenclaturas iguales para distintos grupos

de  clasificación,  así  como  la  existencia  de  diversas  nomenclaturas  para  hacer  una

diferenciación, a nuestro parecer, excesiva para el dimensionamiento de la Entidad en

cuestión.  Esta  situación  puede  generar  confusión  y  complicar  innecesariamente  la

organización y gestión de la información. Por lo tanto, consideramos que es esencial

revisar y simplificar estas nomenclaturas para lograr una mayor coherencia y eficiencia

en el  manejo de los  datos,  dado que dicha cuestión suele  derivar  en alguno de los

siguientes problemas que pasamos a detallar:

- Confusión y falta de claridad  : Las diferentes denominaciones para puestos que

realizan las mismas funciones pueden generar confusión entre los empleados y

el  personal  de  recursos  humanos.  Esto  puede  complicar  la  comunicación

interna, la asignación de tareas y la evaluación del desempeño.

- Desigualdad  percibida  :  Los  empleados  pueden  percibir  que  existen

desigualdades injustificadas si tienen diferentes títulos para el mismo trabajo.

Esta percepción puede afectar negativamente la moral y la motivación, ya que

los trabajadores pueden sentir que no se les reconoce adecuadamente.

- Desafíos  en  la  movilidad  interna  :  La  diferenciación  en  las  denominaciones

puede dificultar la movilidad interna, ya que puede ser complicado comparar y

transferir  empleados  entre  puestos  con  diferentes  títulos  pero  funciones

similares. Esto puede limitar las oportunidades de desarrollo y carrera dentro

de la organización.

- Complicaciones en la evaluación del  desempeño  :  Evaluar el  desempeño de

empleados  con  títulos  diferentes  pero  funciones  idénticas  puede  ser

problemático. Las expectativas y los criterios de evaluación pueden no estar

alineados, lo que puede llevar a evaluaciones inconsistentes e injustas.

- Dificultades  en  la  negociación  salarial  :  Las  denominaciones  diferenciadas

pueden llevar  a  discrepancias  salariales  injustificadas entre  empleados que

realizan  el  mismo  trabajo.  Esto  puede  causar  insatisfacción  y  conflictos
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laborales, y complicar las negociaciones salariales.

- Problemas  en  la  planificación  de  la  formación  y  desarrollo:   Las  diferentes

denominaciones pueden dificultar la identificación de necesidades de formación

y desarrollo, ya que puede no ser claro qué empleados requieren capacitación

específica para sus funciones.

En el primer ejemplo que señalamos, la casuística es que, un mismo tipo de puesto,

según subgrupo, figura con dos denominaciones distintas. En este caso es la de Jefe de

Negociado y Jefe de Sección, ambos del subgrupo C1.

Por  otra  parte,  observamos  que  bajo  la  denominación  de  “Coordinador/a”  figuran

puestos de tres subgrupos distintos:

 A1: Coordinador/a de Deportes y Coordinador/a de Informática

 A1 / A2: Trabajadora Social/Coordinadora de Servicios Sociales

 A2: Coordinador/a de Educación

 C2: Coordinador/a de Festejos y Coordinador/a de Protección Civil

Nuestra propuesta, sobre estos puestos de Coordinador/a, es la siguiente:

 A1: Coordinador/a Técnico/a de Deportes

 A1: Coordinador/a Técnico/a de Nuevas Tecnologías

 A2: Coordinador/a Técnico/a de Servicios Sociales

 A1: Coordinador/a Técnico/a de Educación

 C2:  Coordinador/a  de  Festejos  y  Coordinador/a  de  Protección  Civil  (se

mantiene).

Según el documento de plantilla 2024 y el desglose de plantilla 2024 observamos que

existe una incoherencia en el puesto de “Encargado/a de Servicio” dado que en el

primer documento figura como C2 y en el otro como C1. En el caso de que el subgrupo

correcto  fuese  C2,  observamos  que  existe  un  puesto  de  características  similares

denominado “Jefe de Grupo”. En cuanto a características similares nos referimos a que

sus funciones principales son de coordinación y supervisión del personal a cargo, por lo

que proponemos que se denominen ambos “Encargado/a de Servicio” y del subgrupo

C2.
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Además de  las  modificaciones  mencionadas  previamente,  se  proponen una  serie  de

ajustes en los diferentes puestos de trabajo,  ya que el  uso del  lenguaje inclusivo es

considerado un aspecto clave.  Su implementación es  necesaria  por  diversas  razones

fundamentales, que influyen tanto a nivel social como individual.

A continuación, se detallamos algunos de los motivos más relevantes: 

Promoción  de  la  igualdad  y  la  equidad:  El  lenguaje  inclusivo  contribuye  a  la

visibilización y reconocimiento de todas las personas, independientemente de su género.

Al utilizar términos que incluyen a todos, se promueve la igualdad y se combate la

discriminación de género. 

Reflejo de la diversidad social: La sociedad es diversa y el lenguaje debe reflejar esta

realidad.  Usar  un  lenguaje  inclusivo  permite  que  todas  las  personas  se  sientan

representadas y valoradas, lo cual es crucial en una sociedad democrática y pluralista. 

Reducción de  estereotipos  y  prejuicios:  El  lenguaje  tiene  el  poder  de  moldear  la

percepción y la realidad. Al evitar términos sexistas o excluyentes, se ayuda a romper

con  estereotipos  de  género  y  a  fomentar  una  visión  más  equitativa  y  justa  de  las

capacidades y roles de las personas. 

Fortalecimiento de la inclusión y la pertenencia: Cuando el lenguaje incluye a todas

las  personas,  se  crea  un  sentido  de  pertenencia  y  respeto.  Esto  es  especialmente

importante en contextos educativos, laborales y comunitarios, donde todas las personas

deben sentirse valoradas y escuchadas.

Adaptación  a  los  cambios  socioculturales:  El  lenguaje  evoluciona  junto  con  la

sociedad. Adaptar el lenguaje a las nuevas realidades y sensibilidades socioculturales es

un signo de progreso y modernidad. Ignorar esta evolución puede perpetuar formas de

discriminación y exclusión.

Cumplimiento  de  normas  y  políticas  de  igualdad:  Existen  leyes  y  políticas  que

promueven  la  igualdad  de  género  y  el  uso  del  lenguaje  inclusivo.  Adoptar  estas
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prácticas es necesario para cumplir con estas normativas y evitar sanciones o críticas

por parte de instituciones y organismos de derechos humanos. En este sentido, cabe

mencionar  el  artículo  14.11  de  la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22  de  marzo,  para  la

Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, el cual establece como criterio general de

actuación  de  los  Poderes  Públicos  la  implantación  de  un  lenguaje  no  sexista  en  el

ámbito  administrativo.  Esta  disposición  busca  promover  un  lenguaje  inclusivo  que

refleje  la  igualdad  entre  mujeres  y  hombres  en  la  comunicación  oficial  de  la

administración pública.

Fomento del respeto y la dignidad: Utilizar un lenguaje inclusivo es una forma de

mostrar respeto hacia todas las personas. Reconocer la identidad y la dignidad de cada

individuo es fundamental para construir relaciones sociales y laborales basadas en el

respeto mutuo.

Mejora de la comunicación y comprensión: Un lenguaje inclusivo puede mejorar la

claridad y comprensión de los  mensajes  al  asegurarse  de que todas las  personas se

sienten aludidas e incluidas. Esto es especialmente importante en contextos donde la

comunicación precisa y comprensible es vital, como en la educación y la administración

pública.

Planteamos, como otras modificaciones, además de las anteriores, las siguientes:

Denominación Actual Denominación Propuesta Dotación

Archivero - Bibliotecario Técnico/a Medio de Archivo y Biblioteca 1

Carpintero Oficial de Carpintería 1

Coordinador de Deportes Coordinador/a Técnico/a de Deportes 1

Coordinador de Educación Coordinador/a Técnico/a de Educación 1

Coordinador de Festejos Coordinador/a de Festejos 1
Coordinador de 
Informática

Coordinador/a Técnico/a de Nuevas 
Tecnologías

1

Electricista Oficial de Alumbrado Público 2

Gabinete de Prensa Técnico/a Superior de Comunicación 1

Ingeniero Técnico en 
Prevención

Técnico/a Superior de PRL 1

Ingeniero 
Técnico/Aparejador

Ingeniero/a Técnico/a - Arquitecto/a 
Técnico/a

1
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Denominación Actual Denominación Propuesta Dotación
Ingeniero 
Técnico/Aparejador

Ingeniero/a Técnico/a Industrial 1

Ingeniero 
Técnico/Aparejador

Arquitecto/a Técnico/a 1

Ingeniero/a Obra 
Civil/Ingeniero Técnico de
Obras Públicas

Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas 1

Jardinero Oficial de Jardinería 4
Jefe de Grupo Encargado/a de Servicios 1

Limpiadora Limpiador/a de Edificios Municipales 16

Mantenimiento 
Instalaciones Deportes y 
Residencia

Oficial de Mantenimiento de Instalaciones 2

Monitor Terapéutico 
Centro Ocupacional

Monitor/a Terapia Ocupacional 1

Operario Oficial de Mantenimiento (Ext) 7
Peón de Jardinería Operario/a de Jardinería 5

Peón Electricista Operario/a de Alumbrado Público 1

Peón Vías y Obras Operario/a de Vías y Obras 2
Pintor Operario/a de Pintura 1
Programador Informático Técnico/a Medio de Informática 1
Soldador Oficial Soldador 1
Técnico Mantenimiento 
Equipos Informáticos

Auxiliar Técnico/a de Informática 2

Técnico Sonido Radio 
Gáldar

Auxiliar Técnico/a Sonido Radio Gáldar 2

Trabajadora 
Social/Coordinadora de 
Servicios Sociales

Coordinador/a Técnico/a de Servicios 
Sociales

1

6.2. PROPUESTA 2: ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

6.2.1. MODALIDAD DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Existen  diversos  modos  de  estructuración  de  las  organizaciones,  en  cuanto  a

representación visual se refiere, entre los que destacamos los siguientes:
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Estructura organizativa vertical

Los puestos de trabajo se representan de forma piramidal, en cuya cúspide se sitúan

aquellos  que  desarrollan  funciones  con  mayor  responsabilidad  y  cuya  toma  de

decisiones tiene una mayor relevancia y repercusiones dentro de la organización y, en

otro sentido,  los puestos base que carezcan de personal subordinado se sitúan en la

franja inferior del organigrama. Dicha representación hace fácil visualizar las distintas

cadenas de mando y dependencias jerárquicas entre unos y otros puestos. 

Consideramos que, con el fin de mejorar y favorecer la interpretación de las distintas

subdivisiones  estructurales,  se  han  de  fijar  cuadros  de  los  que  surjan  líneas  que

representen la dependencia jerárquica, y no funcional, así como la autoridad entre unos

y otros. A su vez, dichas líneas o flechas se pueden utilizar de forma discontinua con el

fin de trazar y unir aquellos puestos de trabajo o subdivisiones estructurales en los que

exista  una  transversalidad  notable  entre  ambos  en  lo  relativo  a  las  funciones

desarrolladas.  En  muchas  Instituciones  o  Entidades,  a  fin  de  favorecer  una  óptima

cobertura de las tareas a desarrollar, se hace necesario el establecer subdivisiones de

soporte que actúen de manera transversal a dos o más servicios y/o secciones. Esto

ayuda a la distribución de los recursos humanos que integren la Institución o Entidad,

sobre todo, en aquellas en las que las necesidades de personal sean más notables por

motivos de vacantes  u otras  situaciones relativas  a  los  ocupantes  de los  puestos  de

trabajo (bajas por incapacidad temporal, bajas por maternidad, bajas por enfermedad

común, entre otras). A su vez, también facilita la distribución de personal en base a las

cargas  de  trabajo  que  pudiera  haber  en  los  distintos  puntos  temporales.  Es  decir,

poniendo como ejemplo no trasladable a todas las Instituciones o Entidades, si se cuenta

con una unidad de soporte administrativo transversal a los servicios de cultura, deportes

y juventud, los máximos responsables de cada servicio podrán distribuir las dotaciones

de personal en función a las necesidades o cargas de trabajo de cada servicio. Esto

supone una optimización de los recursos humanos y evita que existan trabajos que no se

lleven a cabo por una excesiva parcelación de los puestos de trabajo, insistimos, dicha

transversalidad se hace notablemente necesaria en aquellas organizaciones en que los

recursos humanos sean muy limitados en relación con toda la carga de trabajo.
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Estructura organizativa horizontal

Los puestos de trabajo se representan y ordenan de izquierda a derecha y la jerarquía

viene visualizada en forma de columna. Se toman como base aquellas subdivisiones

autónomas que carezcan de niveles  jerárquicos pero que mantienen comunicaciones

entre las mismas buscando el lograr los objetivos generales marcados por la Institución

o Entidad.  Dicha tipología  de estructura  supone una disolución de los  mandos y la

mayoría de los puestos de trabajo son prácticamente autónomos y responsables de las

funciones a desarrollar por los mismos. 

Esta estructuración es adecuada en aquellas Instituciones o Entidades que, como se ha

mencionado  anteriormente,  carezcan  de  jerarquías  marcadas  y  cuya  modalidad  de

trabajo sea autónoma, favoreciendo de esta manera la adaptabilidad a los cambios.

Estructura organizativa circular:

Este sistema organizativo, en cuanto a estructura se refiere, se centraliza en una única

dirección y alrededor de la misma figuran los distintos puestos de trabajo en relación

con  su  cargo  y  responsabilidad.  Dicho  sistema  es  el  más  conveniente  en  aquellas

Instituciones o Entidades en los que se practica la cultura de la holocracia, en la que se

omiten roles de supervisión tradicionales o convencionales. 

La característica principal es que los ocupantes de los puestos tienen una mayor libertad

y responsabilizar para gestionar sus propias tareas y desarrollar sus labores en tiempo y

forma, proponiendo a su vez ideas y cambios, de manera directa, a aquellos puestos que

tomen decisiones ejecutivas.

Estructura organizativa mixta:

En este sistema solo cabe señalar que se hace utilización de elementos tanto verticales

como horizontales  con  el  fin  de  poder  completar  las  posibilidades  de  visualización

gráfica. 
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Una vez vistas y analizadas las distintas posibilidades relativas a las modalidades de

estructuración organizativa, consideramos que, la Institución o Entidad concerniente al

proyecto, requiere de una disposición vertical en cuanto a representación gráfica y de

estructura  se  refiere.  Independientemente  de  la  cantidad  relativa  a  dotaciones  de

personal  que  integren  la  estructura  en  su  conjunto,  la  citada  estructuración  vertical

atiende y aporta los siguientes beneficios:

- La  toma  decisiones  se  caracterizará  por  su  rapidez  e  inmediatez,  cuando  se

requiera, debido a que dicha estructura ofrece una visión global de la Entidad.

- Fomenta la motivación relativa a las promociones internas que pudieran realizarse

dentro  de  la  organización  y  esto  hace  que  los  empleados  se  mantengan

entusiasmados suponiendo a su vez una posibilidad en la mejora en el desarrollo

de sus funciones que repercutan en la optimización del tiempo efectivo utilizado en

cada tarea concreta así como en la calidad en el resultado de la misma.

- Supone  una  delimitación  de  tareas  en  los  puestos  en  base  a  su  unidad  de

adscripción ofreciendo una mayor especialización en la toma de decisiones, sin

perjuicio  de que,  como se comentó anteriormente,  se establezcan unidades de

soporte transversal.

- Aumenta  la  sensación  de  control  debido  a  que  las  líneas  de  gestión,  de

organización y de fijación de directrices se clarifican con esta modalidad.

- Permite valorar de manera directa el control y supervisión que tienen los distintos

responsables sobre sus respectivos efectivos.

- La utilización de un modelo de estructura piramidal vertical permite la creación de

distintos niveles ordenados que permite la responsabilidad y el control del flujo de

trabajo.

- En cuanto a la descentralización de la estructura, permite el distribuir la autoridad

en la toma de decisiones de manera formal y permanente en los diversos niveles

que componen la estructura organizativa.

- En aquellos supuestos en que un puesto de trabajo dependa directamente de un

responsable,  debe  predominar  el  control  sobre  sus  tareas  el  ejercido  por  su

superior  jerárquico  inmediato,  sin  perjuicio  de  que  el  subordinado  mantenga

relaciones tanto jerárquicas como funcionales con otros puestos con mando.

- Por último, un responsable puede delegar su autoridad, en cuanto a actividades

específicas se refiere, a otro puesto de trabajo que en un inicio no tenga reconocida

ni dicha responsabilidad ni dicha capacidad de control. Es decir, una jefatura de
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departamento puede delegar en algún puesto técnico la responsabilidad y control

sobre  una  determinada  tarea  específica  desarrollada  por  dicho  técnico,  en

ausencia de dicha jefatura o por necesidades del servicio.

6.2.2. PROPUESTA DE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Como se ha podido observar en apartados anteriores, actualmente la entidad cuenta con

una serie de unidades administrativas que no se encuentran clasificadas o reagrupadas

en otras de mayor entidad según su ámbito competencial. En este sentido, consideramos

que  lo  primero  es  definir  los  escalones  y  categorías  de  las  diferentes  unidades

organizativas. 

Las unidades se han de organizar de manera jerárquica para asegurar la eficiencia y

claridad  en  la  distribución  de  competencias  y  responsabilidades.  En  la  cúspide  se

encontraría el  Área,  la cual se define como unidad de mayor magnitud dentro de la

organización y que agrupa un conjunto de funciones y competencias relacionadas. A

continuación del área, la siguiente unidad administrativo sería el  Servicio el cual se

define como una subdivisión del Área, más especializada, que se encarga de ejecutar y

desarrollar programas, planes y proyectos en un ámbito más específico. Un servicio

agrupa funciones relacionadas con una parte  concreta de las  competencias del  área,

pudiendo  estar  bajo  la  dirección  de  un  responsable  de  carácter  técnico.  A  su  vez,

algunos Servicios precisan de una mayor especificidad para delimitar sus tareas, sobre

todo, aquellas de carácter técnico que respondan a una especialidad para su desarrollo y,

es, por tanto, por lo que existiría una Sección, la cual sería la encargada de gestionar las

tareas operativas o acciones concretas, siguiendo las directrices marcadas por el servicio

correspondiente.  Por  último,  se  da  la  posibilidad  que  se  precise  de  una  mayor

concreción de acuerdo a una especialidad,  siendo por esto la  aparición de la  cuarta

unidad administrativa la cual se define como Negociado. Por lo general, el negociado

va a responder a unidades de carácter transversal que pudieran llegar a depender de

varias  secciones,  como  son  los  negociados  administrativos  a  los  que  se  ha  hecho

referencia en el documento.

33/127

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
XE

K5
7Z

N
J5

E5
H

D
PF

D
KE

P6
N

AG
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

al
da

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
3 

de
 1

27
 



A continuación, se adjunta la distribución planteada para cada una de las áreas,  las

cuales serían las unidades administrativas de mayor magnitud dentro de la organización.

1. Área de Alcaldía

1.1.Órganos de Gobierno

1.2.Gabinete de Prensa y Comunicación

1.3.Nuevas Tecnologías

2. Área de Administración General

2.1.Secretaría

2.1.1. Negociado Administrativo

2.1.2. Negociado de Registro

2.1.3. Subvenciones

2.2. Intervención

2.2.1. Negociado Administrativo

2.3.Tesorería

2.3.1. Gestión Tributaria

2.3.2. Negociado Administrativo

2.4.Asesoría Jurídica

2.5.Recursos Humanos y PRL

2.5.1. PRL

2.5.2. Negociado Administrativo

2.6.Planificación y Gestión Económica

3. Área de Seguridad Ciudadana

3.1.Policía Local

3.2.Protección Civil

4. Área de Servicios Municipales

4.1.Urbanismo

4.1.1. Oficina Técnica

4.1.2. Negociado Administrativo

4.2.Obras y Servicios

4.2.1. Alcantarillado

4.2.2. Alumbrado Público

4.2.3. Limpieza de Edificios Municipales

4.2.4. Mercados y Abastos

4.2.5. Parque Móvil

4.2.6. Parques y Jardines

4.2.7. Vías y Obras

4.2.8. Negociado Administrativo

4.3.Desarrollo Local y Empleo
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4.3.1. Negociado Administrativo

4.4.Salud Pública y Consumo

4.4.1. Negociado Administrativo

4.5.Turismo

5. Área de Servicios a la Ciudadanía

5.1.Cultura y Festejos

5.1.1. Archivo y Biblioteca

5.1.2. Escuela de Música

5.1.3. Radio Municipal

5.2.Deportes

5.2.1. Promoción Deportiva

5.2.2. Mantenimiento de Instalaciones

5.2.3. Negociado Administrativo

5.3.Educación

5.3.1. Escuela Infantil

5.3.2. Mantenimiento de Instalaciones

5.4.Servicios Sociales

5.4.1. Servicios Sociales

5.4.2. Diversidad Funcional

5.4.2.1. Centro Ocupacional

5.4.2.2. Vivienda para Personas con Discapacidad

5.4.3. Mayores

5.4.4. Igualdad

5.4.5. Vivienda

5.4.6. Instituto Social de Toxicomanías

5.4.7. Negociado Administrativo

6.3. PROPUESTA 3: DEFINICIÓN DE COMPETENCIAS

6.3.1. ÁREA DE ALCALDÍA

Órganos de Gobierno

Las competencias del servicio de Órganos de Gobiernos, con carácter general,  es el

apoyo a la Alcaldía en diversas funciones, gestionando proyectos estratégicos para el

desarrollo municipal, proporcionando información política y técnica, y asesorando en la
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toma  de  decisiones.  A  su  vez,  la  asistencia  en  materia  de  protocolo  y  gestión  de

agendas,  organización  de  eventos  y  relaciones  institucionales,  y  oficialización  de

matrimonios civiles. Además, presta colaboración en la captación de subvenciones y

promoción de políticas de innovación, contribuyendo al eficiente funcionamiento de la

administración y al bienestar de la comunidad.

Gabinete de Prensa y Comunicación

El  servicio  es  el  encargado  de  la  gestión  y  coordinación  de  la  comunicación

institucional,  asegurando  una  adecuada  difusión  de  información  relevante  hacia  la

ciudadanía y los medios de comunicación.

6.3.2. ÁREA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

Secretaría

El ejercicio de las funciones reservadas a los funcionarios de la Administración Local

con habilitación de carácter nacional relativas a la secretaría vienen determinadas en el

art.  3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el  que se regula el régimen

jurídico  de  los  funcionarios  de  Administración  Local  con  habilitación  de  carácter

nacional, y son aquellas relativas a la fe pública y al asesoramiento legal preceptivo. 

Además de  las  funciones  ejercidas  por  el  funcionario  de  Administración Local  con

habilitación de carácter nacional, desde la secretaría se desempeñan funciones asegurar

la  eficacia y legalidad en la  gestión administrativa del  municipio.  Estas incluyen el

asesoramiento jurídico a los órganos de gobierno, la elaboración y custodia de actas de

sesiones, y la gestión de la documentación administrativa, garantizando su archivo y

acceso conforme a la normativa vigente. Además, vela por la legalidad de los actos

administrativos, actúa como enlace con otras administraciones y organiza los procesos

electorales  locales.  También  coordina  la  actividad  del  personal  administrativo,

asegurando la  correcta  ejecución de procesos y promoviendo la  comunicación entre

departamentos para facilitar la toma de decisiones.

La  sección  de  contratación  tiene  diversas  competencias  esenciales  para  asegurar  la

adecuada gestión de los recursos públicos.  Entre ellas,  se  incluye la  elaboración de

pliegos  de  cláusulas  administrativas  y  técnicas  que  regulen  las  condiciones  de  las

contrataciones públicas. Además, se encarga de organizar y coordinar los procesos de

licitación, garantizando la transparencia y el cumplimiento de la normativa aplicable.
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También debe analizar y evaluar las ofertas recibidas en los procesos de licitación para

seleccionar la opción más ventajosa para el  ayuntamiento.  Otra de sus funciones es

supervisar  la  formalización  de  los  contratos  adjudicados,  asegurándose  de  que  se

cumplan  todos  los  requisitos  legales  y  administrativos.  Asimismo,  realiza  el

seguimiento y control de la ejecución de los contratos, evaluando el cumplimiento de

los plazos y condiciones establecidos, y actúa en la resolución de posibles conflictos o

reclamaciones  que  puedan  surgir  durante  la  ejecución  de  los  contratos.  También

proporciona  asesoramiento  técnico  y  legal  a  otros  departamentos  del  ayuntamiento

sobre aspectos relacionados con la contratación pública, promueve la participación de

empresas  locales  en  los  procesos  de  contratación  para  impulsar  la  economía  del

municipio, y se mantiene al tanto de las actualizaciones y cambios en la legislación de

contratación pública para garantizar el cumplimiento normativo. Estas competencias son

fundamentales para asegurar que la sección de contratación opere de manera eficiente,

transparente y conforme a la normativa vigente, optimizando así el uso de los recursos

públicos.

Intervención

Al amparo de lo establecido en el art. 4 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter  nacional,  la  competencia  de la  intervención consistirá  en el

ejercicio  de  la  función  de  control  y  fiscalización  interna  de  la  gestión  económico-

financiera y presupuestaria del Ayuntamiento, así como en el desarrollo de la función de

contabilidad,  garantizando  la  correcta  aplicación  de  los  principios  de  legalidad,

eficiencia y economía en el uso de los recursos públicos.

Tesorería

Al amparo de lo establecido en el art. 5.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de Marzo,

por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter nacional, la sección de Gestión tributaria en el Ayuntamiento de

Gáldar tiene competencia en asegurar la correcta gestión y fiscalización de los tributos

municipales  correspondiente  a  las  obligaciones  fiscales  de  los  contribuyentes.  Esto
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incluye registro, notificación, aplicación de bonificaciones, resolución de reclamaciones

y emisión de certificados tributarios, lo que garantiza el cumplimiento de la normativa

vigente, contribuyendo a la sostenibilidad financiera del municipio. Las funciones serán

desarrolladas  y   quedan  determinadas  por  las  reservadas  al  funcionario  de  la

Administración Local con habilitación de carácter nacional, así como los puestos de

apoyo al mismo.

Asesoría jurídica

Dentro  del  ámbito  de  la  asesoría  jurídica  del  Ayuntamiento,  se  destacan  varias

funciones clave. En primer lugar, se ejerce la asesoría jurídica interna, que consiste en

proporcionar orientación legal a las distintas unidades administrativas del Ayuntamiento

sobre cuestiones que afectan su funcionamiento y la interpretación de normativas. 

Recursos Humanos y PRL

El  servicio  de  Recursos  Humanos  y  PRL  tiene  competencias  en  la  organización,

planificación y gestión del personal del Ayuntamiento, asegurando que este cuente con

los  recursos  humanos  necesarios  para  la  adecuada  prestación  de  los  servicios

municipales. Es responsable de definir políticas de personal, velar por el cumplimiento

de la  normativa laboral  y garantizar  la  correcta dotación de puestos.  Además,  tiene

competencias en la promoción del desarrollo profesional, la mejora de las condiciones

laborales  y  la  implementación  de  medidas  de  bienestar  y  seguridad  en  el  trabajo,

favoreciendo un entorno laboral eficiente y sostenible.

Según la  Ley 31/1995,  de 8 de noviembre,  de Prevención de Riesgos Laborales,  el

servicio de prevención de riesgos laborales tiene competencias para garantizar la salud y

seguridad  de  los  empleados  públicos.  Entre  ellas,  se  incluyen  la  realización  de

evaluaciones de riesgos en los lugares de trabajo para identificar peligros, así  como

garantizar la formación e información necesaria para que los trabajadores conozcan los

riesgos  asociados  a  su  labor.  También  es  responsable  de  desarrollar  un  plan  de

prevención que contemple  medidas  técnicas  y  organizativas  para  eliminar  o  reducir

riesgos, así como de supervisar la salud de los empleados mediante exámenes médicos.

Además,  debe  promover  hábitos  de  vida  saludables,  asegurar  el  cumplimiento

normativo,  investigar  accidentes  laborales  para  proponer  medidas  correctivas  y

proporcionar asesoramiento técnico y legal a los departamentos del ayuntamiento. Por

último,  debe  colaborar  con  organismos  externos,  como la  Inspección  de  Trabajo  y
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Seguridad Social, para fomentar la seguridad y salud en el trabajo. En atención a la

citada  Ley,  no  es  imperativo  que  el  Ayuntamiento  de  Gáldar  tenga  servicio  de

prevención propio al no alcanzar la cifra de los 500 trabajadores. No obstante, y no es

contrario a derecho, el contar con el servicio propio en materia de PRL.

Por otra parte, se configura también la sección de Evaluación del Desempeño y Gestión

del Talento cuya competencia es desarrollar y gestionar el proceso de evaluación del

desempeño  de  los  empleados  públicos,  conforme  al  marco  normativo  vigente.  Su

objetivo  principal  es  medir  el  rendimiento  de  manera  sistemática,  objetiva  y

transparente, fomentando una cultura de responsabilidad y mejora continua.

Nuevas Tecnologías

Al amparo de lo establecido en el art. 25 ñ) de la LRBRL, el municipio ejercerá como

competencia  propia  lo  relativos  a  la  “promoción  en  su  término  municipal  de  la

participación de los ciudadanos en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la

información y las comunicaciones”. A su vez, dando cumplimiento a lo establecido en

la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las

Administraciones Públicas, el acceso electrónico a los servicios públicos. Además con

este  servicio  se  pretende  dotar  al  Ayuntamiento  de  Gáldar  de  una  configuración

moderna y un modelo innovador en el estilo de gestión, capaz de desarrollar políticas

públicas  y  estrategias  urbanas  de  ámbito  local  orientadas  a  las  necesidades  de  un

municipio de sus características.  Por  ello,  el  fin  último en este  caso es  impulsar  el

proceso de modernización, el desarrollo de las nuevas tecnologías, las nuevas formas de

organización del trabajo y la mayor mentalización de éste, los cambios en los sistemas

de producción y facilitar los medios necesarios para su implementación.

Participación Ciudadana

Según el artículo 17 de la Ley 7/2015, de 1 de abril, sobre los municipios de Canarias,

los ciudadanos tienen diversas vías para participar en la gestión de sus Ayuntamientos.

Entre  ellas  se  incluyen  la  integración  en  asociaciones  vecinales,  el  ejercicio  de  la

iniciativa popular, y la participación en órganos municipales como Juntas de Distrito y

Consejos de barrio. Además, se garantiza el acceso a información, la posibilidad de

intervenir en sesiones plenarias y de solicitar copias de documentos oficiales. También
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se  promueven herramientas  de  participación digital,  consultas  ciudadanas,  encuestas

sobre servicios y necesidades locales, y presupuestos participativos. Para asegurar la

efectividad de este derecho, se establece que los vecinos podrán proponer programas de

necesidades  valorados  económicamente,  que  podrán  integrarse  en  el  presupuesto

municipal tras su aprobación por los órganos correspondientes. Para cumplir con las

obligaciones de transparencia y acceso a la información, el Ayuntamiento debe adaptar

sus  sistemas  de  gestión  documental  y  crear  canales  eficientes  para  responder  a  las

solicitudes de información, lo cual implica asignar personal y recursos a estos procesos.

6.3.3. ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA

Policía Local

Las funciones principales que este servicio tiene atribuidas vienen reflejadas en la Ley

Orgánica 2/1986 de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en su artículo 53.

Además, las funciones del cuerpo de la Policía Local de Canarias quedan reguladas

mediante la Ley 6/1997, de 4 de julio, de coordinación de Policías Locales de Canarias,

por la cual se establecen las normas marco y otras normas de Coordinación de Policías

Locales de Canarias.

Protección Civil

Al  amparo  de  la  obligación  establecida  en  el  art.  26.1.  c)  de  la  LRBRL  en  los

Municipios de 20.000 habitantes se deberá prestar el servicio de protección civil.

    6.3.4. ÁREA DE SERVICIOS MUNICIPALES

Urbanismo

La LRBRL, en su art. 25.2. a), establece que el municipio ejercerá “en todo caso como

competencia propia, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades

Autónomas”  lo  referido  a  Urbanismo  y,  concretamente,  lo  relacionado  con

“planeamiento,  gestión,  ejecución y  disciplina urbanística.  Protección y  gestión del

Patrimonio histórico. Promoción y gestión de la vivienda de protección pública con

criterios de sostenibilidad financiera. Conservación y rehabilitación de la edificación”.

Esta competencia también viene recogida en el art. 11 p) de la Ley 7/2015, de 1 de abril,

de los municipios de Canarias.
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Obras y Servicios

Este servicio trata de gestionar de manera integral  las obras de nueva construcción,

reforma y conservación de vías, espacios públicos y edificios de titularidad municipal;

coordinando  y  supervisando  las  labores  de  reparación  y  mejoras,  adaptándose  a  la

disponibilidad económica y de personal del municipio.  El fin último es proporcionar un

servicio de calidad a los ciudadanos, avalando que el espacio público se mantenga en

óptimas condiciones y asegurando la protección y seguridad de todos los usuarios.

Las  competencias  que  otorga  la  LRBRL al  funcionamiento  de  este  servicio  vienen

reguladas en sus art. 26.1 a) (Alumbrado Público y Alcantarillado); art. 26.1 b) (Parques

y Jardines); art. 25.2 d) (Vías y Obras); art. 25.2 i) (Mercados y Abastos).

Turismo

Al amparo del  art.  25.2 h)  de la  LRBRL los municipios tienen a obligatoriedad de

ejercer como competencia propia la “Información y promoción de la actividad turística

de interés y ámbito local”.

Las competencias del servicio de turismo responden a la coordinación y promoción del

desarrollo turístico del municipio mediante la integración de recursos locales, la mejora

de  la  oferta  turística  y  la  colaboración  con  el  sector  privado,  maximizando  así  el

impacto económico y social del turismo en la comunidad.

Desarrollo Local y Empleo

En base al apartado g) del art.11 de Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de

Canarias en la cual se establece que el desarrollo económico y social son competencias

de los municipios, el Ayuntamiento es el encargado de fortalecer la autonomía local

mejorando  la  gestión  pública  y  certificando  la  participación  ciudadana  en  la  vida

municipal. Las funciones de estos servicios y sus secciones quedan reguladas mediante

dicha ley.

Este servicio asume la responsabilidad de la coordinación y dirección de estrategias

integrales  que  fomenten  el  desarrollo  social  y  económico  del  municipio.  Con  un

enfoque  inclusivo  y  sostenible,  busca  satisfacer  las  necesidades  de  la  comunidad,

promoviendo la colaboración entre diversos actores sociales y económicos. Esto permite
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la optimización de recursos y la estimulación de la innovación, contribuyendo así a la

mejora continua de la calidad de vida de los ciudadanos y al fortalecimiento del tejido

comunitario.

Salud Pública y Consumo

El art. 11 b) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios de Canarias, recoge como

competencia  propia  de  los  municipios  canarios  la  materia  en  consumo.  Dicha

competencia incluye la protección de los derechos de los consumidores al garantizar

información clara y veraz, el control y vigilancia del comercio minorista para asegurar

el cumplimiento de la normativa y la calidad de los productos, así como la promoción

de campañas de educación y sensibilización para informar a la ciudadanía sobre sus

derechos y fomentar prácticas de consumo responsable y sostenible.

En el apartado m) de dicho artículo se recoge como competencia propia la relativa a la

Sanidad, en la cual los Ayuntamientos son responsables de la promoción de la salud

pública  mediante  la  implementación  de  programas  y  campañas  de  prevención  de

enfermedades,  así  como la  educación sanitaria  de  la  ciudadanía.  Además,  tienen la

función de controlar  y  supervisar  las  condiciones sanitarias  de los  establecimientos,

como restaurantes y comercios, asegurando que cumplan con la normativa vigente y

mantengan estándares adecuados de higiene y calidad.

6.3.5. ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA

Cultura y Festejos

Este servicio asume competencias de gestión de los diferentes espacios municipales

donde  la  población  de  Gáldar  puede  encontrarse  en  un  contexto  informal,  realizar

diferentes actividades lúdicas y culturales que les permita desarrollar sus capacidades

sociales. Se remite al artículo 23 de la Ley 1/2023, de 1 de marzo, del Sistema Público

de Cultura de Canarias para el desarrollo de sus funciones y las de sus secciones.

Tal  y  como se  establece  en  el  art.  11  c)  de  la  Ley  7/2015,  de  1  de  abril,  de  los

municipios de Canarias, y sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica, serán los

municipios canarios quienes asuman las competencias, en este caso de cultura, que les

fuesen asignadas por las leyes sectoriales de la Comunidad Autónoma de Canarias, a la

cual ya se ha hecho mención anteriormente. 

Por último, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

42/127

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
XE

K5
7Z

N
J5

E5
H

D
PF

D
KE

P6
N

AG
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

al
da

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
2 

de
 1

27
 



 

en su art.  25.2 m) el  municipio será quien ejerza en todo caso como competencias

propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas

en materia de promoción de la cultura y equipamientos culturales.

En lo que respecta a la sección de Archivos y Biblioteca, la LRBRL en su art. 26.1 b)

establece que la biblioteca pública se ha de prestar por los municipios con población

superior a los 5.000 habitantes. En este sentido, el trabajo principal de la Biblioteca

municipal  es  promover  el  acceso  a  la  información  y  la  cultura,  garantizando  la

conservación y difusión del fondo bibliográfico. Además, se enfoca en el fomento de la

lectura y la educación, organizando actividades que enriquezcan la vida cultural de la

comunidad. En la Biblioteca se asegura el ofrecimiento de servicios de información y

apoyo a los usuarios, facilitando su acceso a recursos y conocimiento de manera gratuita

y a ciertos servicios básicos como préstamo a domiciliario.

Deportes

En  la  sección  de Promoción  Deportiva  se pretende  no  solo  fomentar  la  práctica

deportiva  y  la  actividad  física,  sino  también  mejorar  la  salud  y  el  bienestar  de  la

población promoviendo valores como el trabajo en equipo, la disciplina y la superación

personal a través del deporte. Estas actividades quedan registradas bajo el Art. 12 de la

Ley 1/2019, de 30 de enero, de la Actividad Física y el Deporte de Canarias, donde se

detalla sus principales funciones:

 “La promoción de la actividad deportiva en su ámbito territorial,  fomentando

especialmente las actividades de iniciación y de carácter formativo y recreativo

entre los colectivos de especial atención señalados en el artículo 3 de esta ley.

 La construcción o el fomento de la construcción por iniciativa social, mejora y

gestión de las infraestructuras deportivas en su término municipal, velando por

su plena utilización, sin perjuicio de las competencias de la Administración de la

comunidad  autónoma  y  el  cabildo  respectivo,  con  los  que  habrá  de

coordinarse.

 Velar  por  el  cumplimiento  de  las  previsiones  urbanísticas  sobre  reserva  de

espacios  y  calificaciones  de  zonas  para  la  práctica  del  deporte  y  el

emplazamiento de equipamientos deportivos.

 Velar  por  el  cumplimiento  de  las  condiciones  reglamentarias  de  seguridad,

higiene y accesibilidad de las instalaciones y competiciones deportivas locales.
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 La cooperación con otros entes públicos o privados para el cumplimiento de las

finalidades previstas por la presente ley.

 El fomento de las competiciones y actividades deportivas recreativas realizadas

al  margen de las  federaciones,  en  coordinación  con los  cabildos  insulares,

mediante  la  cesión  de  uso  de  las  instalaciones  y  la  dotación  de  material

deportivo,  así  como de subvenciones,  de  acuerdo con sus  disponibilidades

presupuestarias.

 El fomento del deporte de base, especialmente el de los niños en edad escolar,

como motor  para el  desarrollo  del  deporte canario  en sus distintos niveles,

garantizándose la educación en valores de tolerancia, igualdad y solidaridad.

 La autorización de eventos deportivos dentro de su ámbito territorial”.

Sobre la sección de  Mantenimiento de Instalaciones cabe señalar de que la misma

tiene  la  responsabilidad  de  concebir  y  llevar  a  cabo  un  conjunto  de  operaciones

planificadas,  destinadas  al  aseguramiento  de  la  prolongación  de  la  vida  útil  de  los

diversos elementos que componen la infraestructura deportiva. Esto abarca desde los

pavimentos y equipos hasta las estructuras que sostienen la construcción, protegiendo

así su adecuado funcionamiento y mantenimiento a lo largo del tiempo.

Juventud

El servicio de  juventud tiene como objetivo promover el desarrollo personal de los

jóvenes, ofreciendo alternativas de ocio y tiempo libre que fomenten su bienestar físico,

mental y social. Entre sus funciones destacan la organización de actividades recreativas,

deportivas y culturales para un uso saludable del tiempo libre; la gestión de espacios

juveniles, como centros de juventud, donde se realizan talleres y conciertos; el fomento

del  uso  de  los  recursos  y  espacios  del  Ayuntamiento  por  parte  de  los  jóvenes;  la

implementación  de  programas  educativos,  como  escuelas  de  verano  y  actividades

complementarias  al  currículo  escolar;  y  el  apoyo  a  proyectos  que  promuevan  la

cooperación, solidaridad y compromiso social entre los jóvenes.

Servicios Sociales

En la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el artículo

26.1, apartado c), establece que los municipios con una población superior a 20.000

habitantes deben proporcionar servicios relacionados con la "evaluación e información

sobre situaciones de necesidad social,  así como la atención inmediata a personas en

situación o riesgo de exclusión social".  En base a  dicha ley el  Ayuntamiento es  el

44/127

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
XE

K5
7Z

N
J5

E5
H

D
PF

D
KE

P6
N

AG
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

al
da

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
4 

de
 1

27
 



 

encargado de la promoción y el bienestar de la comunidad así como el compromiso de

la  cohesión  social,  enfocándose  en  atender  las  necesidades  de  la  población,

especialmente de los grupos más vulnerables. Este servicio se encarga del desarrollo de

políticas  y  programas  que  faciliten  la  inclusión  social,  fomentando  la  igualdad  de

oportunidades y asegurando el acceso a recursos y servicios.

Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias en el art. 27 establece

Niveles del sistema público de servicios sociales donde el primer punto establece: “Los

servicios sociales especializados están integrados por todos aquellos centros y servicios

sociales  que  configuran  el  nivel  de  intervención  específico  para  el  desarrollo  de

aquellas  actuaciones  que,  atendiendo  a  su  mayor  complejidad,  requieran  una

especialización  técnica  concreta  o  una  disposición  de  recursos  determinados”.  De

acuerdo con esta ley el Ayuntamiento es el encargado del desarrollo y la coordinación

de las intervenciones técnicas y preventivas en situaciones de riesgo social, asegurando

la gestión efectiva de servicios y centros especializados, y promoviendo la colaboración

entre los diferentes niveles de atención y entidades implicadas en el bienestar social.

6.4. PROPUESTA 4: SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCESOS

La simplificación  de  los  procesos  supone  la  reducción  de  carga  de  trabajo  para  el

personal encargado de orientar y asesorar al ciudadano y con ello el desprendimiento de

la administración de sus funciones más básicas para enfocarse en las más complejas.

Planteamos una simplificación que se estructura en torno a las tareas específicas que

realiza el personal responsable de las tareas de tramitación, los retos diarios a los que se

enfrenta y el propio conocimiento de estos.  Centramos la propuesta y orientamos la

misma  hacia  la  evaluación  y  reflexión  sobre  cómo  se  puede  contribuir  a  que  los

servicios sean más accesibles para la ciudadanía. Esta propuesta de simplificación no se

centra en exclusiva en los puros procedimiento, sino en los desafíos presentes y a corto-

medio plazo de aquellos empleados que han de ser los encargados de llevar a cabo la

acción.

Tradicionalmente,  las  Administraciones  Públicas  han  utilizado  los  procedimientos

administrativos como la principal herramienta para ofrecer servicios a la ciudadanía. La
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Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las

Administraciones  Públicas,  regula  este  proceso  y  marca  el  comienzo  de  la

transformación  digital  en  su  funcionamiento  al  definir  los  principios  que  guían  su

gestión.  Tal  y  como  se  establece  en  el  art.  103  de  la  Constitución  Española  “La

Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo

con  los  principios  de  eficacia,  jerarquía,  descentralización,  desconcentración  y

coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al Derecho” en ese mismo sentido se

menciona la Ley 39/2015 en su Capítulo II estableciendo que  “La materialización de

estos principios se produce en el procedimiento, constituido por una serie de cauces

formales que han de garantizar el adecuado equilibrio entre la eficacia de la actuación

administrativa y la imprescindible salvaguarda de los derechos de los ciudadanos y las

empresas, que deben ejercerse en condiciones básicas de igualdad en cualquier parte

del territorio, con independencia de la Administración con la que se relacionen sus

titulares”. De tales preceptos se desprende la imperatividad en ofrecer a la ciudadanía

servicios  que protejan sus derechos,  garantizando un acceso sencillo  y básico a  los

procedimientos necesarios para ejercerlos.

Podemos  concluir  en  que  el  procedimiento  administrativo  es  el  mecanismo  formal

diseñado  para  garantizar  los  derechos  de  la  ciudadanía.  Esto  implica  que  el

procedimiento no es un fin en sí mismo, sino una herramienta para ofrecer servicios a la

ciudadanía. Simplificar estos procesos debe orientarse a hacer la labor de la entidad más

accesible y clara para todos. Al lograrlo y colocar a las personas en el centro de la

acción pública,  se  mejorará  el  servicio y se  avanzará hacia  la  transformación de la

propia Entidad en cuestión.

Cabe señalar y recordar que la prestación de servicios tiene dos aspectos o vertientes:

por un lado, la experiencia de la persona que accede al servicio público, y por otro, la

propia función del personal de la Administración encargado de proveerlo.

La propuesta de simplificación ha de enfocarse en dos objetivos principales: 

En primer lugar, que los servicios públicos sean accesibles y comprensibles, diseñados

para adaptarse a las necesidades de la ciudadanía, abarcando tanto a individuos como a

entidades. 

En segundo lugar, lograr una gestión más eficiente de los trámites, en la que el personal

administrativo  cuente  con  todos  los  recursos  técnicos,  legales  y  organizativos
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necesarios, impulsando la digitalización de los procesos y optimizando su eficacia.

Bajo el nuevo marco normativo basado en la anteriormente citada Ley 39/2015 y la Ley

40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, se deduce la introducción de una de

las ideas fundamentales que viene a ser la de que la simplificación de la actividad de la

Administración no se define limita únicamente a los procedimientos. Conforme a esto, y

con  el  único  fin  de  cumplir  con  los  objetivos  propuestos,  es  necesario  enfocar  la

simplificación  desde  múltiples  perspectivas.  Sin  este  enfoque  integral,  se  da  la

imposibilidad  de  abordar  de  manera  efectiva  el  proceso  de  simplificación.  Para  la

consecución de este, consideramos el diseño de unas líneas estratégicas que permitan

alcanzarlo,  las  cuales  mostramos  en  la  siguiente  ilustración  divididas  en  los  pasos

cronológicos para afrontarlas:

Ilustración 5. Líneas estratégicas para la simplificación de los procesos

6.4.1. PASO 1: ESTUDIO NORMATIVO

En  la  siguiente  ilustración  se  muestra  el  proceso  oportuno  para  realizar  el  estudio

normativo pertinente y el rediseño de los aspectos relacionados. Las Administraciones

Públicas, en ocasiones, se convierten en obstáculos para sí mismas. Con esto queremos

decir que los procesos de tramitación en determinados puntos son a menudo complejos

y no del todo simplificados para la gestión de la carga administrativa. Posteriormente a

la ilustración, detallaremos cada uno de los puntos de este proceso y presentaremos
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algunas propuestas a llevar a cabo por parte de la administración mencionada.

Ilustración 6. Proceso del estudio normativo para la simplificación

De  acuerdo  a  la  gráfica  anterior,  consideramos  la  optimización  de  los  servicios

siguiendo los siguientes pasos:

En primer lugar,  se  torna como fundamental  la  determinación de si  el  servicio se

califica como un trámite administrativo, velando por que el mismo se ajuste a los

requisitos establecidos para su procesamiento formal. Comúnmente, existen procesos

administrativos  que  requieren  de  una  estructura  muy  sencilla,  como  pudieran  ser

solicitudes  y  resoluciones,  las  cuales  no  precisan  de  una  tramitación  procedimental

formal.  Para  los  citados  casos,  lo  realmente  necesario  es  la  simple  prestación  del

servicio,  no  requiriéndose  un  procedimiento  administrativo  complejo.  Reviste  de

notable importancia la identificación de dichos procesos simplificados, los cuales no

requieren de una tramitación administrativa compleja y completa.  En este sentido, a

modo de ejemplo, podemos citar algunos de ellos tales como la emisión de certificados

de emisión, como pudieran ser “Certificados de encontrarse inscrito en un registro” o

“Certificado de que presto un determinado servicio”. En cambio, por muy simples que

sean y, en vez de que los mismos sigan el procedimiento administrativo tradicional y

que  comúnmente  se  conoce,  se  considera  que  tales  servicios  pudieran  ofrecerse,

mediante la utilización de otros métodos, de una manera más eficiente tanto para la

Administración como para la ciudadanía. Una solución para estos casos concretos, es
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utilizar la plataforma de gestión de datos pertinente la cual posibilite el almacenamiento

de la información necesaria. Desde el Ayuntamiento, se pueden intercambiar datos con

la citada plataforma, permitiendo a los ciudadanos acceder a los certificados a través de

su  espacio  personal.  Los  certificados  se  generarían  automáticamente  tras  la

identificación del usuario, simplificando y agilizando el proceso para los ciudadanos y,

como  consecuencia  de  ello,  se  evita  la  tramitación  administrativa  innecesaria  y  se

mejora la eficiencia en la prestación del servicio.

En segundo lugar, se considera imprescindible que se  consolide toda la información

en  un  mismo  lugar  o  punto  para  facilitar  el  acceso  y  la  gestión  de  los  datos

relacionados con el servicio. Esta centralización permitirá una mejor organización y un

flujo  de  trabajo  más  eficiente.  Es  más  común  de  lo  que  se  piensa  de  que  en  las

Administraciones Locales, como es el caso, la información acabe dispersa en diferentes

catálogos y/o repositorios, generando de tal manera la fragmentación del conocimiento

y  visiones  incompletas,  complicando  tanto  el  mantenimiento  como la  gestión.  Esta

descentralización de la información muy probablemente genere efectos negativos dentro

de la organización así como a la escalabilidad de los sistemas y, como consecuencia de

ello, a la calidad de la información proporcionada a la ciudadanía. La solución para

abordar esta  problemática es el  establecimiento de una única fuente de información

centralizada. 

Consolidar la información en un solo punto permitirá a los ciudadanos acceder a todo lo

necesario  sin  tener  que  buscar  en  diferentes  lugares.  Además,  facilitará  la

implementación de buscadores más efectivos y mejorará la experiencia del usuario. El

catálogo  de  servicios  que  se  diseñe  debe  estar  preparado  para  abarcar  tanto  los

procedimientos  regulados  por  la  normativa  administrativa  como  otros  servicios

descritos  en  el  manual.  A su  vez,  se  torna  fundamental  que  la  sede  electrónica  se

enfoque y priorice la usabilidad y accesibilidad haciendo uso de los principios de diseño

orientado a las personas y con ello a las necesidades y comportamientos de las mismas.

Dicha configuración aproxima y asegura que la información sea accesible y de fácil

gestión, derivando de ello la mejora de la eficiencia de los servicios prestados.

En tercer lugar, para la mejora de los trámites administrativos, la Entidad ha y debe
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desarrollar y redactar una normativa que se caracterice por ser precisa, clara y

concreta la cual sirva de guía para los procedimientos. La normativa tiene que partir de

ser una base sólida para la propia Entidad y los servicios ofrecidos por la misma, pero

ha de garantizar que la información derivada de ella y los requisitos exigidos sean de

una  fácil  comprensión  para  la  ciudadanía.  Es  muy importante  que  dicha  normativa

aborde  todos  y  cada  uno  de  los  aspectos  relevantes  para  cada  trámite  a  efectuar,

generando  una  referencia  clara  tanto  para  la  ciudadanía  como  para  los  empleados

públicos de la Entidad, por lo que el lenguaje ha de ser claro, accesible y directo, lo cual

permitirá que tanto unos como otros entiendan los procedimientos y se puedan cumplir

con los requisitos sin que esto suponga una dificultad añadida. No obstante, para que

esta  normativa  sea  lo  suficientemente  accesible,  consideramos  y  recomendamos  la

implementación de las acciones que versen sobre la redacción de toda la normativa en

un lenguaje que sea simple y comprensible evitando el excesivo uso de tecnicismos

innecesarios, la aplicación de criterios de calidad al portal web de la Entidad y a la Sede

Electrónica, asegurando que se cumplan los estándares que se establezcan y sean a su

vez  también  accesibles  para  personas  con  diversidad  funcional.  Para  que  estos

principios se establezcan en toda la entidad consideramos que una de las acciones que

pudieran tomarse es la creación de una guía de lenguaje simplificado y claro que recoja

ejemplos de textos legales con versiones simplificadas, entre otros. Esta guía debiese

servir como principal herramienta para la redacción de las normativas que se generen a

partir de dicha implementación, así como la posibilidad de revisión de las ya existentes.

En cuarto lugar, es crucial reducir al máximo la documentación exigida, eliminando

solicitudes de información innecesaria para simplificar los trámites. Esto no solo aligera

la carga administrativa para los ciudadanos, sino que también acelera los procesos de

gestión. Un principio fundamental es respetar el derecho de los ciudadanos a no tener

que entregar documentos que ya estén en manos de la Administración. Aunque se ha

avanzado en algunos aspectos, siempre es posible revisar qué documentos se piden y

cuestionar si son realmente necesarios. Si lo son, es importante considerar si se pueden

obtener  sin  tener  que  requerirlos  a  los  solicitantes.  Por  ejemplo,  en  lugar  de  pedir

documentos como el DNI, un título universitario o un certificado de discapacidad que

ya están en manos de la Administración, se puede informar en el formulario que estos

datos serán consultados directamente. Para documentos que la Administración no tiene
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y son indispensables, se puede reemplazar su presentación inicial por una declaración

responsable de la persona interesada. Además, algunos documentos complementarios

podrían ser  solicitados  solo  en fases  posteriores  del  trámite,  es  decir,  únicamente  a

quienes resulten directamente afectados o beneficiados por el servicio, en lugar de pedir

toda la documentación desde el principio. Esta metodología no solo facilita el proceso

para los ciudadanos, sino que también mejora la eficiencia administrativa al optimizar

los pasos y limitar la solicitud de documentos estrictamente a lo necesario.

En  último  lugar,  es  esencial  la  aceleración  y  simplificación  de  los  trámites

administrativos. En este sentido, se precisa evaluar cada etapa para la optimización de

su desarrollo junto a reducir los tiempos de respuesta derivando de ello la eficiencia

global. Para lograr lo anterior, se requiere de un análisis detallado de los distintos pasos

del proceso, suprimiendo los que fueren innecesarios y localizando oportunidades de

mejora que faciliten y hagan una experiencia más ágil y accesible para cualesquiera de

los  usuarios.  Un  aspecto  clave  para  alcanzar  esta  simplificación  es  identificar  las

contribuciones que realizan otras áreas o departamentos en el trámite. En muchos casos,

se solicitan informes o valoraciones de entidades sectoriales que podrían gestionarse de

manera más eficiente o incluso suprimirse si los datos ya están disponibles. Acceder

directamente a la información evitaría retrasos y reduciría la carga burocrática.  Por

ejemplo, en lugar de pedir informes sectoriales, si los datos relevantes ya están en el

sistema, estos informes podrían omitirse, eliminando flujos internos complejos, como

los registros de entrada y salida. Además, se podría mejorar el acceso a la información

al  permitir  que  los  organismos  sectoriales  consulten  directamente  los  expedientes

electrónicos, agilizando la comunicación y reduciendo los tiempos de espera. En cuanto

a las evaluaciones necesarias para tomar decisiones en un procedimiento, es importante

reconsiderar  si  siempre  es  indispensable  una  cita  presencial.  En  muchos  casos,  la

información disponible en el expediente puede ser suficiente. Cuando se requiere una

interacción  directa,  sería  posible  reemplazar  las  reuniones  presenciales  con

videollamadas, lo que permitiría simplificar el proceso y ahorrar tiempo tanto para la

administración como para los usuarios.  Al eliminar pasos innecesarios y aprovechar

tecnologías  como  el  acceso  electrónico  y  las  videoconferencias,  se  consigue  una

51/127

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
XE

K5
7Z

N
J5

E5
H

D
PF

D
KE

P6
N

AG
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

al
da

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 5
1 

de
 1

27
 



tramitación más fluida y eficiente, que facilita la experiencia del usuario y optimiza el

trabajo administrativo.

Partiendo  de  la  base  que  hemos  comentado  en  este  apartado,  en  los  siguientes  se

planteará el cómo llevar a cabo todo esto. 

6.4.2. PASO 2: TRANSFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS

PÚBLICOS Y TRÁMITES

Ilustración 7. Proceso de la transformación de los servicios públicos y trámites

En primer lugar, para mejorar el acceso y comprensión de los servicios ofrecidos a la

ciudadanía,  es  crucial  integrar los  trámites  administrativos  dentro de un mismo

proceso.  Esta  falta  de  organización  puede  dificultar  que  los  usuarios  encuentren

fácilmente los servicios que necesitan. Con el paso del tiempo y derivado de ello la

expansión y ampliación de los servicios ofrecidos a la ciudadanía, en algunos casos se

ha producido una desorganización,  lo que ha podido complicar  la  experiencia de la

ciudadanía a la hora de buscar información o realizar ciertas gestiones. Consideramos

que un paso clave sería relacionar entre sí los trámites que forman parte de un mismo

servicio, como los procedimientos de inscripción, modificación o baja en un registro,
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que actualmente se manejan como gestiones independientes. Lo mismo ocurre con las

convocatorias anuales de ayudas o subvenciones basadas en las mismas normativas, que

tienden a tratarse por separado. Al unificar estos procesos se permitiría a la ciudadanía

tener una visión clara y coherente del servicio completo, accediendo de manera sencilla

a cada uno de los trámites desde el portal o la Sede electrónica. Además, esta conexión

facilitaría el acceso a información general del servicio, junto con los detalles específicos

de cada trámite o convocatoria, lo que mejoraría notablemente la experiencia de los

usuarios.

En segundo lugar, consideramos que es crucial que el inicio del trámite se realice en

formato electrónico o digital.  Somos muy partidarios de este punto porque de esta

forma se  garantizar  al  100% de disposición de  los  documentos  y  datos  en formato

electrónico, los cuales se va a ser uso de ellos en todas las fases de la tramitación del

expediente. Esto, en la actualidad, no siempre es posible si no se precisa de personal

habilitado  para  ofrecer  ayuda  y  asistencia  a  las  personas  que  no  cuenten  con  las

habilitades de carácter digital que sean precisas para ello. No obstante, se considera más

oportuno el asistir a cierta parte de la ciudadanía en este punto, en vez de carecer de

cierta  documentación  en  formato  no  electrónico.  Esa  formación  asistencial  a  la

ciudadanía, en alguno de los casos, puede hacer que en los siguientes trámites que los

mismos tengan que hacer con la administración, sean ya de una manera más autónoma

reduciendo de esta manera la carga de trabajo. Para poder mejorar en lo referido hacia la

transición del inicio electrónico de los trámites que antes comentábamos, previamente

se  ha  de  realizar  un análisis  de  que procedimientos  se  gestionan en cada unidad o

departamento  pertinente.  El  resultado  de  este  análisis,  muy  probablemente,  podría

inducir en la implementación de la elaboración de una normativa la cual requiera que las

personas que estén interesadas en realizar  trámites de carácter  digital  se relacionen,

siempre que estén habilitadas para ello, de forma electrónica con la administración. Una

de las  medidas  que consideramos que debiera  llevarse  es  el  fomento del  uso de  la

tramitación electrónica a través de campañas de sensibilización que se estén dirigidas a

colectivos que se pudieren ver afectados por lo anterior, con el objetivo único de la

promoción  del  uso  de  lo  digital.  En  lo  referido  a  los  colectivos  afectados,  no  nos
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referimos  exclusivamente  en  personas  de  avanzada  edad,  sino  también  en  personas

jóvenes que en un futuro próximos tengan que realizar trámites y relacionarse con cierta

frecuencia con la Administración que correspondan. Esta medida se puede llevar a cabo

a través de planes de colaboración con instituciones educativas para la formación de

dicho sector de la población. Para las personas de avanzada edad, es crucial no olvidarse

de ellos, por lo que consideramos que es necesario el establecimiento de espacios y

soporte  de  personal  capacitado  que  actúe  como  intermediario  con  los  mismos,

garantizando  de  esta  manera  que  el  inicio  del  procedimiento  se  realice  de  forma

electrónica como señalamos anteriormente. De esta manera, se consigue que de otra

forma, toda la ciudadanía pueda participar en el inicio del proceso de forma digital, con

independencia de su competencia o habilidades digitales. 

En tercer lugar y de la misma manera que también se ha señalado en el primer paso, se

considera necesaria a reducción de la cantidad de la información que se requiere en

las solicitudes de inicio de procedimientos.  Es algo clave tanto para simplificar el

proceso  como  para  mejorar  la  experiencia  de  la  ciudadanía  con  la  propia

Administración. Con la reducción de cantidad de datos innecesarios, ya no solo se ve

acelerado el tiempo requerido para completan determinada solicitud, sino que a su vez

se produce una minimización de los problemas relacionados con la gestión de ciertos

datos personales. Para conseguir que esto sea viable y simplificar el proceso, se hace

preciso una evaluación preliminar sobre si la totalidad de los datos que sean solicitados

son realmente necesarios para el propio proceso y, a su vez, se ha de valorar si existe la

posibilidad de conseguir dichos datos a través de servicios externos o bases de datos

existentes dentro de la organización. A modo de ejemplo, dentro de los formularios de

solicitud es posible que se pudiera suprimir direcciones postales, datos sobre el género

del ciudadano o, incluso, información sobre si el mismo tiene alguna discapacidad, dado

que, en muchas ocasiones, dicha información puede ser consultada a través de otras

fuentes. Desde el punto de vista tecnológico se precisa la necesidad de explorar si es

posible acceder a los datos ya disponibles bien o en bases de datos o bien mediante

agentes externos. 

En cuarto lugar, consideramos que es fundamental anticipar y prever las necesidades

de las demandas de la ciudadanía.  Bien,  ¿y esto que implica?.  Nada más y nada

menos  que  un  análisis  minucioso  de  los  procesos  de  tramitación  para  posibilitar  la
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identificación de áreas o puntos donde se puedan implementar mejoras. Este análisis ha

de  hacerse  mediante  la  obtención  de  información  que  se  obtiene  durante  la  propia

prestación de los servicios. De la mano, se han de aprovechar los diferentes canales de

comunicación existentes, para posibilitar la identificación de nuevas necesidades y de

tal manera asegurar que los servicios se ajusten continuamente para la satisfacción de

los derechos de la ciudadanía. La recomendación recae en la identificación de aquellos

procedimientos que cuentan con un número elevados de solicitudes, sin obviar aquellos

que estén destinados a colectivos vulnerables o con dificultad de acceso a los servicios

digitales.  Consideramos  en  este  sentido  que  la  administración  también  ha  de  ser

proactiva  en  la  prestación  de  sus  servicios  aunque  esto  revista  de  una  especial

complejidad.  A  modo  de  ejemplo  de  lo  anterior,  para  aquellos  procedimientos  que

requiriesen  de  una  renovación,  se  da  la  posibilidad  de  remitir  una  notificación

anticipada a los ciudadanos y facilitarles el procedimiento a través de un formulario que

esté ya “precumplimentado”. En resumen, cuando se rediseña un servicio, es crucial el

prever  y  planificar  los  pasos  adicionales  que  puede  tomar  la  administración  con el

objetivo  de  atender  las  necesidades  de  los  ciudadanos  de  manera  más  completa  y

anticipada.

En último lugar, y en lo que respecta a la planificación del servicio de forma integral,

consideramos  que  el  enfoque  tiene  que  abarcar  todas  las  fases  siempre  desde  la

perspectiva de la ciudadanía, desde la identificación de la necesidad hasta la utilización

del servicio que ofrece la administración. Identificar y evaluar si los servicios necesitan

una reestructuración para lograr lo anterior, es necesario para poder destinar esfuerzos a

áreas  específicas  o  más  criticas  en  donde  se  requieren  las  mejoras.  El  proceso  del

rediseño de los servicios, precisa de la identificación de los actores involucrados, de los

canales de comunicación que se vayan a emplear y, por último y no menos importante,

de determinar si se precisa de las herramientas necesarias para llevarlo a cabo. Como se

ha señalado, la simplificación se ha de sustentar siempre desde el punto de vista del

ciudadano y, por tanto, ha de estar centrado en él. Enfocar el cómo ha de rediseñarse el

servicio  es  la  única  manera  de  integrar  dichas  mejoras,  con  el  objetivo  final  de

proporcionar un servicio de alta calidad, accesible y adaptado a las necesidades de la
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ciudadanía.

6.4.3. PASO 3: AJUSTE ORGANIZACIONAL

En este  punto  vamos  a  analizar  y  abordar  los  cambios  necesarios  en  la  estructura

organizativa para asegurarnos de que esté ajustada con los procesos de simplificación

que estamos planteando. Estos ajustes serán clave para optimizar la eficiencia, reducir la

complejidad y mejorar la agilidad en todas las áreas de la organización, permitiendo así

responder de manera más efectiva a las demandas del entorno y a las necesidades de

nuestros clientes.

                        Ilustración 8. Ajuste organizacional para la simplificación

Tradicionalmente,  en  las  Administraciones  Públicas  y,  más  concretamente,  en  las

Entidades Locales se han ido diseñando y funcionando con unas estructuras que daban

respuesta  al  cumplimiento  de  funciones  administrativas  y  de  tramitación.  En

contraposición de esto, el plan de simplificación hace sugerir que las citadas tareas no

debiesen de considerarse un fin en sí mismas, sino un medio para contribuir a la mejora

en la prestación de los servicios públicos. Por ello, y como se comentará más adelante,

es muy necesario determinar que tipología de puestos de trabajo pudieran dedicarse a lo

referido a la simplificación. Para ello, es necesario evaluar la estructura actual y definir

claramente  las  funciones  que  serán  encargadas  de  estas  responsabilidades.  Si  no  se
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especifican de forma clara, será más complicado que el personal las incorpore a sus

tareas cotidianas. Más allá de lo anterior, ha de existir un equipo gestor encargado de

prestar apoyo a las áreas gestoras, ya sea con un enfoque departamental o centralizado.

En este caso, optamos y consideramos que la segunda opción pudiese ser más efectiva

dado su carácter transversal. Por otra parte, resulta conveniente señalar que si se busca

una simplificación de los procesos se debe de plantear una estructura más flexible y

menos rígida que la que existe actualmente. En algunas áreas organizativas, el volumen

de trabajo suele ser estacionalmente marcado por determinados períodos temporales,

suponiendo esto una sobrecargar y posibles retrasos en los servicios prestados. Es por

ello que la solución es la transversalidad la cual permitirá aprovechar mejor los recursos

humanos  disponibles  y  acelerar  los  procesos  en  momentos  críticos.  En resumen,  la

propuesta organizativa que se proponga ha de ser diseñada de la forma anteriormente

comentada,  sin  que  ello  produzca  una  merma  en  el  funcionamiento  normal  de  la

Entidad.

En segundo lugar, para impulsar el desarrollo profesional dentro de la organización,

es fundamental adoptar una perspectiva que tenga en cuenta las nuevas competencias y

tareas derivadas de los procesos de simplificación.  Muchas de estas actividades son

innovadoras en la administración, lo que demanda la adquisición de nuevas habilidades.

El reto de disponer del personal adecuado para abordar la simplificación implica apostar

por la formación y especialización en áreas emergentes. Es crucial revisar la estructura

de  personal  y  explorar  la  posibilidad  de  incorporar  nuevos  cuerpos,  escalas  y

especializades que se ajusten con las demandas de simplificación. El mercado laboral y

formativo está generando nuevas profesiones que responden a estas necesidades, y es

posible integrar esas especializaciones en los puestos de trabajo de la administración.

Por  ejemplo,  en lo  relacionado con el  diseño de servicios  públicos o la  interacción

digital, sería conveniente incluir profesionales con formación en diseño, para aportar

enfoques innovadores en la simplificación de procesos. Asimismo, en el ámbito de la

comunicación clara y la difusión de información a la ciudadanía, sería útil contar con

perfiles en lingüística o redacción, lo que mejoraría la accesibilidad y calidad de la

información pública. En cuanto al uso de nuevas tecnologías, incorporar profesionales
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con  competencias  en  ciencia  de  datos  o  experiencia  en  el  manejo  de  modelos  de

lenguaje que permitiría fortalecer la capacidad de la administración para adaptarse a

estas  tecnologías.  Además,  contar  con  especialistas  en  derecho  de  las  TICs  sería

necesario para gestionar los retos legales que surgen con la implementación de estas

innovaciones tecnológicas. Estas necesidades pueden abordarse mediante la creación de

nuevas especializaciones en la estructura organizativa o a través de complementos de

carrera y complementos profesionales que incentiven la formación en áreas estratégicas.

De este modo, se ofrecerán oportunidades de crecimiento profesional que se ajusten a

las demandas de simplificación, garantizando que la administración disponga del talento

necesario para llevar a cabo estos cambios.

En tercer lugar, en lo que respecta al plan de formación para la simplificación, cabe

señalar que el objetivo no solo radica en capacitar al personal en estos puntos y aspecto

específicos  sino  también  mostrarles  el  impacto  positivo  que  supondría  para  la

organización y el funcionamiento diario de la misma. Una de las primeras acciones sería

incluir en el plan de formación un itinerario específico enfocado en simplificación. Este

itinerario debería dividirse en diferentes niveles y áreas de formación para abordar tanto

la comprensión general de la simplificación como las tareas específicas. Algunas de las

iniciativas formativas a considerar son formaciones adaptadas a diferentes perfiles en el

que se desarrollen módulos específicos para los distintos niveles y responsabilidades

dentro de la organización. La programación de formación debiera diseñarse para que

fuese desde el personal directivo para que los mismos fomenten la simplificación en los

niveles  superiores,  hasta  el  personal  encargado  del  rediseño  y  ejecución  de  esos

procesos con la pertinente capacitación técnica. Otros puntos que podría abordar el plan

de  formación  son  los  programas  de  mentoría;  eventos,  talleres  y  seminarios  para

compartir las buenas prácticas y casos de éxito, así como una capacitación general a

todo el personal a través de cursos que tengan como objetivo la simplificación, véase a

través de la comunicación, gestión de datos, seguridad en la información, entre otros. Lo

que queremos decir es que el plan de formación no puede ser reducido a un personal

concreto, sino que también ha de ser generalista para que todos los empleados tengan

ese sentido de pertenencia e integración en los nuevos procesos y camino que vaya a

llevar la administración.
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En cuarto lugar y ligado con lo anterior, para desarrollar profesionales especialistas

en ejecutar la simplificación, es necesario establecer un enfoque integral y una hoja de

ruta que combinen tanto las fases de capacitación como un apoyo estructural. En este

caso,  lo  más  lógico  sería  desarrollar  aquel  personal  experto  en  simplificación  que

pudiera venir a ser aquellos empleados con experiencia y conocimientos en publicación

de contenidos, protección de datos y seguridad de la información y datos. 

Por último, en lo referido al control de los procesos de simplificación, consideramos

que  el  mismo  es  esencial  a  fin  de  controlar  el  proceso  de  las  iniciativas  de

simplificación que se estén llevando a cabo con el único fin de verificar si se están

obteniendo los resultados deseados. Este sistemas de control permite detectar problemas

y desviaciones en etapas tempranas del proceso, por lo que es posible tomar medidas

correctivas antes de que dichas contingencias se agraven y afecten negativamente al

funcionamiento ordinario de la administración. Este control también tiene como objeto

el promover la transparencia y rendimiento para proporcionar una visión clara de cómo

se  están  llevando  a  cabo  esos  cambios  y  los  resultados  que  se  están  obteniendo,

aumentando de tal manera la confianza de la ciudadanía en la administración.

6.4.4. PASO 4: INSTRUMENTOS DE MODERNIZACIÓN

Los  instrumentos  de  modernización  para  la  simplificación  de  procedimientos

administrativos  incluyen  tecnologías  como  sistemas  de  gestión  electrónica,

automatización de procesos y plataformas integradas. Estas herramientas buscan reducir

la burocracia, mejorar la eficiencia y facilitar la accesibilidad, transformando la forma

en que se gestionan y procesan los trámites administrativos. En la siguiente ilustración,

se  muestran  algunos  de  los  múltiples  herramientas  y  opciones  que  promueven  la

transformación digital y los retos que supone la misma.
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Ilustración 9. Instrumentos de modernización para la simplificación

En primer lugar, en lo referido a la utilización y aprovechamiento de los niveles de

seguridad,  es  preciso  señalar  previamente  que  la  manera  en  que  se  accede  a  los

sistemas de información generalmente viene influenciada por la normativa relativa a la

seguridad  y  protección  de  datos.  Comúnmente,  el  riesgo  no  se  evalúa  de  forma

adecuada, resultando en una clasificación excesiva de los sistemas como de alto riesgo.

De esta manera, dicha clasificación excesivamente elevada dificulta la accesibilidad y

genera  obstáculos  para  la  que  ciudadanía  pueda  realizar  los  trámites  de  una  forma

eficiente. Consideramos la posibilidad de desarrollar una metodología que permita la

evaluación  del  riesgo  en  cada  uno  de  los  procedimientos,  y  de  tal  forma,  poder

implementar sistemas de identificación y firma más simples dentro de la tramitación

digital,  introduciendo  modelos  de  identificación  más  accesibles  y  eliminando  la

necesidad de que los ciudadanos firmen ciertas solicitudes de manera criptográfica. Así,

se reduciría la obligación de tener un certificado digital  para quienes no interactúan

frecuentemente con la administración, simplificando el proceso para la ciudadanía.

En segundo lugar, en lo que respecta a la supresión de los cuellos de botella, se hace

preciso la revisión y rediseño de las herramientas de gestión de expedientes con un

enfoque  en  las  necesidades  de  la  ciudadanía.  Usando  metodologías  centradas  en  el

usuario  y  técnicas  de  desarrollo  ágil  permitiendo  identificar  y  eliminar  procesos

redundantes. Por ejemplo, si el registro es lento, se puede analizar los procesos internos

y hacer que algunas tareas,  como el  almacenamiento de documentos,  se realicen en

segundo plano. Esto puede mejorar la eficiencia y reducir el tiempo de espera para los
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ciudadanos.

En tercer lugar, en lo referido a la  promoción de la automatización y supresión de

tareas sin valor, es esencial contar con un marco adecuado que permita el acceso a

tecnologías  de  automatización.  Implementar  procesos  automatizados  puede  ser  una

solución efectiva para manejar tareas repetitivas y objetivas, especialmente en servicios

con alto volumen de trámites, lo que podría generar importantes ahorros de tiempo. Es

crucial  revisar si  los procedimientos actuales incorporan automatizaciones y si  estas

están claramente establecidas en la normativa aplicable o en resoluciones específicas.

También se debe considerar si se utilizan métodos como notificaciones electrónicas para

correcciones, valoraciones basadas en datos cuantitativos, y actualizaciones automáticas

del estado de los expedientes. Las automatizaciones pueden aplicarse en diversos puntos

de los  procesos administrativos.  Cada unidad técnica conoce mejor  en qué áreas  la

automatización puede aportar más valor. Por ejemplo, si no se reciben objeciones a una

propuesta de resolución, se podría automatizar tanto la resolución como su notificación.

Además, sería posible automatizar las correcciones realizadas por los organismos o las

valoraciones de solicitudes basadas en criterios estrictamente objetivos, mejorando así

la eficiencia y liberando al personal de tareas repetitivas.

En  cuarto  lugar,  en  lo  que  respecta  al  aprovechamiento  de  recursos  digitales

existentes, se torna como esencial la utilización de herramientas corporativas siempre

que fuere posible, así como estructurar la propia infraestructura tecnológica con el fin de

asegurar su mantenimiento. Por ello, en primera instancia se ha de evaluar si dentro del

propia Ayuntamiento existe alguna solución la cual pueda adaptarse a las necesidades. 

Por último, en lo que respecta a la mejora de la comunicación con la ciudadanía, se hace

necesario optimizar los canales de comunicación que se utilizan, dado que no solo se

debe proporcionar información de carácter general de los servicios, sino que también de

han de establecer vías directas de comunicación con cualesquiera que hubiera iniciado

un trámite y/o estuviere interesado en un servicio público concreto. Previamente se ha

de revisar  si  existiese alguna restricción normativa que impidiese el  uso de correos

electrónicos  o  vías  similares  para  aquellos  asuntos  que  no  requiriesen  de  una

notificación de carácter oficial. Se ha de hacer uso, siempre que se pueda, de métodos
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más accesibles y comunes tales como correos electrónicos, SMS, redes sociales, entre

otros. Estos canales de comunicación han de estar adaptados a las preferencias de la

ciudadanía de modo que la Administración pueda estar presente en espacios digitales en

los que ya se la misma ya se encuentra. 

6.4.5. PASO 5: COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA

La  cooperación  interadministrativa  es  clave  para  implementar  procesos  de

simplificación en la administración pública. Esta colaboración entre diferentes niveles

de gobierno, departamentos y entidades permite armonizar procedimientos, compartir

recursos y conocimientos, y alcanzar una mayor eficiencia en la prestación de servicios

públicos.

Ilustración 10. Cooperación interadministrativa para la simplificación

En  primer  lugar,  es  clave  el  establecer  una  estructura  clara  para  dirigir  la

simplificación con el fin de que esta sea un proceso efectivo y tenga continuidad en el

tiempo. Esta estructura ha de estar enfocada en la mejora de los servicios prestados a la

ciudadanía, así como el aumento de la eficacia interna de la organización. Por ello, es

clave contar con el respaldo político y organizacional para impulsar esta simplificación.

Uno de los primeros pasos que habría de darse sería la emisión de una declaración

formal  que enfatice  la  importancia  de  esta  implementación en la  que se  resalte  los
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beneficios para ambas partes. Posteriormente, es necesario diseñar el plan estratégico

que delimite las acciones clave, plazos y responsabilidades que asumirán los actores que

estuvieren involucrados en el proceso. Lo esencial, sería que cada unidad organizativa

designase a un responsable encargado de la coordinación y supervisión de actividades

diarias,  asegurando  que  dichas  medidas  de  simplificación  se  están  implantando  de

manera eficiente y efectiva.

En  segundo  lugar,  es  imprescindible  fomentar  la  colaboración  con  otras

administraciones, ya que la colaboración entre las mismas es positiva en cualesquiera

de  los  casos.  No  sólo  porque  permite  acercarse  al  lugar  en  el  que  les  necesita  la

ciudadanía,  sino  porque  existen  servicios  públicos  que  son  coordinados  de  manera

conjunta entre diferentes niveles de la Administración, lo que hace imprescindible la

colaboración.  Es  importante  preguntarse  si  existen  foros  de  diálogo  con  otras

administraciones,  especialmente  a  nivel  local,  donde  se  discutan  y  simplifiquen

procesos  de  servicios  comunes.  Además,  si  en  los  procedimientos  que  gestionamos

intervienen  órganos  de  otras  administraciones,  colegios  profesionales  o  entidades

públicas, es vital contar con un sistema de información compartido para garantizar una

tramitación coordinada y eficaz.  La colaboración entre administraciones requiere un

esfuerzo particular,  ya que a veces pueden percibirse como organizaciones externas.

Sería  útil  revisar  las  competencias  de  cada  administración  cercana  para  identificar

posibles servicios o funciones en común. A nivel formal, la creación de foros regulares

para  abordar  asuntos  comunes  ayudaría  a  fortalecer  esta  colaboración.  También  se

podrían establecer agendas y proyectos conjuntos en áreas de interés compartido. A

nivel operativo, sería recomendable compartir recursos como sistemas de información

que permitan acceder a datos y procesos de interés común, así como crear espacios de

atención  compartidos  o  disponer  de  fondos  conjuntos  para  financiar  servicios

administrados por varias administraciones. Esto fomentaría una gestión coordinada y

eficiente de los servicios públicos.

En tercer lugar, sobre la gestión adecuada de datos, podemos señalar que optimizar el

manejo de datos es crucial para agilizar las operaciones y mejorar el rendimiento. Los

datos son una herramienta valiosa y usarlos bien permite hacer que las cosas funcionen
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mejor y no pedir lo mismo una y otra vez, como obtener información de personas de las

que ya precisa la Entidad. Es clave saber qué tipo de sistemas informáticos utiliza cada

servicio y quién se ocupa de ellos, para que diferentes equipos puedan compartir esta

información fácilmente.

En cuarto lugar, en el referido a la determinación sobre si existen otras unidades que

participen en los servicios ofrecidos por la entidad, se hace preciso identificar las

unidades  que  están  involucradas  en  servicios  relacionados.  Fomentar  reuniones

periódicas en este tipo de unidades hace crear una sinergia que impulsa la mejora en el

desarrollo del proceso de simplificación.

En  último  lugar,  sobre  la  administración  adecuada  de  la  información  de  la

ciudadanía, exclusivamente señalar que es un punto clave para garantizar el acceso de

la ciudadanía a sus derechos y así reducir consultas que pudieran ser innecesarias. Es

crucial que la publicación de información en la sede electrónica se realice y esté bien

organizada con protocolos claros, precisando de la validación de un responsable desde

la perspectiva jurídica y de protección de datos.

6.5. PROPUESTA 5: NATURALEZA JURÍDICA DE LOS

PUESTOS

Consideraciones Técnico-Jurídicas

El artículo  89 de  la  LRBRL establece  que el  personal  al  servicio  de  las  Entidades

locales estará integrado por: funcionarios de carrera, contratados en régimen de derecho

laboral  y  personal  eventual  que  desempeña  puestos  de  confianza  o  asesoramiento

especial. 

El artículo 8.1 TREBEP, que introduce el concepto de empleado público para la función

pública,  define  a  los  empleados  públicos  como  “quienes  desempeñan  funciones

retribuidas en las Administraciones Públicas al servicio de los intereses generales”. 

Esta definición se completa y aclara con la relación de las clases de empleados públicos

que se contiene en el artículo 8.2 y que son: 

a) Los funcionarios de carrera. 

b) Los funcionarios interinos. 
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c) El personal laboral, ya sea fijo, indefinido o temporal. 

d) El personal eventual. 

El concepto legal de empleados público es, por tanto, muy amplio, comprendiendo junto

a los funcionarios públicos, de carrera o interinos, también a profesionales vinculados a

la Administración por un contrato laboral, así como al personal eventual, esto es, de

confianza política y con funciones de asesoramiento especial de ciertos altos cargos. 

Constituye  un  término  novedoso  el  de  “empleado  público”  en  el  TREBEP  y  su

Exposición de motivos explica esta nueva concepción e integración en él del personal

laboral: 

“El Estatuto Básico del Empleado Público contiene aquello que es común al conjunto de

los  funcionarios  de  todas  las  Administraciones  Públicas,  más  las  normas  legales

específicas aplicables al personal laboral a su servicio. 

Partiendo del principio constitucional de que el régimen general del empleo público en

nuestro país es el funcionarial, reconoce e integra la evidencia del papel creciente que

en el conjunto de Administraciones Públicas viene desempeñando la contratación de

personal conforme a la legislación laboral para el desempeño de determinadas tareas. En

ese sentido, el Estatuto sintetiza aquello que diferencia a quienes trabajan en el sector

público administrativo, sea cual sea su relación contractual, de quienes lo hacen en el

sector privado. 

En  el  ámbito  local  existe  una  reserva  expresa  para  el  ejercicio  de  funciones  en  el

artículo 92 LRBRL, que en su número 2 dispone que, con carácter general, los puestos

de trabajo en la Administración local y sus organismos autónomos serán desempeñados

por personal funcionario; y en su número 3 se establece que: 

“Corresponde  exclusivamente  a  los  funcionarios  de  carrera  al  servicio  de  la

Administración local el ejercicio de las funciones que impliquen la participación directa

o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses
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generales.  Igualmente son funciones públicas,  cuyo cumplimiento queda reservado a

funcionarios de carrera, las que impliquen ejercicio de autoridad, y en general, aquellas

que  en  desarrollo  de  la  presente  Ley,  se  reserven a  los  funcionarios  para  la  mejor

garantía de la objetividad, imparcialidad e independencia en el ejercicio de la función.” 

La Sentencia del Tribunal Supremo de 29 de noviembre de 1994, afirmó la existencia de

un principio general en la elaboración de las Relaciones de puestos de Trabajo en virtud

del  cual  el  personal  de  las  Administraciones  Públicas  debe  tener  la  condición  de

funcionario,  salvo  puestos  muy  concretos.  Incluso  se  ha  afirmado,  aún  al  tratar  el

concepto de ejercicio de autoridad, que éste debe interpretarse en un sentido amplio para

quedar reservado a funcionarios, de tal manera que los puestos de jefe de negociado,

sección y en general de mando o dirección suponen tal ejercicio de autoridad (SSTSJ

Andalucía 7 de octubre de 1996 y 5 de mayo de 1997). 

Las previsiones básicas sobre la incorporación del personal laboral a la Administración

Local las encontramos –además de lo establecido en el TREBEP–, en los artículos 89,

91.2 y 103 de la LRBRL. Este último indica que el personal laboral será seleccionado

por la propia Corporación ateniéndose, en todo caso, a lo dispuesto en el art. 91 LRBRL

y con el máximo respeto al principio de igualdad de oportunidades de cuantos reúnan

los requisitos exigidos. 

El TREBEP define al personal laboral,  en su art.  11, como aquel que, en virtud de

contrato  de  trabajo  formalizado  por  escrito,  en  cualquiera  de  las  modalidades  de

contratación de personal previstas en la legislación laboral, presta servicios retribuidos

por las Administraciones Públicas. En cuanto a su régimen jurídico, el artículo 7 de la

Ley establece que, el personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se

rige, además de por la legislación laboral y por las demás normas convencionalmente

aplicables, por los preceptos de este Estatuto que así lo dispongan. 

Un aspecto destacable es la previsión del art. 11.2 TREBEP, que en la línea de lo ya

previsto en la anterior legislación básica, indica que serán las leyes de la función pública

que  se  dicten  en  desarrollo  del  TREBEP  las  que  establezcan  los  criterios  para  la

determinación de  qué  puestos  de  trabajo  pueden ser  cubiertos  por  personal  laboral,

respetando  la  reserva  de  puestos  a  funcionarios  públicos  prevista  en  el  art.  9.2  y,
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asimismo, las concreciones que de esa reserva se hagan por las leyes de desarrollo del

TREBEP. 

Reserva de los puestos a personal funcionario 

La  Administración  pública  no  es  libre  para  determinar  qué  puestos  de  trabajo

corresponden  a  funcionarios  y  a  contratados  laborales,  sino  que,  como  declaró  la

Sentencia del Tribunal Constitucional 99/1987, y sanciona el artículo 11.2 TREBEP, la

ley del Estado o de las Comunidades Autónomas debe establecer los criterios necesarios

para  la  determinación  de  los  puestos  de  trabajo  que  pueden  ser  desempeñados  por

personal laboral. 

En el  ámbito de la Administración Local se establece en el  artículo 92.2 y 3 de la

LRBRL (introducido y recuperado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, LRSAL): 

“2.  Con  carácter  general,  los  puestos  de  trabajo  en  la  Administración  local  y  sus

Organismos Autónomos serán desempeñados por personal funcionario”. 

A este respecto el artículo 9.2. TREBEP impone un límite general y de carácter básico,

ya que en todo caso debe corresponder  a  funcionarios  públicos “el  ejercicio de las

funciones  que  impliquen  la  participación  directa  o  indirecta  en  el  ejercicio  de  las

potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las

Administraciones Pública”. 

La razón de ser reside en la salvaguarda de la imparcialidad de los empleados que han

de  adoptar  decisiones  vinculantes  o  realizar  actuaciones  potencialmente  lesivas  de

derechos individuales o bien elaborar informes preceptivos y practicar actuaciones que

requieres absoluta independencia de criterio. 

Asimismo, el artículo 92 bis LRBRL determina que son funciones públicas necesarias

en todas las Corporaciones locales, cuya responsabilidad administrativa está reservada a

funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional: 
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a) La de Secretaría, comprensiva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 

b)  El  control  y  la  fiscalización  interna  de  la  gestión  económica-financiera  y

presupuestaria, y la contabilidad, tesorería y recaudación. 

Las leyes reguladoras de la función pública o del régimen de personal de organismos y

entes públicos deben determinar qué puestos de trabajo pueden ser desempeñados por

personal laboral, como ordena el artículo 11.2 TREBEP, pues la regla general sigue

siendo la relación estatutaria.

El  artículo 15 1.c)  LMRFP de 1984 (no derogado por  el  TREBEP y de aplicación

supletoria en el ámbito local) prescribe que, en general los puestos de trabajo de la

Administración  del  Estado  y  de  sus  Organismos  autónomos,  así  como  los  de  las

Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, serán desempeñados

por funcionarios públicos, “pudiendo” ser desempeñados por personal laboral: 

- Los puestos de naturaleza no permanente y aquellos cuyas actividades se dirijan a

satisfacer necesidades de carácter periódico y discontinuo; 

-  Los puestos cuyas actividades sean propias de oficios,  así  como los de vigilancia,

custodia, porteo y otros análogos; 

- Los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de mantenimientos y

conservación de edificios, equipos e instalaciones, artes gráficas, encuestas, protección

civil y comunicación social, así como los puestos de las áreas de expresión artística y

los vinculados directamente a su desarrollo, servicios sociales y protección de menores; 

-  Los  puestos  correspondientes  a  áreas  de  actividades  que  requieran  conocimientos

técnicos  especializados  cuando  no  existan  cuerpos  o  escalas  de  funcionarios  cuyos

miembros tengan la preparación específica necesaria para su desempeño; 

- Los puestos de trabajo en el extranjero con funciones administrativas de trámite y

colaboración y auxiliares que comporten manejo de máquinas, archivo y similares, 

- Los puestos con funciones auxiliares de carácter instrumental y apoyo administrativo. 
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Puestos de trabajo laborales con funciones funcionariales: 

El valor porcentual de la naturaleza jurídica del conjunto de plazas de la plantilla no

debe de responder a una mala configuración de las mismas o a un perjuicio en la gestión

ordinaria. El dato que representa con exactitud dicha mala configuración es la tipología

de puesto, las funciones desempeñadas al puesto al que se adscriba dicha plaza o la

existencia de la dualidad de la naturaleza jurídica en una misma tipología de plaza. 

En lo que respecta a las funciones, nos hemos de atener a lo establecido en el art. 9 del

TREBEP y al art. 92 de la LRBRL, citados anteriormente. 

Tras un análisis detallado de la plantilla, así como del estudio de la naturaleza jurídica

de las plazas y los correspondientes puestos a los que estas se adscriben, se ha detectado

la existencia de ciertas casuísticas que revelan una configuración incorrecta en relación

con la naturaleza jurídica de algunas plazas. En términos concretos, se ha identificado

que  determinados  puestos  actualmente  ocupados  por  personal  laboral  están

desempeñando  funciones  que,  conforme  a  la  normativa  vigente,  están  reservadas

exclusivamente al personal funcionario.

Esta situación encuentra su justificación en una disposición transitoria, que establece

una  medida  temporal  hasta  que  se  convoquen  las  plazas  correspondientes  bajo  la

naturaleza  jurídica  adecuada.  En  este  contexto,  cabe  destacar  el  respaldo  jurídico

ofrecido  por  la  disposición  transitoria  decimoquinta  de  la  Ley  de  Medidas  para  la

Reforma de la Función Pública (LMRFP). Dicha disposición, en su primer punto, señala

lo siguiente:

"La adscripción de un puesto de trabajo en las correspondientes relaciones a personal

funcionario no implicará el cese del laboral que lo viniera desempeñando, que podrá

permanecer en el mismo sin menoscabo de sus expectativas de promoción profesional."

Conforme  a  lo  anterior,  resulta  fundamental  que  la  Administración  adopte  un

compromiso firme para garantizar una transición adecuada. En este sentido, a medida
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que los actuales titulares de dichas plazas —que desempeñan funciones reservadas al

personal  funcionario  desde  un  régimen  jurídico  laboral—  vayan  accediendo  a  la

jubilación, se debe proceder a convocar las plazas correspondientes bajo el régimen

jurídico correcto, esto es, el de naturaleza funcionarial. 

Este enfoque no solo asegura el cumplimiento estricto de la normativa aplicable, sino

que también contribuye a una mejor organización administrativa y a una coherencia

plena  entre  la  naturaleza  jurídica  de  las  plazas  y  las  funciones  desempeñadas,

respetando en todo momento las disposiciones legales establecidas.

Tras el análisis realizado en el conjunto de puestos, tomando de referencia los diferentes

documentos aportados por la Entidad, consideramos que existe una serie de situaciones

en el instrumento de organización que consideramos se pudieran corregir:

Número de
puesto

Denominación del
puesto

Área Servicio Sección Negociado Grupo V

1-AG-4.0.0-01 Abogado/a
Área de Administración

General / Asesoría Jurídica
- / - A1 F

1-AG-2.0.1-02 Administrativo/a
Área de Administración
General / Intervención

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-AG-2.0.1-03 Administrativo/a
Área de Administración
General / Intervención

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-AG-2.0.1-04 Administrativo/a
Área de Administración
General / Intervención

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-AG-6.0.0-01

Coordinador/a
Técnico/a de

Nuevas
Tecnologías

Área de Administración
General / Nuevas

Tecnologías
- / - A1 F

1-AG-8.0.0-02 T.A.E.
Área de Administración
General / Planificación y

Gestión Económica
- / - A1 F

0-AG-5.0.1-04
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Administración
General / Recursos
Humanos y PRL

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-AG-5.0.1-05
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Administración
General / Recursos
Humanos y PRL

- / Negociado
Administrativo

C2 F

1-AG-5.0.1-01 Administrativo/a
Área de Administración

General / Recursos
Humanos y PRL

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-AG-5.1.0-01
Técnico/a Superior

de PRL

Área de Administración
General / Recursos
Humanos y PRL

PRL / - A1 F

1-AG-1.0.0-02 T.A.G.
Área de Administración

General / Secretaría
- / - A1 F
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1-AG-1.0.0-03 Abogado/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / - A1 F

0-AG-1.0.1-05
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Administración
General / Secretaría

- / Negociado
Administrativo

C2 F

1-AG-1.0.1-04 Administrativo/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / Negociado

Administrativo
C1 F

1-AG-1.0.1-06 Notificador/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / Negociado

Administrativo
E F

1-AG-1.0.1-07 Notificador/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / Negociado

Administrativo
E F

0-AG-1.0.2-05
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Administración
General / Secretaría

- / Negociado de
Registro

C2 F

0-AG-1.0.2-06
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Administración
General / Secretaría

- / Negociado de
Registro

C2 F

0-AG-1.0.2-07
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Administración
General / Secretaría

- / Negociado de
Registro

C2 F

0-AG-1.0.2-08
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Administración
General / Secretaría

- / Negociado de
Registro

C2 F

1-AG-1.0.2-01 Administrativo/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / Negociado de

Registro
C1 F

1-AG-3.0.0-02 T.A.G.
Área de Administración

General / Tesorería
- / - A1 F

0-AG-3.0.1-06
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Administración
General / Tesorería

- / Negociado
Administrativo

C2 F

1-AG-3.0.1-04 Administrativo/a
Área de Administración

General / Tesorería
- / Negociado

Administrativo
C1 F

1-AG-3.0.1-05 Administrativo/a
Área de Administración

General / Tesorería
- / Negociado

Administrativo
C1 F

1-AL-2.0.0-01 Administrativo/a
Área de Alcaldía / Órganos

de Gobierno
- / - C1 F

0-AL-2.0.0-03
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Alcaldía / Órganos
de Gobierno

- / - C2 F

1-SCI-2.0.0-01
Técnico/a Medio de

Archivo y
Biblioteca

Área de Servicios a la
Ciudadanía / Archivo y

Biblioteca
- / - A2 F

1-SCI-8.0.0-01
Coordinador/a
Técnico/a de

Servicios Sociales

Área de Servicios a la
Ciudadanía / Servicios

Sociales
- / - A2 F

1-SCI-8.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Servicios

Sociales

- / Negociado
Administrativo

C1 F
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0-SCI-8.0.1-03
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a la
Ciudadanía / Servicios

Sociales

- / Negociado
Administrativo

C2 F

1-SCI-8.0.1-04
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a la
Ciudadanía / Servicios

Sociales

- / Negociado
Administrativo

C2 F

1-SCI-5.0.0-01
Coordinador/a
Técnico/a de

Deportes

Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

- / - A1 F

0-SCI-5.0.1-05
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-SCI-5.0.1-06
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

- / Negociado
Administrativo

C2 F

1-SCI-7.0.0-01
Coordinador/a
Técnico/a de
Educación

Área de Servicios a la
Ciudadanía / Educación

- / - A1 F

0-SCI-6.0.1-02
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a la
Ciudadanía / Juventud

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-SM-4.0.1-02
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios
Municipales / Salud
Pública y Consumo

Negociado
Administrativo / -

C2 F

0-SM-1.0.1-01
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios
Municipales / Urbanismo

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-SM-1.0.1-02
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios
Municipales / Urbanismo

- / Negociado
Administrativo

C2 F

1-SM-1.1.0-03 Arquitecto/a
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
Oficina Técnica / - A1 F

1-SM-1.1.0-04 Arquitecto/a
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
Oficina Técnica / - A1 F

1-SM-1.1.0-05 T.A.E.
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
Oficina Técnica / - A1 F

1-SM-1.1.0-06
Arquitecto/a

Técnico/a
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
Oficina Técnica / - A2 F

1-SM-1.1.0-08
Ingeniero/a

Técnico/a de Obras
Públicas

Área de Servicios
Municipales / Urbanismo

Oficina Técnica / - A2 F

1-SM-1.1.0-10
Ingeniero/a

Técnico/a Industrial
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
Oficina Técnica / - A2 F

1-SM-1.1.0-13 Delineante
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
Oficina Técnica / - C1 F

1-SM-1.1.0-14 Delineante
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
Oficina Técnica / - C1 F

1-SM-1.1.0-15 Delineante
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
Oficina Técnica / - C1 F

Tabla  3.  Propuesta  de  puestos  que  consideramos  debieran  tener  régimen
funcionarial.
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6.6. PROPUESTA 6: EXTINCIÓN DE PUESTOS

Se establece en el art.15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma

de la Función Pública, podrían ser desempeñados por personal laboral los siguientes:

 Los puestos de naturaleza no permanente y  aquéllos  cuyas actividades se

dirijan a satisfacer necesidades de carácter periódico y discontinuo.

 Los  puestos  cuyas  actividades  sean  propias  de  oficios,  así  como  los  de

vigilancia, custodia, porteo y otros análogos.

 Los  puestos  de  carácter  instrumental  correspondientes  a  las  áreas  de

mantenimiento  y  conservación  de  edificios,  equipos  e  instalaciones,  artes

gráficas,  encuestas,  protección  civil  y  comunicación  social,  así  como  los

puestos de las áreas de expresión artística y los vinculados directamente a su

desarrollo, servicios sociales y protección de menores.

 Los  puestos  correspondientes  a  áreas  de  actividades  que  requieran

conocimientos técnicos especializados cuando no existan Cuerpos o Escalas

de funcionarios cuyos miembros tengan la preparación específica necesaria

para su desempeño.

De acuerdo a lo anterior, se han observado que ciertas dotaciones del Ayuntamiento de

Gáldar tienen una naturaleza jurídica, a nuestro criterio, no optima en lo que se refiere a

los términos de flexibilización de la entidad y, es por tanto, por lo que se propone que

las mismas se extingan conforme a se vayan produciendo las jubilaciones pertinentes y

se cree con la naturaleza jurídica que, bajo nuestro criterio, flexibiliza el funcionamiento

de la Entidad en sí, siendo estos los siguientes:

Número de
puesto

Denominación del
puesto

Área Servicio
Sección

Negociado
Grupo V

0-SCI-5.2.0-07
Oficial de

Mantenimiento
(Ext)

Área de Servicios a
la Ciudadanía /

Deportes

Mantenimiento
de

Instalaciones / -
C2 F

0-SM-2.1.0-12
Oficial de

Mantenimiento
(Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras

y Servicios
Vías y Obras / - C2 F

0-SM-2.1.0-13
Oficial de

Mantenimiento
(Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras

y Servicios
Vías y Obras / - C2 F
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0-SM-2.5.0-11
Oficial de

Mantenimiento
(Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras

y Servicios
Vías y Obras / - C2 F

Tabla 4. Propuesta de puestos a extinguir de acuerdo a su naturaleza jurídica

Como  se  señala  a  lo  largo  de  los  documentos,  existen  determinadas  unidades

administrativas en las que, a corto-medio plazo, se prevé la necesidad de perfiles de

Administrativo/a en lugar de Auxiliar Administrativo/a. Por ello, los puestos de Auxiliar

Administrativo/a en dichas unidades se proponen a extinguir, con el fin de adecuar la

estructura de personal a las necesidades reales y optimizar los recursos humanos de

acuerdo con las funciones requeridas.  A continuación, se adjuntan las dotaciones de

estos, según organigrama propuesto:

Número de
puesto

Denominación del
puesto

Área Servicio
Sección

Negociado
Grupo V

0-AG-5.0.1-04
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de
Administración

General / Recursos
Humanos y PRL

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-AG-5.0.1-05
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de
Administración

General / Recursos
Humanos y PRL

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-AG-1.0.1-05
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de
Administración

General / Secretaría

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-AG-1.0.2-05
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de
Administración

General / Secretaría

- / Negociado
de Registro

C2 F

0-AG-1.0.2-06
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de
Administración

General / Secretaría

- / Negociado
de Registro

C2 F

0-AG-1.0.2-07
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de
Administración

General / Secretaría

- / Negociado
de Registro

C2 F

0-AG-1.0.2-08
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de
Administración

General / Secretaría

- / Negociado
de Registro

C2 F

0-AG-3.0.1-06
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de
Administración

General / Tesorería

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-AL-2.0.0-03
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Alcaldía /
Órganos de
Gobierno

- / - C2 F

0-SCI-5.0.1-04
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a
la Ciudadanía /

Deportes

- / Negociado
Administrativo

C2 F
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0-SCI-5.0.1-05
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a
la Ciudadanía /

Deportes

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-SCI-5.0.1-06
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a
la Ciudadanía /

Deportes

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-SCI-6.0.1-02
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a
la Ciudadanía /

Juventud

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-SCI-8.0.1-03
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a
la Ciudadanía /

Servicios Sociales

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-SCI-8.0.1-04
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios a
la Ciudadanía /

Servicios Sociales

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-SM-4.0.1-02
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios
Municipales / Salud
Pública y Consumo

Negociado
Administrativo

/ -
C2 F

0-SM-1.0.1-03
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios
Municipales /

Urbanismo

- / Negociado
Administrativo

C2 F

0-SM-1.0.1-04
Auxiliar

Administrativo/a
(Ext)

Área de Servicios
Municipales /

Urbanismo

- / Negociado
Administrativo

C2 F

Tabla 5. Propuesta de puestos a extinguir de acuerdo a la necesidad de perfiles
administrativos

Además de los puestos mencionados anteriormente, existen otros que no son necesarios

a corto o medio plazo dentro de la entidad, por lo que se propone su extinción.

Número de puesto
Denominación del

puesto
Área Servicio

Sección
Negociado

Grupo V

0-AG-1.0.0-05 Delineante (Ext)
Área de

Administración
General / Secretaría

- / - C1 L

0-SM-2.1.0-01
Oficial de

Alumbrado Público
(Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Alumbrado
Público / -

C2 L

0-SM-2.1.0-02
Oficial de

Alumbrado Público
(Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Alumbrado
Público / -

C2 L

0-SM-2.2.0-01
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-02
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L
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0-SM-2.2.0-03
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-04
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-05
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-06
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-07
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-08
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-09
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-10
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-11
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-12
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

0-SM-2.2.0-13
Limpiador/a de

Edificios
Municipales (Ext)

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Limpieza de
Edificios

Municipales / -
E L

          Tabla 6. Propuesta de puesto a extinguir por la no necesidad a corto-
medio plazo

6.7. PROPUESTA 7: PUESTOS DE NUEVA CREACIÓN

Tras analizar las solicitudes demandadas por los empleados públicos en el cuestionario

online, consideramos en términos generales no aumentar excesivamente las dotaciones,

hay que tener en cuenta que esta diferencia se deriva principalmente de la diferencia

presupuestaria entre una entidad y otra. Consideramos que pudiera haber una falta de

cobertura de plazas para dar respuesta a las necesidades que demandan los empleados.

En  este  sentido,  consideramos  que  es  preciso  tan  solo  crear  dotaciones  donde  sea

necesario, realizar promociones internas para una adecuación a las necesidades, ubicar

puestos correctamente y flexibilizar los servicios a partir de la transversalidad con el fin

de no incrementar en exceso las dotaciones actuales. No obstante, a continuación, se

adjuntan las  dotaciones que se  proponen de nueva creación para  dar  respuesta  a  la
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estructura planteada:

Número de
puesto

Denominación del puesto Área Servicio
Sección

Negociado
Grupo V

1-AG-8.0.0-03 Técnico/a de Gestión
Área de Administración
General / Planificación y

Gestión Económica
- / - A2 F

1-AG-5.0.1-02 Administrativo/a
Área de Administración

General / Recursos
Humanos y PRL

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-AG-5.0.1-03 Administrativo/a
Área de Administración

General / Recursos
Humanos y PRL

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-AG-1.0.0-04 Técnico/a de Gestión
Área de Administración

General / Secretaría
- / - A2 F

1-AG-1.0.2-02 Administrativo/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / Negociado
de Registro

C1 F

1-AG-1.0.2-03 Administrativo/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / Negociado
de Registro

C1 F

1-AG-1.0.2-04 Administrativo/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / Negociado
de Registro

C1 F

1-AG-1.0.3-01 T.A.G.
Área de Administración

General / Secretaría
- /

Subvenciones
A1 F

1-AG-1.0.3-02 Administrativo/a
Área de Administración

General / Secretaría
- /

Subvenciones
C1 F

1-AG-3.0.0-02 T.A.G.
Área de Administración

General / Tesorería
- / - A1 F

1-AL-2.0.0-02 Administrativo/a
Área de Alcaldía /

Órganos de Gobierno
- / - C1 F

1-SCI-5.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-SCI-5.0.1-02 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-SCI-5.0.1-03 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

- / Negociado
Administrativo

C1 F

2-SCI-5.2.0-06
Oficial de Mantenimiento de

Instalaciones
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

Mantenimient
o de

Instalaciones /
-

C2 L

1-SCI-6.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Juventud

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-SCI-8.0.0-02 T.A.G.
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Servicios

Sociales
- / - A1 F
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1-SCI-8.0.1-02 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Servicios

Sociales

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-SM-3.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios

Municipales / Desarrollo
Local y Empleo

- / Negociado
Administrativo

C1 F

2-SM-2.0.0-01 Encargado/a General
Área de Servicios

Municipales / Obras y
Servicios

- / - C1 L

1-SM-2.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios

Municipales / Obras y
Servicios

- / Negociado
Administrativo

C1 F

2-SM-2.5.0-01
Encargado/a de Vías y

Obras

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Vías y Obras /
-

C2 L

1-SM-4.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios

Municipales / Salud
Pública y Consumo

Negociado
Administrativo

/ -
C1 F

1-SM-1.0.0-01
Coordinador/a Técnico/a de

Urbanismo
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
- / - A1 F

1-SM-1.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-SM-1.0.1-02 Administrativo/a
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-SM-1.1.0-11
Ingeniero/a Técnico/a

Eléctrico
Área de Servicios

Municipales / Urbanismo
Oficina

Técnica / -
A2 F

Tabla 7. Propuesta de puestos de nueva creación

6.8.  PROPUESTA  8:  ESTABLECIMIENTO  DE  UN

PROGRAMA  DE  PROMOCIÓN  INTERNA  Y/O

CARRERA PROFESIONAL.

El TREBEP en su Capítulo II,  art.  16,  17,  18,  19 y 20 establece el  “Derecho a la

carrera profesional  y  a  la  promoción interna.  La evaluación del  desempeño de los

empleados públicos”. 

El art. 16 del TREBEP, dispone:

“1. Los funcionarios de carrera tendrán derecho a la promoción profesional.

2.  La  carrera  profesional  es  el  conjunto  ordenado  de  oportunidades  de  ascenso  y

expectativas de progreso profesional conforme a los principios de igualdad, mérito y

capacidad.
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A  tal  objeto  las  Administraciones  Públicas  promoverán  la  actualización  y

perfeccionamiento de la cualificación profesional de sus funcionarios de carrera.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto regularán

la carrera profesional aplicable en cada ámbito que podrán consistir, entre otras, en la

aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:

a) Carrera horizontal, que consiste en la progresión de grado, categoría, escalón u

otros  conceptos  análogos,  sin  necesidad  de  cambiar  de  puesto  de  trabajo  y  de

conformidad con lo establecido en la letra b) del artículo 17 y en el apartado 3 del

artículo 20 de este Estatuto.

b) Carrera vertical, que consiste en el ascenso en la estructura de puestos de trabajo

por los procedimientos de provisión establecidos en el capítulo III del título V de este

Estatuto.

c) Promoción interna vertical, que consiste en el ascenso desde un cuerpo o escala de

un Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional en el supuesto de que éste no tenga

Subgrupo, a otro superior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.

d) Promoción interna horizontal,  que consiste en el acceso a cuerpos o escalas del

mismo Subgrupo profesional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.

4. Los funcionarios de carrera podrán progresar simultáneamente en las modalidades

de carrera horizontal  y vertical cuando la Administración correspondiente las haya

implantado en un mismo ámbito”.

Cabe señalar que el derecho a la carrera profesional también se recoge en el art. 14.c)

del  TREBEP,  indicando  como  derecho  individual  de  los  empleados  públicos  “la

progresión  en  la  carrera  profesional  y  promoción  interna  según  principios

constitucionales de igualdad, mérito y capacidad mediante la implantación de sistemas

objetivos y transparentes de evaluación”. 
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6.9. CARRERA HORIZONTAL

Las reglas de la carrera horizontal se encuentran recogidas en el art. 17 del TREBEP y

son las siguientes, sin perjuicio de que se establezca una regulación distinta en la Ley de

Función Pública de Aplicación:

a) Se articulará un sistema de grados, categorías o escalones de ascenso fijándose la

remuneración a cada uno de ellos. Los ascensos serán consecutivos con carácter general,

salvo en aquellos supuestos excepcionales en los que se prevea otra posibilidad.

b) Se deberá valorar la trayectoria y actuación profesional, la calidad de los trabajos

realizados, los conocimientos adquiridos y el resultado de la evaluación del desempeño.

Podrán incluirse asimismo otros méritos y aptitudes por razón de la especificidad de la

función desarrollada y la experiencia adquirida.

Como se ha mencionado anteriormente es el art.  16.3 del TREBEP el que ofrece la

visión legal de la carrera horizontal y a partir de dicha definición se pueden extraer una

serie de apuntes, entre las que podemos encontrar:

- Estructuración basada en una graduación de tramos o escalones, en los cuales

los  empleados  públicos  progresan  conforme  vayan  superando  las  evaluaciones

pertinentes y cumplan otros requisitos previamente establecidos.

- No existe la necesidad de un cambio de puesto en el ascenso dentro de esta

carrera administrativa, a diferencia de otras estableciéndose éste como su aspecto más

distintivo.

- De conformidad con el art. 17.b) del TREBEP se debe de “valorar la trayectoria

y  actuación  profesional,  la  calidad  de  los  trabajos  realizados,  los  conocimientos

adquiridos  y  el  resultado  de  la  evaluación  del  desempeño”  y  de  tal  manera,  los

ascensos no se producen de manera automática.

6.10. CARRERA VERTICAL

En este caso, y como se ha hecho mención en los apartados anteriores, la definición

legal  viene  establecida  en  el  apartado  16.b)  del  TREBEP.  Como  rasgo  distintivo

respecto a la carrera horizontal es que la vertical sí que supone un cambio de puesto de

trabajo por los procedimientos de provisión establecidos y a los que se harán una mayor
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referencia en apartados posteriores del presente documento. 

En  este  sentido,  se  deben  de  articular  mecanismos  e  itinerarios  para  la  carrera

administrativa vertical con el fin de que los mismos sean un garante para los empleados

públicos siendo conocedores estos últimos en todo momento, conforme a los principios

de publicidad y  transparencia,  de  las  posibilidades  de  promoción dentro  de  su  área

organizativa o funcional.

Los itinerarios han de establecerse en base a las necesidades de la organización de la

Entidad y en los mismos se deben de fijar las directrices y trayectorias de las distintas

promociones que se planteen parametrizando las mismas en base a su área funcional

concreta o específica. Surge la imposibilidad de plantear un itinerario homogéneo para

todos los empleados públicos,  ya que en determinados casos se deben de atender a

competencias específicas requeridas como pudiera ser la gestión de personas para los

puestos relacionados con jefaturas. 

Se prevé la posibilidad de articular un sistema en el que convivan la carrera horizontal

con la carrera vertical  y que los empleados públicos puedan desarrollarse en ambas

modalidades. 

6.11. PROMOCIÓN INTERNA VERTICAL

La  promoción  interna  vertical  se  configura  como  la  herramienta  que  facilita  la

adecuación de los puestos de trabajo a las funciones que ha de desempeñar. En este

sentido, estaría resuelta la problemática endémica en la Administración Local y se podrá

aplicar también la DT 2ª del TREBEP donde se establece que “El personal laboral fijo

que a la entrada en vigor de la Ley 7/2007, de 12 de abril, estuviere desempeñando

funciones de personal funcionario, o pasare a desempeñarlos en virtud de pruebas de

selección  o  promoción  convocadas  antes  de  dicha  fecha,  podrá  seguir

desempeñándolos. Asimismo, podrá participar en los procesos selectivos de promoción

interna convocados por el sistema de concurso-oposición, de forma independiente o

conjunta  con  los  procesos  selectivos  de  libre  concurrencia,  en  aquellos  Cuerpos  y
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Escalas a los que figuren adscritos las funciones o los puestos que desempeñe, siempre

que posea la titulación necesaria y reúna los restantes requisitos exigidos, valorándose

a estos efectos como mérito los servicios efectivos prestados como personal laboral fijo

y las pruebas selectivas superadas para acceder a esta condición”.

La definición legal  de la  promoción interna vertical  establecida en el  art.  16.c)  del

TREBEP, se complementa con las características de esta que se recogen en el art. 18 del

citado texto, siendo las siguientes:

“1. La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que garanticen el

cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad así

como los contemplados en el artículo 55.2 de este Estatuto.

2. Los funcionarios deberán poseer los requisitos exigidos para el ingreso, tener una

antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferior Subgrupo, o Grupo

de clasificación profesional, en el supuesto de que éste no tenga Subgrupo y superar las

correspondientes pruebas selectivas.

3. Las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto articularán

los sistemas para realizar la promoción interna, así como también podrán determinar

los  cuerpos  y  escalas  a  los  que  podrán  acceder  los  funcionarios  de  carrera

pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

Asimismo,  las  leyes  de  Función  Pública  que  se  dicten  en  desarrollo  del  presente

Estatuto  podrán  determinar  los  cuerpos  y  escalas  a  los  que  podrán  acceder  los

funcionarios de carrera pertenecientes a otros de su mismo Subgrupo.

4. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas que incentiven la participación de

su personal en los procesos selectivos de promoción interna y para la progresión en la

carrera profesional”.

Tal y como se establece en el art. 129.3 del TRRL, “corresponde a los órganos de la

Corporación local, según la distribución de competencias prevista en la Ley 7/1985, de

2 de abril,  (…) el establecimiento de escalas, subescalas y clases de funcionarios y

clasificación de los mismos”.
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 A su vez es conveniente tener claro la atribución de funciones, según la escala, de los

funcionarios  recogidas  en  el  TRRL,  siendo  las  de  Administración  General  las

establecidas  en el  art.  169.1  de  dicho texto  “Corresponde a  los  funcionarios  de  la

Escala de Administración General el desempeño de funciones comunes al ejercicio de

la  actividad  administrativa.  En  consecuencia,  los  puestos  de  trabajo

predominantemente  burocráticos  habrán  de  ser  desempeñados  por  funcionarios

técnicos, de gestión, administrativos o auxiliares de Administración General” y las de

Administración  Establecidas  en  el  art.  170.1  del  mismo  texto  “Tendrán  la

consideración de funcionarios de Administración Especial los que tengan atribuido el

desempeño  de  las  funciones  que  constituyen  el  objeto  peculiar  de  una  carrera,

profesión, arte u oficio”.

A su vez, la promoción interna de los funcionarios de carrera se regula en la vigente Ley

2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria, estableciéndose en su art. 29,

habiendo sido éste modificado por el art. 28.7 de la Ley 9/2014, de 6 de noviembre, los

siguientes requisitos:

“1. Con la finalidad de facilitar la promoción interna, horizontal  o vertical,  de los

funcionarios  que  pertenezcan  a  los  cuerpos/escalas/especialidades  o  agrupaciones

profesionales de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias para el

acceso  a  otro  cuerpo/escala/especialidad  o  agrupación  profesional  del  mismo  o

superior, según el caso, grupo o subgrupo de clasificación profesional, se reservará un

mínimo del 25% de las plazas que figuren en la oferta de empleo público.

Los  funcionarios  deberán poseer  los  requisitos  exigidos  para  el  ingreso,  tener  una

antigüedad  de,  al  menos,  dos  años  de  servicio  activo  desde  el  ingreso  en  el

cuerpo/escala/especialidad o agrupación profesional al que pertenecen y superar las

correspondientes pruebas selectivas.

2.  Los  procesos  selectivos  de  promoción  interna  se  podrán  convocar  de  forma

independiente  o  conjuntamente  con  los  procesos  selectivos  de  libre  concurrencia,

debiendo garantizarse el cumplimiento de los principios constitucionales y legales de
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acceso al empleo público.

En los procesos selectivos de promoción interna que se convoquen conjuntamente, los

aspirantes que participen por el citado turno tendrán preferencia sobre los de turno

libre para escoger los puestos de trabajo de las vacantes objeto de la convocatoria.

3.  En  la  correspondiente  oferta  de  empleo  público  se  determinarán  los

cuerpos/escalas/especialidades de los funcionarios que puedan realizar la promoción

interna  a  otros  cuerpos/escalas/especialidades  de  su  mismo  subgrupo  o  grupo  de

clasificación  profesional,  en  el  supuesto  de  que  este  no  tenga  subgrupo,  cuyas

convocatorias estén previstas en la misma.

4.  Asimismo, en los procesos selectivos de promoción interna que se convoquen de

forma  conjunta  deberá  establecerse  la  exención  de  las  pruebas  encaminadas  a

acreditar los conocimientos ya exigidos para el acceso al cuerpo/escala/especialidad de

origen.

En  los  procesos  selectivos  de  promoción  interna  que  se  convoquen  de  forma

independiente los temarios se reducirán en un número no inferior al veinticinco por

ciento ni superior al cincuenta por ciento, respecto de los temarios de las convocatorias

de ingreso libre”.

6.12. PROMOCIÓN  INTERNA HORIZONTAL

En  lo  que  respecta  a  la  promoción  interna  horizontal,  según  lo  establecido  en  el

TREBEP, para llevar a efectos la misma ha de articularse con los mismos requisitos

previstos para la promoción interna vertical, tanto los fijados en el TREBEP como en el

resto de normativa.

6.13. PROPUESTA 9: ADECUACIÓN DE PUESTOS DE

TRABAJO

En los apartados anteriores, se ha subrayado la importancia para las Administraciones

Públicas  de  anticiparse  y  ajustar  sus  recursos  humanos,  buscando  optimizarlos  en

preparación para las competencias futuras que la entidad deberá asumir. Este ajuste es
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crucial dado el avance continuo de las nuevas tecnologías y la creciente obsolescencia

de ciertas funciones desempeñadas en diversas áreas administrativas.

En este contexto, es fundamental destacar que, en un futuro cercano, será necesario

contar con perfiles profesionales que se adapten a las demandas cambiantes del entorno

laboral.  A medida que algunas  funciones  tradicionales  se  vuelven menos relevantes

debido  a  la  automatización  y  la  digitalización  de  procesos,  las  Administraciones

Públicas deben enfocarse en la adecuación de los distintos perfiles profesionales en un

corto y medio plazo.

Esto  implica  la  necesidad  de  redefinir  y  actualizar  las  competencias  requeridas,

orientándose hacia la formación de empleados que no solo realicen tareas operativas,

sino que también puedan gestionar  proyectos,  analizar  datos  y  utilizar  herramientas

tecnológicas  avanzadas.  La  evolución  de  las  funciones  administrativas  exigirá  un

enfoque proactivo en la  capacitación y  el  desarrollo  profesional,  asegurando que el

personal esté preparado para asumir responsabilidades más complejas y estratégicas.

La anticipación estratégica en la adecuación de los perfiles profesionales permitirá una

gestión más eficiente de los recursos humanos y asegurará que las organizaciones estén

preparadas para aprovechar las oportunidades que ofrecen las tecnologías emergentes,

mientras enfrentan los desafíos que estas presentan. Así, el enfoque en la actualización

de los perfiles profesionales se convierte en una prioridad esencial para la sostenibilidad

y el éxito de las Administraciones Públicas en el futuro.

6.14.  PROPUESTA  10:  CREACIÓN  DE  NUEVAS

UNIDADES ADMINISTRATIVAS

6.14.1.  SECCIÓN  DE  GESTIÓN  DE  PERSONAL  Y

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

De conformidad con lo establecido en los art. 16, 18 y 20 del Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
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Básico  del  Empleado  Público,  se  considera  el  desarrollar  y  habilitar  el  proceso  de

evaluación del desempeño de los empleados públicos.

También cabe hacer mención al Real Decreto-Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el

que  se  aprueban  medidas  urgentes  para  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación,

Transformación  y  Resiliencia  en  materia  de  servicio  público  de  justicia,  función

pública, régimen local y mecenazgo, en el que con motivo de la modernización de las

administraciones  se  pone  énfasis  en  la  evaluación  del  desempeño,  instaurando  una

cultura de responsabilidad en la gestión. Esto debe ayudar a que el personal empleado

público desempeñe sus funciones con un firme compromiso hacia el servicio público y

actúe como incentivo para que cumpla con sus tareas de manera eficaz y eficiente. Es

esencial  establecer  una  unidad  organizativa  dedicada  a  la  Gestión  de  Personal  y

Evaluación  del  Desempeño  en  el  Ayuntamiento,  basándose  en  principios

fundamentales:

 La evaluación  del  desempeño es  un  procedimiento  crucial  para  medir  y  valorar  el

rendimiento profesional  de los empleados municipales.  Esta unidad asegura que el

proceso sea sistemático y objetivo, reconociendo tanto los logros como las áreas de

mejora de manera equitativa. 

 Cada evaluación se enfoca en dimensiones y comportamientos relevantes para cada

puesto  de  trabajo,  permitiendo  una  valoración  individualizada  que  se  adapta  a  las

responsabilidades únicas de cada empleado en el ayuntamiento. 

 Los sistemas de evaluación  deben cumplir  con criterios  estrictos  de  transparencia,

objetividad, imparcialidad y no discriminación. La unidad especializada garantiza que

ón de datos hasta la retroalimentación final. 

 Es fundamental proteger los derechos de los empleados públicos durante la evaluación

del  desempeño.  La  unidad  organizativa  asegura  un  proceso  justo  y  equitativo,

respetando los derechos individuales mientras se promueve el desarrollo profesional y

personal. 

En resumen, la creación de esta unidad no solo facilita una gestión eficaz y ética de los

recursos  humanos,  sino  que  también  promueve  un  ambiente  laboral  motivador  y

transparente. Contribuye al crecimiento continuo del personal y al cumplimiento de los

objetivos municipales de manera justa y equitativa. En este sentido, consideramos que la

tipología de puesto más apropiada para responsabilizarse de las funciones relativas a

ello, sería el de T.A.G. debido a su profundo conocimiento institucional, habilidades
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analíticas  para  evaluar  rendimiento,  capacidad  en  comunicación  para  la

retroalimentación constructiva, y experiencia en gestión de proyectos ajustados con los

objetivos estratégicos municipales.

6.15.  PROPUESTA  11:  TRANSVERSALIDAD  DE  LOS

PUESTOS

La configuración  transversal  de  ciertos  puestos  de  trabajo  representa  una  estrategia

fundamental para optimizar la eficiencia y la adaptabilidad dentro de la organización

municipal. Este enfoque se traduce en una serie de beneficios necesarios que no solo

fortalecen  la  capacidad  de  respuesta  de  la  organización  ante  los  cambios,  sino  que

también  promueven  una  mayor  coherencia  estratégica  y  eficacia  operativa  en  el

cumplimiento de sus objetivos. Uno de los principales beneficios de esta configuración

es  su  capacidad  para  adaptarse  dinámicamente  a  las  demandas  y  necesidades

emergentes  dentro  de  la  organización.  Al  tener  puestos  de  trabajo  con  un  enfoque

transversal,  se  puede  movilizar  rápidamente  el  talento  y  los  recursos  hacia  áreas

específicas que requieren atención, sin verse limitados por las estructuras tradicionales y

rígidas de la organización.

Además, la configuración transversal permite abordar de manera eficaz las demandas

sociales  o  políticas  públicas  que  trascienden  las  competencias  individuales  de  las

distintas divisiones organizativas. Esto garantiza una respuesta integral y coordinada a

los  desafíos  complejos  que  enfrenta  la  administración  municipal,  promoviendo  una

gestión más ágil  y eficiente de los recursos disponibles.  Sumado a lo anterior,  otro

aspecto clave es la capacidad de asegurar el  compromiso de los empleados con los

objetivos globales de la organización. Los puestos de trabajo transversales involucran a

los empleados en proyectos y metas que van más allá de los límites departamentales,

fomentando un sentido de pertenencia  y colaboración en la  búsqueda de soluciones

integrales. Además, esta configuración facilita la cobertura de necesidades organizativas

de manera más eficiente y coherente con la estrategia general. Al evitar la duplicación

de  esfuerzos  y  optimizar  la  asignación  de  recursos,  se  maximiza  la  eficacia  de  la
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implementación de políticas y proyectos en toda la organización. Por último, desde una

perspectiva  práctica,  la  configuración  transversal  minimiza  costos  y  maximiza

beneficios al optimizar el uso de recursos humanos y materiales. Esto se logra al asignar

el  trabajo  según  la  demanda  y  las  necesidades  específicas  en  lugar  de  mantener

estructuras fijas y potencialmente sobredimensionadas.

La transversalidad de los puestos se referirá a aquellos de administración general que se

propondrán encuadrar en una unidad común. Esta unidad transversal estará diseñada

para  ofrecer  soporte  a  los  diferentes  departamentos  que  la  integren,  facilitando  la

colaboración y optimizando la gestión de recursos y procedimientos administrativos.

Así, se busca una mayor eficiencia en el funcionamiento de la administración y una

mejor atención a las necesidades de cada departamento. La unidad común tendrá un

carácter administrativo, lo que garantizará una redistribución efectiva de las tareas entre

los distintos departamentos. Esto permitirá que las funciones y responsabilidades estén

claramente definidas, facilitando la gestión y el flujo de trabajo. Con esta estructura, se

busca optimizar la asignación de recursos y mejorar la coordinación entre las áreas,

asegurando que se atiendan de manera adecuada las demandas de cada departamento.

La premisa fundamental  de esta  propuesta  es  asegurar  que todos los  departamentos

cuenten con el suficiente apoyo administrativo.

Al configurar esta unidad transversal por ámbitos de competencia, hace que los planes y

acciones formativas para el personal adscrito a estas unidades comunes no tendrán que

comenzar  desde  cero.  Los  empleados  ya  poseen  conocimientos  en  esos  ámbitos

competenciales, dado que anteriormente se encontraban integrados en alguno de esos

departamentos pertenecientes al mismo servicio. 

6.15.1. NEGOCIADO ADMINISTRATIVO

De acuerdo  con  lo  anteriormente  expuesto,  planteamos  la  existencia  de  negociados

administrativos  transversales  que  abarquen,  al  menos,  las  distintas  secciones  que

pudieran  integrarse  dentro  de  un  mismo  servicio.  Consideramos  que,  en  entidades

locales  de  la  dimensión  del  Ayuntamiento  de  Gáldar,  no  existe  una  motivación

suficiente para diferenciar negociados administrativos por ámbitos muy específicos que

estén destinados únicamente a una dotación reducida de personal.
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Esta  diferenciación  excesiva  de  negociados  tendría  un  impacto  negativo  en  la

flexibilidad  de  la  administración,  ya  que  segmentar  en  exceso  las  funciones

administrativas puede generar una descompensación de las cargas de trabajo entre las

diferentes  unidades.  En  aquellos  negociados  con  mayor  carga  de  trabajo  y  menor

dotación de personal, podría derivarse en deficiencias en el desarrollo de sus funciones,

afectando la eficiencia general del servicio.

Optar  por  una  organización  de  negociados  transversales  permitiría  una  mejor

distribución de los recursos humanos, garantizando que el personal pueda adaptarse a

las fluctuaciones en la carga de trabajo entre las distintas secciones. Esto ofrecería una

mayor  capacidad  de  respuesta  ante  necesidades  puntuales  y  evitaría  que  algunas

unidades  se  vean  sobrecargadas  mientras  otras  estén  infrautilizadas.  Además,  este

enfoque  contribuiría  a  una  gestión  más  eficiente  del  personal  administrativo,

maximizando su productividad y mejorando la calidad del servicio público.

Independientemente de lo expuesto anteriormente, no existe impedimento para que, por

razones derivadas de las  necesidades del  servicio y con el  objetivo de optimizar  la

organización  de  los  recursos  humanos,  se  pueda  establecer  otro  tipo  de  unidad

organizativa.  Esta  nueva  estructura  podría  incorporar,  de  manera  complementaria,

puestos  de  las  categorías  de  Administrativo  y  Auxiliar  Administrativo,  siempre  y

cuando  así  lo  requieran  los  criterios  de  organización  funcional  y  los  cometidos

específicos asignados al servicio administrativo correspondiente.

6.16.  PROPUESTA  12:  NECESIDAD  DE  RECURSOS

HUMANOS

Tras realizar un análisis exhaustivo de las distintas necesidades en materia de recursos

humanos,  se  ha  identificado como imprescindible  la  incorporación de  determinados

puestos de trabajo que permitirían una mejora significativa en la  operatividad de la

administración. La implementación de estos puestos responde a un enfoque estratégico

que busca optimizar el  funcionamiento de la  entidad y fortalecer  su capacidad para
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cumplir con los objetivos planteados.

Es  importante  señalar  que  los  puestos  identificados  deberán  ser  recogidos  en  el

correspondiente  instrumento  de  ordenación,  siendo  esta  la  herramienta  clave  para

estructurar y planificar las necesidades futuras. No obstante, su creación no se considera

de carácter inmediato, sino que se prevé su incorporación en un horizonte de medio

plazo, atendiendo a la disponibilidad presupuestaria, las prioridades organizativas y las

necesidades específicas que puedan surgir con el tiempo.

Además, resulta esencial establecer un mecanismo de evaluación continua que permita

revisar la pertinencia y funcionalidad de estos puestos en base a la evolución real del

funcionamiento de la administración. Este proceso evaluativo garantizará la flexibilidad

necesaria para adaptar la estructura de recursos humanos a los cambios y desafíos que

puedan presentarse en el futuro.

En  consecuencia,  los  puestos  que  se  recogen  en  la  siguiente  tabla  representan  una

estimación inicial de las necesidades conforme a las propuestas incluidas en el plan de

ordenación. Dicha estimación está sujeta a posibles ajustes o modificaciones en función

de los resultados que arroje el análisis permanente de las operaciones administrativas y

el cumplimiento de los objetivos estratégicos.

Número de
puesto

Denominación
del puesto

Área Servicio
Sección

Negociado
Grupo V

1-AG-5.0.1-02 Administrativo/a
Área de Administración

General / Recursos
Humanos y PRL

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-AG-5.0.1-03 Administrativo/a
Área de Administración

General / Recursos
Humanos y PRL

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-AG-1.0.2-02 Administrativo/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / Negociado
de Registro

C1 F

1-AG-1.0.2-03 Administrativo/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / Negociado
de Registro

C1 F

1-AG-1.0.2-04 Administrativo/a
Área de Administración

General / Secretaría
- / Negociado
de Registro

C1 F

1-AG-3.0.0-02 T.A.G.
Área de Administración

General / Tesorería
- / - A1 F

1-SCI-8.0.1-02 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Servicios

Sociales

- / Negociado
Administrativo

C1 F
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1-SCI-5.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-SCI-5.0.1-02 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-SCI-5.0.1-03 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

- / Negociado
Administrativo

C1 F

2-SCI-5.2.0-06
Oficial de

Mantenimiento
de Instalaciones

Área de Servicios a la
Ciudadanía / Deportes

Mantenimiento
de

Instalaciones /
-

C2 L

1-SCI-6.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Juventud

- / Negociado
Administrativo

C1 F

1-SM-3.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios

Municipales / Desarrollo
Local y Empleo

- / Negociado
Administrativo

C1 F

2-SM-2.0.0-01
Encargado/a

General

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios
- / - C1 L

1-SM-2.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios

Municipales / Obras y
Servicios

- / Negociado
Administrativo

C1 F

2-SM-2.5.0-01
Encargado/a de
Vías y Obras

Área de Servicios
Municipales / Obras y

Servicios

Vías y Obras /
-

C2 L

1-SM-4.0.1-01 Administrativo/a
Área de Servicios

Municipales / Salud
Pública y Consumo

Negociado
Administrativo

/ -
C1 F

1-SM-1.0.0-01
Coordinador/a
Técnico/a de
Urbanismo

Área de Servicios
Municipales / Urbanismo

- / - A1 F

1-SCI-8.0.0-02 T.A.G.
Área de Servicios a la
Ciudadanía / Servicios

Sociales
- / - A1 F

1-SM-1.1.0-11
Ingeniero/a
Técnico/a
Eléctrico

Área de Servicios
Municipales / Urbanismo

Oficina
Técnica / -

A2 F

1-AG-1.0.3-01 T.A.G.
Área de Administración

General / Secretaría
- /

Subvenciones
A1 F

1-AG-1.0.3-02 Administrativo/a
Área de Administración

General / Secretaría
- /

Subvenciones
C1 F

6.17.  PROPUESTA 13: NECESIDAD DE ELABORACIÓN

DE DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN

El desarrollo y ejecución de un estudio y análisis  de la  organización administrativa
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municipal y propuesta de mejora, lleva aparejado una política de cambio organizativo y

estratégico en materia de Recursos Humanos. El enfoque debe de ser modernizador ya

que,  por lo general,  el  enfoque tradicional de la gestión de personal basado en una

Administración burocrática y reactiva, únicamente solucionaba los problemas del día a

día y no permitía disponer de una perspectiva que posibilitara planear objetivos, realizar

mediciones de eficiencia en los servicios prestados así como controlar la eficacia entre

otros.

“Las Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones

de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán,

al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los

cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las

retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos”.

Conviene hacer referencia en cuanto a la aplicación de la relación de puestos de trabajo,

y fundamentalmente la valoración de los puestos de trabajo, que el conjunto de puestos

de la Relación de Puestos de Trabajo que se elaborase no generaría, en ningún caso,

derecho a  terceros,  puesto que la  misma se  configura como un instrumento el  cual

ordena y cataloga los puestos de trabajo para posteriormente valorarlo. Teniendo claro

ese primer concepto, se ha de establecer en primer lugar un calendario o fórmula de

implantación  de  subidas  acorde  con  lo  establecido,  en  su  caso,  en  las  Leyes  de

Presupuestos  Generales  del  Estado,  habiendo  de  tramitarse  una  modificación  de  la

plantilla  de  personal,  momento  en  el  que  se  determinará  si  existe  consignación

presupuestaria, si se cumplen con las limitaciones de la Ley de Presupuestos Generales

del Estado, así como la repercusión económico-financiera y estabilidad presupuestaria

de la propuesta que se plantee para ejecutar la propuesta. 

6.17.1. DESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PUESTOS

DE TRABAJO

Es  imprescindible  que  los  puestos  de  trabajo  que  conforman  el  conjunto  de  la

organización sean correctamente definidos en lo que respecta a los cometidos que se

han de desempeñar en cada uno de ellos. Los cometidos de los puestos de trabajo han de
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ajustarse al nivel de conocimientos tanto generales como específicos que se deriven de

la titulación mínima de acceso al puesto, así como de la titulación específica, en el caso

de que fuera requerida. 

La descripción de los puestos de trabajo no puede recoger ni en las funciones generales

ni en las funciones específicas, aquellos aspectos que sean de carácter discrecional en el

tiempo, ni aquellas que sean de categoría superior o no correspondiesen a la tipología de

puesto y, por último, tampoco deberán de constar las funciones que sean exclusivamente

relativas al ocupante del puesto y no al puesto de trabajo en sí. La inclusión de estos tres

últimos aspectos derivaría en una desvirtuación de las funciones a desempeñar en el

puesto de trabajo. 

Una descripción de los puestos ajustada permite una posterior valoración objetiva de los

puestos de trabajo, ya que permite visualizar los cometidos del puesto que pudieran

afectar a los distintos criterios y variables de valoración. Para realizar un correcta y

objetiva  descripción  de  los  puestos  de  trabajo  se  debe  de  habilitar  un  proceso  de

recogida de información y una vez obtenida dicha información se deben de someter a un

proceso de explotación y depuración. 

En todo caso, en cumplimiento de ese deber de asistencia en el ejercicio de funciones

públicas necesarias, los Ayuntamientos deberán establecer en su relación de puestos de

trabajo  los  puestos  reservados  a  los  funcionarios  de  administración  local  con

habilitación de carácter nacional que sean necesarios.

6.17.2. VALORACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

En los últimos años, se ha revisado significativamente la estructura jurídica que respalda

el  desempeño de  las  funciones  públicas  y  la  prestación  de  servicios  públicos.  Esto

significa que la realidad cotidiana de los empleados públicos es muy diferente respecto

de la configuración de estos puestos en el momento de su creación. Es por esto que

resulta necesario articular un mecanismo para adaptar las definiciones de puestos a esta

nueva realidad, y para ello la norma establece el mecanismo de valoración de puestos,
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un mecanismo personalizado con el fin único de atender a la mayor objetividad posible

en este aspecto. 

En la Fase de Valoración que debiese ser desarrollada durante la Relación de Puestos de

Trabajo todos los empleados de la Entidad en cuestión o sus representantes sindicales

deben colaborar para que se puedan analizar, verificar y validar cada uno de los puestos

de trabajo que luego serán aprobados por la Corporación. 

La valoración de los puestos de trabajo se caracterizará por ser necesaria, objetiva y

armónica, así como efectiva y real, teniendo en cuenta factores especialmente relevantes

para los puestos de trabajo determinados tras el oportuno análisis.

Respecto a la valoración se habrá que tener en cuenta los siguientes sistemas: 

1º.  El de jerarquización de los puestos, comenzando a valorar los puestos de

mayor a menor jefatura, por los puestos de arriba, los de mayor responsabilidad,

para  ir  bajando  hacia  los  demás  en  su  comparación  según  las  tareas  y

responsabilidades  de  cada  puesto  de  trabajo.  La  valoración  de  uno  sirve  de

referencia para los demás inferiores. 

2º. Supletoriamente también se considerará el sistema de niveles, agrupando los

puestos de trabajo en torno a ese conjunto de niveles, dándole a cada puesto un

nivel  y  valorando  cada  nivel  tal  y  como  existe  actualmente  respecto  al

complemento de destino; por Áreas o Servicios, primero uno de ellos, para que

sirva de pauta, de referencia para los demás; y el sistema de punto.” 

SEGUNDO.  Someter  el  presente  acuerdo  a  información  pública  por
plazo de quince días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas, durante ese plazo los interesados podrán examinar el expediente
y  presentar  las  alegaciones  y  reclamaciones  que  estimen  pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, si no se han presentado alegaciones, se entenderá
elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial.

TERCERO. Una vez aprobado definitivamente, publicar íntegramente el
texto del Plan de Ordenación de Recursos Humanos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y remitir una copia de la misma a la Administración del
Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma.”

Después  de  varias  intervenciones,  por  la  Presidencia  se  somete  a
votación  la  propuesta  de  acuerdo  debatida  y,  preguntados  los  Señores
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Concejales por su intención de voto, dio el siguiente resultado: Votos a favor
dieciocho (BNR-NC), votos en contra ninguno y dos abstenciones [1 GRUPO
MIXTO (PSOE) y 1 GRUPO MIXTO (UxGC)], por lo que con este resultado el
Sr. Alcalde declaró adoptados los siguientes acuerdos:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el Plan de Ordenación de los Recursos
Humanos que figura en el expediente, considerándolo como una herramienta
adecuada  para  optimizar  y  racionalizar  recursos  hacia  la  consecución  de
eficiencia, eficacia, y adecuación del gasto, transcrito con anterioridad.

SEGUNDO.  Someter  el  presente  acuerdo  a  información  pública  por
plazo de quince días mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Las Palmas, durante ese plazo los interesados podrán examinar el expediente
y  presentar  las  alegaciones  y  reclamaciones  que  estimen  pertinentes.
Transcurrido dicho plazo, si no se han presentado alegaciones, se entenderá
elevado a definitivo este acuerdo de aprobación inicial.

TERCERO. Una vez aprobado definitivamente, publicar íntegramente el
texto del Plan de Ordenación de Recursos Humanos en el Boletín Oficial de la
Provincia de Las Palmas y remitir una copia de la misma a la Administración del
Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

3º.-  EXPEDIENTE  11859/2021.MODIFICACIÓN  PROPUESTA  DEL
FONDO  DE  DESARROLLO  DE  CANARIAS  (FDCAN)  ANUALIDAD  2025.
ACUERDO PROCEDENTE.-

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
contiene  la  propuesta  que  se  somete a  la  aprobación  del  Pleno  y  que
seguidamente se transcribe:

“El  Ayuntamiento  Pleno  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  30  de
septiembre de 2021 acordó aprobar las actuaciones a financiar con cargo al
Plan de Desarrollo de Canarias (FDCAN) para el periodo 2021-2026.

El  27 de octubre  de 2023 se suscribió  el  Convenio  entre  el  Cabildo
Insular de Gran Canaria y el Ayuntamiento de Gáldar para la gestión de los
recursos asignados en el marco del FDCAN para el desarrollo del Programa
Insular de Desarrollo Socioeconómico de Gran Canaria (2023-2027).

Para  el  FDCAN  anualidad  2025,  el  Ayuntamiento  de  Gáldar  acordó
incluir  la  actuación denominada «Fase 1 Mejora y adecuación de edificio  e
instalaciones públicas para servicios municipales» con el fin de rehabilitar el
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edificio que estaba destinado a «IES Saulo Torón» para uso como nueva sede
de la administración municipal, generando así nuevas sinergias positivas en el
entorno del conjunto histórico y de mejorar y racionalizar la prestación de los
servicios,  sin  embargo,  el  Cabildo  Insular  de  Gran  Canaria  en  sesión
extraordinaria celebrada por el Consejo de Gobierno Insular el día 26 de julio
de  2024  acordó  la  concesión  de  subvenciones  del  Plan  Adicional  de
Inversiones  en  municipios  de  Gran  Canaria  (PAI  2024),  otorgando  al
Ayuntamiento de Gáldar una subvención por importe de 2.500.000,00 euros
con destino a la actuación «1ª Fase Cambio a uso administrativo:  “Oficinas
Municipales”,  del  antiguo  IES  Saulo  Torón.  Módulo  de  aparcamientos  con
cancha deportiva y espacios libres en la cubierta».

Por lo expuesto, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los
siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Modificar la actuación incluida en el Fondo de Desarrollo de
Canarias  (FDCAN)  anualidad 2025 con la  denominación  «Fase 1  Mejora  y
adecuación de edificio e instalaciones públicas para servicios municipales» con
el fin de rehabilitar el edificio que estaba destinado a «IES Saulo Torón», por
las siguientes actuaciones:

Anualidad Importe Gáldar Denominación de la
actuación

2025 93222,94 Mejoras espacio polivalente
  La Quinta

2025 1000000,00 5ª Fase Plan de Barrios

SEGUNDO.- Remitir la presente propuesta al Cabildo de Gran Canaria,
Servicio de Cooperación Institucional.”

Después de varias  intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno acordó por
unanimidad:

PRIMERO.- Modificar la actuación incluida en el Fondo de Desarrollo de
Canarias  (FDCAN)  anualidad 2025 con la  denominación  «Fase 1  Mejora  y
adecuación de edificio e instalaciones públicas para servicios municipales» con
el fin de rehabilitar el edificio que estaba destinado a «IES Saulo Torón», por
las siguientes actuaciones:

Anualidad Importe Gáldar Denominación de la
actuación

2025 93222,94 Mejoras espacio polivalente
  La Quinta

2025 1000000,00 5ª Fase Plan de Barrios
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SEGUNDO.- Remitir la presente propuesta al Cabildo de Gran Canaria,
Servicio de Cooperación Institucional.

4º.- EXPEDIENTE  6148/2020.MODIFICACIÓN  PROPUESTA
MUNICIPAL  PARA  EL  PLAN  DE  COOPERACIÓN  CON  LOS
AYUNTAMIENTOS.  ANUALIDADES  2022  Y  2023.  ACUERDO
PROCEDENTE.- 

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
contiene  la  propuesta  que  se  somete  a  la  aprobación  del  Pleno  y  que
seguidamente se transcribe:

“En  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  28  de  julio  de  2022,  el
Ayuntamiento Pleno acordó aprobar la modificación de la propuesta municipal
para el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos anualidades 2022 y 2023,
acordando  destinar  el  importe  de  las  dos  anualidades  a  la  actuación
denominada «2ª Fase edificio de aparcamientos en calle San Sebastián» con
un presupuesto total de 1.493.628,11 euros.

No  obstante  lo  acordado  y,  con  el  objeto  de  optimizar  los  recursos
municipales, se estima procedente la modificación de la actuación incluida en el
Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, anualidades 2022 y 2023.

Por lo expuesto, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los
siguientes acuerdos:

PRIMERO.-

1.  Modificar  la  actuación  incluida  en  el  Plan  de  Cooperación  con  los
Ayuntamientos anualidades 2022 y 2023 y proponer las siguientes actuaciones
a incluir en el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, cuyo detalle por
anualidad, conceptos y financiación figura a continuación:

Nº
Denominación 
actuación

Ppto.
Distribución de la financiación

2020 2021 2022 2023
Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo      Ayto

1.-  Sección: Cooperación  económica  al  establecimiento  y  adecuada  prestación  de  los  servicios  mínimos
obligatorios de competencia municipal.

1           

2           

3           

4           
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Nº
Denominación 
actuación

Ppto.
Distribución de la financiación

2020 2021 2022 2023
Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo      Ayto

5           

Total Sección:          

2.- Sección: Cooperación económica a programas de desarrollo sostenible en el ámbito local.

1           

2           

3           

4           

5           

Total Sección:          

3.- Sección: Cooperación económica a programas de dinamización y diversificación de la actividad económica
en los municipios

1

2ª Fase edificio
de 
aparcamientos 
en calle San 
Sebastián

92577,73 92577,73

2

Ampliación 
calle Orellana 
en Nido 
Cuervo

181750,97   160000,00 21750,97   

3
Equipamiento 
Casona del 
Drago

111815,00   111815,00   

4

Control de 
accesos 
aparcamiento 
Las 
Guayarminas 
Fase 1

58844,65   58844,65    

5

Grupo 
electrógeno 
para uso 
municipal

37000,00     37000,00    

6

Embellecimien-
to  Bajada de 
las 
Guayarminas

220243,04 38720,05 7621,52 166279,95 7621,52

7

Revitalización
de  la  cancha
de  Los
Quintanas

401020,00 332677,48 68342,52

Total Sección: 1103251,39 498957,43 29372,49 498957,43 75964,04

Total PCA 2024-2027 1103251,39   498957,43 29372,49 498957,43 75964,04

2. Para la selección de estas actuaciones se han tenido en cuenta los déficits
en infraestructuras y equipamientos locales existentes en el municipio.

SEGUNDO.- Aportar a la Corporación Insular certificación acreditativa de
que todas y cada una de las obras a ejecutar se adecúan al planeamiento
municipal vigente y cuentan con la disponibilidad de los terrenos así como
con las autorizaciones, permisos y concesiones administrativas necesarias
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para el inicio de las obras dentro del ejercicio correspondiente.

TERCERO.- Este Ayuntamiento aportará con cargo a su presupuesto la
cantidad  de  105.336,53  euros,  a  fin  de  completar  el  coste  total  de  las
actuaciones  incluidas  en  el  presente  Plan,  a  cuyo  fin  se  remitirán
certificaciones  acreditativas  de  la  consignación  presupuestaria,  de
conformidad con lo establecido en la base 12.3.

CUARTO.- Solicitar para este ayuntamiento la gestión de la competencia
para la contratación, ejecución y seguimiento de las obras incluidas en el
Plan  de  Cooperación  con  los  Ayuntamientos  por  estimar  que  esta
corporación  dispone  de  medios  técnicos  suficientes,  aceptándola  para
aquellas actuaciones que el Cabildo Insular autorice en la condiciones y
términos previstos en sus Bases reguladoras.

QUINTO.- El incumplimiento por parte de este Ayuntamiento en atender, en
el momento adecuado, los pagos que se deriven de los compromisos aquí
contraídos  para  la  realización  del  Plan  de  Cooperación  con  los
Ayuntamientos,  faculta  al  Cabildo  de  Gran  Canaria  para  que,  sin
requerimiento ni trámite alguno, pueda retener las cantidades necesarias de
los  recursos  que  le  corresponden  a  esta  Corporación  provenientes  del
Bloque de Financiación Canario,  o de cualesquiera otros impuestos que
sustituyan a aquellos. Esta facultad se hará extensiva a aquellos supuestos
en que, por causas imputables a la Corporación Municipal, no se pueda
contar  con  la  totalidad  de  la  financiación  prevista  para  las  actuaciones
incluidas en el Plan, en el importe en que tal financiación sea exigible.

SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde de la Corporación Municipal para que, una
vez sancionado definitivamente el Plan y resuelta su financiación, realizar
los trámites que se precisen hasta la culminación del presente expediente.

SÉPTIMO.- El presente acuerdo se convertirá en definitivo, salvo que se
produzcan incidencias que no puedan ser resueltas por esta Corporación.”

Después de varias  intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno acordó por
unanimidad:

PRIMERO.-

1.  Modificar  la  actuación  incluida  en  el  Plan  de  Cooperación  con  los
Ayuntamientos anualidades 2022 y 2023 y proponer las siguientes actuaciones
a incluir en el Plan de Cooperación con los Ayuntamientos, cuyo detalle por
anualidad, conceptos y financiación figura a continuación:
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Nº
Denominación 
actuación

Ppto.
Distribución de la financiación

2020 2021 2022 2023
Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo  Ayto

1.-  Sección: Cooperación  económica  al  establecimiento  y  adecuada  prestación  de  los  servicios  mínimos
obligatorios de competencia municipal.

1           

2           

3           

4           

5           

Total Sección:          

2.- Sección: Cooperación económica a programas de desarrollo sostenible en el ámbito local.

1           

2           

3           

4           

5           

Total Sección:          

3.- Sección: Cooperación económica a programas de dinamización y diversificación de la actividad económica
en los municipios

1

2ª Fase edificio 
de 
aparcamientos 
en calle San 
Sebastián

92577,73 92577,73

2
Ampliación 
calle Orellana 
en Nido Cuervo

181750,97   160000,00 21750,97   

3
Equipamiento 
Casona del 
Drago

111815,00   111815,00   

4 Control de 
accesos 
aparcamiento 
Las 
Guayarminas 
Fase 1

58844,65   58844,65    

5

Grupo 
electrógeno 
para uso 
municipal

37000,00     37000,00    

6

Embellecimien-
to Bajada de 
las 
Guayarminas

220243,04 38720,05 7621,52 166279,95 7621,52

7
Revitalización 
de la cancha de
Los Quintanas

401020,00 332677,48 68342,52

Total Sección: 1103251,39 498957,43 29372,49 498957,43 75964,04

Total PCA 2024-2027 1103251,39   498957,43 29372,49 498957,43 75964,04

100/127

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
XE

K5
7Z

N
J5

E5
H

D
PF

D
KE

P6
N

AG
E 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//g

al
da

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
00

 d
e 

12
7 



 

2. Para la selección de estas actuaciones se han tenido en cuenta los déficits
en infraestructuras y equipamientos locales existentes en el municipio.

SEGUNDO.- Aportar a la Corporación Insular certificación acreditativa de
que todas y cada una de las obras a ejecutar se adecúan al planeamiento
municipal vigente y cuentan con la disponibilidad de los terrenos así como
con las autorizaciones, permisos y concesiones administrativas necesarias
para el inicio de las obras dentro del ejercicio correspondiente.

TERCERO.- Este Ayuntamiento aportará con cargo a su presupuesto la
cantidad  de  105.336,53  euros,  a  fin  de  completar  el  coste  total  de  las
actuaciones  incluidas  en  el  presente  Plan,  a  cuyo  fin  se  remitirán
certificaciones  acreditativas  de  la  consignación  presupuestaria,  de
conformidad con lo establecido en la base 12.3.

CUARTO.- Solicitar para este ayuntamiento la gestión de la competencia
para la contratación, ejecución y seguimiento de las obras incluidas en el
Plan  de  Cooperación  con  los  Ayuntamientos  por  estimar  que  esta
corporación  dispone  de  medios  técnicos  suficientes,  aceptándola  para
aquellas actuaciones que el Cabildo Insular autorice en la condiciones y
términos previstos en sus Bases reguladoras.

QUINTO.- El incumplimiento por parte de este Ayuntamiento en atender, en
el momento adecuado, los pagos que se deriven de los compromisos aquí
contraídos  para  la  realización  del  Plan  de  Cooperación  con  los
Ayuntamientos,  faculta  al  Cabildo  de  Gran  Canaria  para  que,  sin
requerimiento ni trámite alguno, pueda retener las cantidades necesarias de
los  recursos  que  le  corresponden  a  esta  Corporación  provenientes  del
Bloque de Financiación Canario,  o de cualesquiera otros impuestos que
sustituyan a aquellos. Esta facultad se hará extensiva a aquellos supuestos
en que, por causas imputables a la Corporación Municipal, no se pueda
contar  con  la  totalidad  de  la  financiación  prevista  para  las  actuaciones
incluidas en el Plan, en el importe en que tal financiación sea exigible.

SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde de la Corporación Municipal para que, una
vez sancionado definitivamente el Plan y resuelta su financiación, realizar
los trámites que se precisen hasta la culminación del presente expediente.

SÉPTIMO.- El presente acuerdo se convertirá en definitivo, salvo que se
produzcan incidencias que no puedan ser resueltas por esta Corporación.

5º.-  EXPEDIENTE  13600/2023.  MODIFICACIÓN  PROPUESTA
MUNICIPAL  PARA  EL  PLAN  DE  COOPERACIÓN  CON  LOS
AYUNTAMIENTOS, ANUALIDAD 2024. ACUERDO PROCEDENTE.- 
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El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
contiene  la  propuesta  que  se  somete  a  la  aprobación  del  Pleno  y  que
seguidamente se transcribe:

“En  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  28  de  septiembre  de  2023,  el
Ayuntamiento Pleno acordó aprobar la propuesta municipal  para el Plan de
Cooperación con los Ayuntamientos anualidad 2024 para la actuación «2ª Fase
edificio de aparcamientos en calle San Sebastián», con un presupuesto total de
1.500.394,71 euros.

No  obstante  lo  acordado  y,  con  el  objeto  de  optimizar  los  recursos
municipales, se estima procedente la modificación de la actuación incluida el
Plan de Cooperación con los Ayuntamientos anualidad 2024.

Por lo expuesto, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los
siguientes acuerdos:

PRIMERO.-

1.  Modificar  la  actuación  incluida  en  el  Plan  de  Cooperación  con  los
Ayuntamientos anualidad 2024 y proponer la siguiente actuación a incluir en el
Plan  de  Cooperación  con  los  Ayuntamientos,  cuyo  detalle  por  anualidad,
conceptos y financiación figura a continuación:

Nº
Denominación
actuación

     Ppto.
Distribución de la financiación
                 2024 2025          2026          2027
   Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto

1.- Sección: Cooperación económica al establecimiento y adecuada prestación de los servicios mínimos 
obligatorios de competencia municipal.

1           

2           

3           

4           

5           

Total Sección:          

2.- Sección: Cooperación económica a programas de desarrollo sostenible en el ámbito local.

1           

2           

3           

4           

5           
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Nº
Denominación
actuación

     Ppto.
Distribución de la financiación
                 2024 2025          2026          2027
   Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto

Total Sección:          

3.- Sección: Cooperación económica a programas de dinamización y diversificación de la actividad económica
en los municipios

1

Proyecto de 
mejora y 
rehabilitación
de la plaza 
José María 
Rodríguez 
Quintana en 
Barrial

634689,06 502479,85 132209,21

2           

3           

4           

5           

Total Sección: 634.689,06 502.479,85 132209,21

Total PCA 2024-
2027

634.689,06 502.479,85 132209,21       

2. Para la selección de estas actuaciones se han tenido en cuenta los déficits
en infraestructuras y equipamientos locales existentes en el municipio.

SEGUNDO.- Aportar a la Corporación Insular certificación acreditativa de que
todas y cada una de las obras a ejecutar se adecúan al planeamiento municipal
vigente  y  cuentan  con  la  disponibilidad  de  los  terrenos  así  como  con  las
autorizaciones,  permisos  y  concesiones  administrativas  necesarias  para  el
inicio de las obras dentro del ejercicio correspondiente.

TERCERO.- Este  Ayuntamiento  aportará  con  cargo  a  su  presupuesto  la
cantidad  de  132.209,21  euros,  a  fin  de  completar  el  coste  total  de  las
actuaciones incluidas en el presente Plan, a cuyo fin se remitirán certificaciones
acreditativas  de  la  consignación  presupuestaria,  de  conformidad  con  lo
establecido en la base 12.3.

CUARTO.- Solicitar para este ayuntamiento la gestión de la competencia para
la contratación, ejecución y seguimiento de las obras incluidas en el Plan de
Cooperación con los Ayuntamientos por estimar que esta corporación dispone
de medios técnicos suficientes, aceptándola para aquellas actuaciones que el
Cabildo Insular autorice en la condiciones y términos previstos en sus Bases
reguladoras.

QUINTO.- El incumplimiento por parte de este Ayuntamiento en atender, en el
momento  adecuado,  los  pagos  que  se  deriven  de  los  compromisos  aquí
contraídos para la realización del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos,
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faculta  al  Cabildo  de  Gran  Canaria  para  que,  sin  requerimiento  ni  trámite
alguno,  pueda  retener  las  cantidades  necesarias  de  los  recursos  que  le
corresponden  a  esta  Corporación  provenientes  del  Bloque  de  Financiación
Canario,  o de cualesquiera otros impuestos que sustituyan a aquellos.  Esta
facultad se hará extensiva a aquellos supuestos en que, por causas imputables
a  la  Corporación  Municipal,  no  se  pueda contar  con  la  totalidad  de  la
financiación prevista para las actuaciones incluidas en el Plan, en el importe en
que tal financiación sea exigible.

SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde de la Corporación Municipal para que, una vez
sancionado  definitivamente  el  Plan  y  resuelta  su  financiación,  realizar  los
trámites que se precisen hasta la culminación del presente expediente.

SÉPTIMO.- El  presente  acuerdo  se  convertirá  en  definitivo,  salvo  que  se
produzcan incidencias que no puedan ser resueltas por esta Corporación.”

Después de varias  intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno acordó por
unanimidad:

PRIMERO.-

1.  Modificar  la  actuación  incluida  en  el  Plan  de  Cooperación  con  los
Ayuntamientos anualidad 2024 y proponer la siguiente actuación a incluir en el
Plan  de  Cooperación  con  los  Ayuntamientos,  cuyo  detalle  por  anualidad,
conceptos y financiación figura a continuación:

Nº
Denominación
actuación

     Ppto.
Distribución de la financiación
                2024          2025           2026          2027
Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto

1.- Sección: Cooperación económica al establecimiento y adecuada prestación de los servicios mínimos 
obligatorios de competencia municipal.

1           

2           

3           

4           

5           

Total Sección:          

2.- Sección: Cooperación económica a programas de desarrollo sostenible en el ámbito local.

1           

2           

3           

4           

5           

Total Sección:          
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Nº
Denominación
actuación

     Ppto.
Distribución de la financiación
                2024          2025           2026          2027
Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto Cabildo Ayto

3.- Sección: Cooperación económica a programas de dinamización y diversificación de la actividad económica
en los municipios

1

Proyecto de 
mejora y 
rehabilitación
de la plaza 
José María 
Rodríguez 
Quintana en 
Barrial

634689,06 502479,85 132209,21

2           

3           

4           

5           

Total Sección: 634.689,06 502.479,85 132209,21

Total PCA 2024-
2027

634.689,06 502.479,85 132209,21       

2. Para la selección de estas actuaciones se han tenido en cuenta los déficits
en infraestructuras y equipamientos locales existentes en el municipio.

SEGUNDO.- Aportar a la Corporación Insular certificación acreditativa de que
todas y cada una de las obras a ejecutar se adecúan al planeamiento municipal
vigente  y  cuentan  con  la  disponibilidad  de  los  terrenos  así  como  con  las
autorizaciones,  permisos  y  concesiones  administrativas  necesarias  para  el
inicio de las obras dentro del ejercicio correspondiente.

TERCERO.- Este  Ayuntamiento  aportará  con  cargo  a  su  presupuesto  la
cantidad  de  132.209,21  euros,  a  fin  de  completar  el  coste  total  de  las
actuaciones incluidas en el presente Plan, a cuyo fin se remitirán certificaciones
acreditativas  de  la  consignación  presupuestaria,  de  conformidad  con  lo
establecido en la base 12.3.

CUARTO.- Solicitar para este ayuntamiento la gestión de la competencia para
la contratación, ejecución y seguimiento de las obras incluidas en el Plan de
Cooperación con los Ayuntamientos por estimar que esta corporación dispone
de medios técnicos suficientes, aceptándola para aquellas actuaciones que el
Cabildo Insular autorice en la condiciones y términos previstos en sus Bases
reguladoras.

QUINTO.- El incumplimiento por parte de este Ayuntamiento en atender, en el
momento  adecuado,  los  pagos  que  se  deriven  de  los  compromisos  aquí
contraídos para la realización del Plan de Cooperación con los Ayuntamientos,
faculta  al  Cabildo  de  Gran  Canaria  para  que,  sin  requerimiento  ni  trámite
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alguno,  pueda  retener  las  cantidades  necesarias  de  los  recursos  que  le
corresponden  a  esta  Corporación  provenientes  del  Bloque  de  Financiación
Canario,  o de cualesquiera otros impuestos que sustituyan a aquellos.  Esta
facultad se hará extensiva a aquellos supuestos en que, por causas imputables
a  la  Corporación  Municipal,  no  se  pueda contar  con  la  totalidad  de  la
financiación prevista para las actuaciones incluidas en el Plan, en el importe en
que tal financiación sea exigible.

SEXTO.- Facultar al Sr. Alcalde de la Corporación Municipal para que, una vez
sancionado  definitivamente  el  Plan  y  resuelta  su  financiación,  realizar  los
trámites que se precisen hasta la culminación del presente expediente.

SÉPTIMO.- El  presente  acuerdo  se  convertirá  en  definitivo,  salvo  que  se
produzcan incidencias que no puedan ser resueltas por esta Corporación.

6º.- EXPEDIENTE 3111/2025. DACIÓN DE CUENTA DE RESOLUCIÓN
DE  ALCALDÍA         REFERENTE  A  LA  APROBACIÓN  DEL  PLAN  
PRESUPUESTARIO.- 

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la palabra a la
Sra.  Secretaria  que  da  lectura  al  dictamen  de  la  Comisión  Informativa  de
Gobernación, Desarrollo Socio Económico, Seguimiento y Control, en el que se
da cuenta de la siguiente resolución:

“Elaborado  el  marco  presupuestario  para  el  periodo  2026-2028;  todo

ello, de conformidad con la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Visto que con  fecha 25 de febrero de 2025, se inició expediente para

aprobar el plan presupuestario a medio plazo.

Visto y conocido el contenido del informe de la Secretaria Municipal de

fecha 26 de febrero de 2025, sobre la normativa aplicable y el procedimiento a

seguir.

Visto y conocido el contenido del informe del Interventor municipal de

evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de la

regla  del  gasto  y  del  límite  de  la  deuda,  referido  al  marco  presupuestario

general de la entidad local para periodo 2026-2028, de fecha 28 de febrero de

2025.
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Visto que la presente planificación del marco presupuestario general de

la  entidad  local  para  periodo  2026-2028,  no  conforma  un  verdadero

presupuesto de la Entidad, sino la planificación en un periodo a medio plazo de

unas líneas de carácter presupuestario en un escenario de incertidumbre, y

dado  que  la  normativa  de  estabilidad  presupuestaria  nada  dice  sobre  esta

cuestión,  el  marco presupuestario podrá ser aprobado por el  Alcalde dando

cuenta posterior al Pleno del Ayuntamiento, de conformidad con el art. 124 ñ)

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,

por el que se declara competencia del Alcalde “Las demás que le atribuyan

expresamente  las  leyes  y  aquéllas  que  la  legislación  del  Estado  o  de  las

comunidades  autónomas  asignen  al  municipio  y  no  se  atribuyan  a  otros

órganos municipales”.

Visto el informe propuesta emitido por la secretaría municipal de fecha

28 de febrero de 2025.

Examinada la  documentación que la  acompaña y  de acuerdo con la

misma, en relación con lo establecido en el 29 de la Ley Orgánica 2/2012, de

27  de  abril,  de  Estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  y  de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 124 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de

abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  el  Alcalde  adopta  el

siguiente

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el “marco presupuestario a medio plazo para el periodo

2026-2028”  que  a  continuación  se  detalla;  todo  ello,  de  conformidad  con  la  Ley

Orgánica  2/2012,  de  29  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad

Financiera, que servirá de base para la elaboración del programa de estabilidad.
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1.Ayuntamiento de Gáldar.

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO 2026-2028

Derechos Reconocidos Netos Prev Liq 2025 2026 2027 2028

Cap.1 Impuestos directos 5.085.000,00 5.135.850,00 5.187.208,50 5.239.080,59

Cap.2 Impuestos indirectos 7.150.000,00 7.221.500,00 7.293.715,00 7.366.652,15

Cap.3 Tasas y otros ingresos 4.000.000,00 4.132.000,00 4.272.488,00 4.417.752,59

Cap.4 Transferencias corrientes 19.869.238,36 20.092.523,23 20.319.957,02 20.550.566,43

Cap.5 Ingresos patrimoniales 700.600,00 707.619,80 714.710,87 721.873,36

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 9.000.000,00 9.090.000,00 9.180.900,00 9.272.709,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos 45.804.838,36 46.379.493,03 46.968.979,39 47.568.634,12
Recursos  NO  FINANCIEROS  =
Cap. 1 a 7 de Ingresos 45.804.838,36 46.379.493,03 46.968.979,39 47.568.634,12
Recursos CORRIENTES = Cap. 1
a 5 de Ingresos 36.804.838,36 37.289.493,03 37.788.079,39 38.295.925,12

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO 2026-2028

Obligaciones Reconocidas Netas Prev Liq 2025 2026 2027 2028

Cap.1 Gastos de personal 14.450.537,51 14.927.405,25 15.434.937,03 15.959.724,89

Cap.2 Compra de bienes y servicios 11.813.300,85 12.203.139,78 12.618.046,53 13.047.060,11

Cap.3 Gastos financieros 162.311,00 56.198,00 56.408,73 56.626,63

Cap.4 Transferencias corrientes 1.700.000,00 1.756.100,00 1.815.807,40 1.877.544,85
Cap.5  Fondo  de  Contingencia  y
otros imprevistos 0,00 450.000,00 450.000,00 450.000,00

Cap.6 Inversiones 10.000.000,00 10.330.000,00 10.681.220,00 11.044.381,48

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 1.734.289,00 794.153,00 794.153,00 794.153,00

Total gastos 39.860.438,36 40.516.996,03 41.850.572,69 43.229.490,96
Empleos  NO  FINANCIEROS  =
Cap 1 a 7 de gastos 38.126.149,36 39.722.843,03 41.056.419,69 42.435.337,96
Empleos CORRIENTES = Cap 1 a
5 de gastos 28.126.149,36 29.392.843,03 30.375.199,69 31.390.956,48

 
RESULTADO  PRESUPUESTARIO
(a-d) 5.944.400,00 5.862.497,00 5.118.406,70 4.339.143,17
RESULTADO  POR
OPERACIONES CORRIENTES (c-
f) 8.678.689,00 7.896.650,00 7.412.879,70 6.904.968,65
DÉFICIT/SUPERÁVIT
PRESUPUESTARIO (b-e) 7.678.689,00 6.656.650,00 5.912.559,70 5.133.296,17

Organismo Autónomo Instituto Municipal de Toxicomanías.

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO 2026-2028- O.A. TOXICOMANIAS

Derechos Reconocidos Netos Prev Liq 2025 2026 2027 2028

Cap.1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.3 Tasas y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.4 Transferencias corrientes 813.065,00 839.896,15 868.452,61 897.980,00
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Cap.5 Ingresos patrimoniales 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos 813.065,00 839.896,15 868.452,61 897.980,00
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1 a 7 de
Ingresos 813.065,00 839.896,15 868.452,61 897.980,00
Recursos  CORRIENTES  =  Cap.  1  a  5  de
Ingresos 813.065,00 839.896,15 868.452,61 897.980,00

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO 2026-2028- O.A. TOXICOMANIAS

Obligaciones Reconocidas Netas Prev Liq 2025 2026 2027 2028

Cap.1 Gastos de personal 725.537,51 749.480,25 774.962,58 801.311,30

Cap.2 Compra de bienes y servicios 81.527,49 84.217,90 87.081,31 90.042,07

Cap.3 Gastos financieros 6.000,00 6.198,00 6.408,73 6.626,63

Cap.4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00
Cap.5  Fondo  de  Contingencia  y  otros
imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.6 Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos 813.065,00 839.896,15 868.452,61 897.980,00
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 7 de
gastos 813.065,00 839.896,15 868.452,61 897.980,00

Empleos CORRIENTES = Cap 1 a 5 de gastos 813.065,00 839.896,15 868.452,61 897.980,00

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (a-d) 0,00 0,00 0,00 0,00
RESULTADO  POR  OPERACIONES
CORRIENTES (c-f) 0,00 0,00 0,00 0,00

DÉFICIT/SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO (b-e) 0,00 0,00 0,00 0,00

Fundación Canaria “Ciudad de Gáldar”.

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO 2026-2028- FUNDACION CIUDAD DE GALDAR

Derechos Reconocidos Netos Prev Liq 2025 2026 2027 2028

Cap.1 Impuestos directos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.2 Impuestos indirectos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.3 Tasas y otros ingresos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.4 Transferencias corrientes 256.173,36 264.627,08 273.624,40 282.927,63

Cap.5 Ingresos patrimoniales 600,00 619,80 640,87 662,66

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos 256.773,36 265.246,88 274.265,27 283.590,29
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1
a 7 de Ingresos 256.773,36 265.246,88 274.265,27 283.590,29
Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5
de Ingresos 256.773,36 265.246,88 274.265,27 283.590,29
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PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO 2026-2028- FUNDACION CIUDAD DE GALDAR

Obligaciones Reconocidas Netas Prev Liq 2025 2026 2027 2028

Cap.1 Gastos de personal 25.000,00 25.825,00 26.703,05 27.610,95

Cap.2 Compra de bienes y servicios 231.773,36 239.421,88 247.562,22 255.979,34

Cap.3 Gastos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.4 Transferencias corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00
Cap.5  Fondo  de  Contingencia  y  otros
imprevistos 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.6 Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total gastos 256.773,36 265.246,88 274.265,27 283.590,29
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 7 de
gastos 256.773,36 265.246,88 274.265,27 283.590,29
Empleos  CORRIENTES  =  Cap  1  a  5  de
gastos 256.773,36 265.246,88 274.265,27 283.590,29

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (a-d) 0,00 0,00 0,00 0,00
RESULTADO  POR  OPERACIONES
CORRIENTES (c-f) 0,00 0,00 0,00 0,00
DÉFICIT/SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO (b-
e) 0,00 0,00 0,00 0,00

Planificación consolidada para el periodo 2026-2028.

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO 2026-2028

Derechos Reconocidos Netos Prev Liq 2025 2026 2027 2028

Cap.1 Impuestos directos 5.085.000,00 5.135.850,00 5.187.208,50 5.239.080,59

Cap.2 Impuestos indirectos 7.150.000,00 7.221.500,00 7.293.715,00 7.366.652,15

Cap.3 Tasas y otros ingresos 4.000.000,00 4.132.000,00 4.272.488,00 4.417.752,59

Cap.4 Transferencias corrientes 19.869.238,36 20.092.523,23 20.319.957,02 20.550.566,43

Cap.5 Ingresos patrimoniales 700.600,00 707.619,80 714.710,87 721.873,36

Cap.6 Enajenación de Inversiones 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.7 Transferencias de capital 9.000.000,00 9.090.000,00 9.180.900,00 9.272.709,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Total ingresos 45.804.838,36 46.379.493,03 46.968.979,39 47.568.634,12
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1
a 7 de Ingresos 45.804.838,36 46.379.493,03 46.968.979,39 47.568.634,12
Recursos CORRIENTES = Cap. 1 a 5
de Ingresos 36.804.838,36 37.289.493,03 37.788.079,39 38.295.925,12

PLANIFICACIÓN MARCO PRESUPUESTARIO CONSOLIDADO 2026-2028

Obligaciones Reconocidas Netas Prev Liq 2025 2026 2027 2028

Cap.1 Gastos de personal 14.450.537,51 14.927.405,25 15.434.937,03 15.959.724,89

Cap.2 Compra de bienes y servicios 11.813.300,85 12.203.139,78 12.618.046,53 13.047.060,11

Cap.3 Gastos financieros 162.311,00 56.198,00 56.408,73 56.626,63

Cap.4 Transferencias corrientes 1.700.000,00 1.756.100,00 1.815.807,40 1.877.544,85
Cap.5  Fondo  de  Contingencia  y  otros
imprevistos 0,00 450.000,00 450.000,00 450.000,00

Cap.6 Inversiones 10.000.000,00 10.330.000,00 10.681.220,00 11.044.381,48
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Cap.7 Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.8 Activos financieros 0,00 0,00 0,00 0,00

Cap.9 Pasivos financieros 1.734.289,00 794.153,00 794.153,00 794.153,00

Total gastos 39.860.438,36 40.516.996,03 41.850.572,69 43.229.490,96
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a 7
de gastos 38.126.149,36 39.722.843,03 41.056.419,69 42.435.337,96
Empleos  CORRIENTES  =  Cap  1  a  5  de
gastos 28.126.149,36 29.392.843,03 30.375.199,69 31.390.956,48

 

RESULTADO PRESUPUESTARIO (a-d) 5.944.400,00 5.862.497,00 5.118.406,70 4.339.143,17
RESULTADO  POR  OPERACIONES
CORRIENTES (c-f) 8.678.689,00 7.896.650,00 7.412.879,70 6.904.968,65
DÉFICIT/SUPERÁVIT  PRESUPUESTARIO
(b-e) 7.678.689,00 6.656.650,00 5.912.559,70 5.133.296,17

Estabilidad Presupuestaria
 Prev Liq 2025 2026 2027 2028
Recursos NO FINANCIEROS = Cap. 1
a 7 de Ingresos 45.804.838,36 46.379.493,03 46.968.979,39 47.568.634,12

Ajustes Consolidación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00
Recursos  NO  FINANCIEROS
ajustados = Cap. 1 a 7 de Ingresos 45.804.838,36 46.379.493,03 46.968.979,39 47.568.634,12

    
Empleos NO FINANCIEROS = Cap 1 a
7 de gastos 38.126.149,36 39.722.843,03 41.056.419,69 42.435.337,96

Ajustes Consolidación presupuestaria 0,00 0,00 0,00 0,00
Empleos NO FINANCIEROS ajustados
= Cap 1 a 7 de gastos 38.126.149,36 39.722.843,03 41.056.419,69 42.435.337,96

     

Ajustes SEC 95 que inciden en ingresos 661.500,00 643.215,00 624.030,35 604.316,68
ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA
SEC-95 8.340.189,00 7.299.865,00 6.536.590,05 5.737.612,85
%  SUPERÁVIT  (+)  /  DÉFICIT  (-)
PÚBLICO 18,21 % 15,74 % 13,92 % 12,06 %

OBJETIVO: Estabilidad Presupuesta 0 % 0 % 0 % 0 %
Obligación de realizar y aprobar un

Plan Económico-Financiero NO NO NO NO

  Sostenibilidad Financiera
 Prev Liq 2024 2025 2026 2027

Deuda viva consolidada a 31 de Diciembre 5.350.003,53 4.358.593,58 3.164.440,30 2.378.320,88
Operaciones a  corto  plazo con entidades de
crédito 600.000,00 400.000,00 0,00 0,00
Operaciones a  largo plazo con entidades de
crédito 4.750.003,53 3.958.593,58 3.164.440,30 2.378.320,88

Recursos Corrientes Liquidados (previsión) 36.804.838,36 37.289.493,03 37.788.079,39 38.295.925,12
Nivel a efecto del TRLRHL (art. 53.2-

operaciones L.P.) 12,91 % 10,62 % 8,37 % 6,21 %
Nivel a efecto del TRLRHL (art. 51-

operaciones C.P.) 1,63 % 1,07 % 0,00 % 0,00 %
Nivel afecto Régimen Legal aplicable a

Operaciones de Endeudamiento 14,54 % 11,69 % 8,37 % 6,21 %
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SEGUNDO. Remitir  el  Plan  Presupuestario  a  medo  plazo  del

Ayuntamiento al  Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por los

medios telemáticos habilitados al efecto.”

Después  de  varias  intervenciones,  el  Ayuntamiento  Pleno  quedó
enterado.

7º.- A  SUNTOS DE LA PRESIDENCIA.  -

El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, cede la palabra a la
Señora Secretaria, quien da cuenta de la relación de Decretos comprendidos
desde el día 25 de febrero hasta el 24 de marzo de 2025 y que seguidamente
se transcribe:

INTERVENCIÓN

- Resoluciones expedientes aprobando facturas: 5
-  Resoluciones  expedientes  aprobando  liquidaciones  tributarias  tasas  e
impuestos: 25
- Resolución expediente orden de pago al Gobierno de Canarias, tasas solicitud
boletín  instalación  eléctrica  estación  de  recarga  vehículos  eléctricos  en  El
Agujero: 1
- Resoluciones expedientes autorizando varios pagos a justificar: 6
- Resolución expediente autorizando pago Agencia Tributaria Canaria inversión
sujeto pasivo subvención Fondos Next Generation: 1
- Resolución expediente fraccionamiento deuda tributaria: 1
- Resoluciones expedientes modificaciones de créditos: 4
-  Resolución  expediente  asignando  complemento  de  productividad  a
trabajadora municipal: 1

- Resolución expediente compensación de deuda tributaria: 1
- Resolución expediente anticipo de nómina a trabajadora municipal: 1

PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ECONÓMICA

-  Resolución  expediente  aprobando  la  liquidación  del  Presupuesto  General
Consolidado del Ayuntamiento de Gáldar correspondiente al ejercicio 2024: 1
-  Resolución  expediente  aprobando  la  liquidación  del  Presupuesto  del
Organismo Autónomo de Toxicomanías, correspondiente al ejercicio 2024: 1
-  Resolución  expediente  aprobando  liquidación  del  Presupuesto  del
Ayuntamiento de Gáldar, correspondiente al ejercicio 2024: 1 
-  Resolución expediente  aprobando el  marco presupuestario  a  medio  plazo
para el periodo 2026-2028: 1 
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SECRETARÍA GENERAL

- Resolución expediente de concesión de premios a los participantes de la Gala
Drag Queen de los Carnavales de Gáldar, Edición 2025: 1 
- Resoluciones convocatorias Juntas de Gobierno Local: 4
- Resolución convocatoria Comisión Informativa de Gobernación: 1
- Resolución convocatoria Ayuntamiento Pleno: 1
-  Resoluciones  expedientes  licencias  tenencia  de  animales  potencialmente
peligrosos: 6
-  Resolución delegando en el  Primer  Teniente de Alcalde,  Don Julio  Mateo
Castillo,  la totalidad de las funciones de la Alcaldía, incluida la firma, periodo
desde el 7 de marzo de 2025 hasta el 13 de marzo de 2025, ambos inclusive: 1
- Resoluciones provisionales y definitivas expedientes de concesión de ayudas
en especie para el Tratamiento y Embellecimiento de las fachadas de viviendas
del municipio de Gáldar, Fase III: 2
-  Resolución  expediente  de  nombramiento  de  funcionaria  de  carrera  TAE
Urbanismo: 1
-  Resolución  expediente  de  nombramiento  de  funcionaria  de  carrera  TAE
Economista: 1
- Resolución expediente aprobando lista provisional de aspirantes admitidos/as
y excluidos/as del proceso selectivo de una (1) plaza de arquitecto, grupo A,
subgrupo A.1: 1
-  Resolución  expediente  propuesta  de  nombramiento  como  funcionaria  de
carrera  de  1  (UNA)  plaza  de  Técnico  Superior  del  Área  de  Planificación  y
Gestión Económica (Contratación Pública): 1
- Resolución expediente de cese de funcionaria interina: 1
-  Resolución  expediente  restablecimiento  legalidad  urbanística  obras  sin
licencia: 1

CONTRATACIONES

- Resoluciones expedientes adjudicando contratos menores de servicios, obras
y suministros de diferentes actuaciones: 201
-  Resolución  aprobando  expediente  de  modificación  del  contrato  "FASE  II
AMPLIACIÓN  DE  EDIFICIO  DE  APARCAMIENTO  EN  CALLE  REAL  SAN
SEBASTIÁN. TM DE GÁLDAR": 1
- Resolución aprobando expediente de modificación del contrato "PROYECTO
DE MEJORAS EN EL RENDIMIENTO DE LA RED DE ABASTECIMIENTO,
T.M. GÁLDAR”: 1
-  Resoluciones  inicio  y  aprobación  de  expediente  de  contratación  del
“SERVICIO  DE  VIGILANCIA  Y  CONTROL  VECTORIAL  (DESINFECCIÓN,
DESINSECTACIÓN,  DESRATIZACIÓN,  CONTROL  DE  AVES  Y  DE
LEGIONELLA) EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE GÁLDAR”: 2
- Resolución expediente aprobando Plan de Seguridad y Salud confeccionado
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por la empresa adjudicataria INVER RU 2001, SL del "PROYECTO PARA LA
EJECUCIÓN  DE  NUEVO  PARQUE  INFANTIL  EN  SAN  ISIDRO,  T.M.  DE
GÁLDAR": 1
- Resolución expediente acordando exclusión del licitador ISLEÑA 77 OBRAS Y
SERVICIOS SL relativo al “SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LAS
ACTIVIDADES  ORGANIZADAS  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
GÁLDAR PARA 2025”: 1
-  Resolución  expediente  adjudicando  la  concesión  administrativa  de  uso
privativo  del  bien  de  dominio  público  mediante  instalación  de  dos  (2)
bochinches  en  la  Plaza  de  Santiago  con  motivo  de  las  FIESTAS  DEL
CARNAVAL 2025 a la empresa SANTANDELEPRO SL : 1
-  Resolución  expediente  declarando  desierta  la  licitación  del  servicio
denominado  “SERVICIO  DE  COMUNICACIONES  Y  LICENCIAS  DE
MICROSOFT OFFICE DEL AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR- LOTE 4”: 1
- Resoluciones inicio y aprobación de expediente de contratación de la obra
denominada “PROYECTO CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE BARRANCO
HONDO, TM DE GÁLDAR”: 2
- Resolución expediente adjudicando el contrato referido a la “CONTRATACIÓN
DEL  SERVICIO  DE  NOTIFICACIONES  EN  PAPEL  EN  EL  MARCO  DEL
SERVICIO POSTAL UNIVERSAL PARA EL AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR” a la
empresa SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS, S.A.: 1
- Resolución expediente procediendo a la prórroga a su vencimiento (1/2/24)
por 1 año más, el contrato denominado "PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA
PERSONAL DE LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA”, cuyo
adjudicatario es la mercantil ASIDMA SERVICIOS SOCIALES, SL: 1
-  Resolución  expediente  procediendo  a  la  prórroga  a  su  vencimiento
(20/11/2023)  por  1  AÑO  más,  el  contrato  denominado  "SERVICIO  DE
ASISTENCIA  PERSONAL  A  MAYORES  ACOMPAÑADOS  DEL
AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR- (SAPMA)", cuyo adjudicatario es la mercantil
ASIDMA SERVICIOS SOCIALES, SL: 1 
- Resolución expediente adjudicando el contrato referido a “CONTRATACIÓN
DEL SERVICIO INTEGRAL DE CONTROL HORARIO DEL AYUNTAMIENTO
DE GÁLDAR” a la empresa MHP SERVICIOS DE CONTROL SL: 1 
- Resolución expediente adjudicando el contrato referido a “SUMINISTRO DE
COMBUSTIBLE  DE  AUTOMOCIÓN  PARA  LOS  VEHÍCULOS  DEL
AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR”, a la empresa BP ENERGÍA ESPAÑA S.A.U.: 1
-  Resoluciones  inicio  y  aprobación  expediente  de  contratación  de  servicio
denominado  “SERVICIOS  DE  ELABORACIÓN,  DESARROLLO,
IMPLANTACIÓN, SEGUIMIENTO Y VALIDACIÓN DEL PLAN SANITARIO DE
AGUA  Y  DE  PREVENCIÓN  DE  LA  LEGIONELOSIS,  ASÍ  COMO  LA
ACTUALIZACIÓN  DEL  PLAN  DE  CONTROL  DE  LAS  PISCINAS
MUNICIPALES DE GÁLDAR”: 2
- Resoluciones inicio y aprobación de expediente de contratación de  servicio
denominado “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL,  INCLUYENDO
LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, REVISIÓN Y GESTIÓN DE LA ITV DE LA FLOTA
DE VEHÍCULOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR”: 2
- Resolución expediente adjudicando el contrato referido al “PROYECTO DE
EJECUCIÓN  DE  LOS  COLECTORES  DE  AGUAS  RESIDUALES  Y
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PLUVIALES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE
LAS MANZANAS M-18 Y M-19 DEL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO
ORDENADO  SUSO-R2  SAN  ISIDRO,  UA1,  FASE  1-1”,  a  la  empresa
TECNOSYSTEM, SA: 1 
-  Resolución  expediente  adjudicando  el  contrato  de  “SERVICIO  PARA LA
ORGANIZACIÓN DEL FOTOSUB DE SARDINA 11ª  EDICIÓN -  2025”,  a  la
mercantil INSUITE, SL: 1
- Resolución expediente prorrogando a su vencimiento (02/03/25) por 1 AÑO
más, el contrato denominado “SERVICIO PÚBLICO DE GESTIÓN INTEGRAL
DE LA RESIDENCIA DE MAYORES GENOVEVA PÉREZ, TM DE GÁLDAR”,
cuyo adjudicatario es la mercantil ICOT SERVICIOS INTEGRALES SLU: 1
-  Resolución  inicio  expediente  de  contratación  de  servicio  denominado
“Contratación del servicio de actuación artística con motivo de la celebración de
las fiestas del GÁLDAR PRIDE 2025”: 1
- Resolución expediente dejando sin efecto el procedimiento de imposición de
penalidades por demora iniciado contra la mercantil adjudicataria HEURISTIC
SOLUTIONS,  SL  y  acordar  el  archivo  del  mismo,  relativo  al  contrato
denominado “SUMINISTRO E INSTALACIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DE LA
RED  WIFI  DE  LA  ZONA  COMERCIAL  ABIERTA  DEL  MUNICIPIO  DE
GÁLDAR”: 1
-  Resolución  expediente  acordando  la  exclusión  de  la  mercantil  BRÚJULA
SEGURIDAD S.L. por retirar su oferta al no cumplimentar el requerimiento en el
plazo  señalado,  relativo  al  contrato  “SERVICIO  DE  VIGILANCIA  Y
SEGURIDAD  DE  LAS  ACTIVIDADES  ORGANIZADAS  POR  EL  EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE GÁLDAR PARA 2025”: 1

RECURSOS HUMANOS

- Resolución expediente disciplinario a personal laboral: 1
- Resolución declarando la conclusión de expediente por imposibilidad de llevar
a  cabo  el  nombramiento  de  funcionario  interino  Arquitecto  A.1,  al  haberse
agotado la lista correspondiente: 1
- Resolución expediente aprobando la Oferta de Empleo Público para el año
2025:1
-  Resolución  expediente  estimando  la  solicitud  presentada  por  trabajador
municipal, concediéndole la prórroga de la excedencia voluntaria: 1

OFICINA TÉCNICA 

- Resoluciones expedientes  concesión licencias urbanísticas: 17
- Resolución expediente licencia instalación de terraza: 1

EDUCACIÓN

-  Resolución  expediente  admitiendo  a  trámite  determinadas  solicitudes  de
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concesión de ayudas a AMPAS: 1 
-  Resolución  expediente  de  concesión  definitiva  de  subvenciones  AMPAS.
Convocatoria 2025: 1 

ACTIVIDADES CLASIFICADAS

-  Resolución expediente aprobando la celebración del acto promovido por la
Concejalía de Política del Mayor, con motivo del PASACALLES RESIDENCIA
DE BARRIAL 2025: 1
-  Resolución expediente autorizando el  cambio de titularidad de la  Licencia
Municipal de Instalación, Apertura y Funcionamiento de actividad clasificada, a
favor de SALUD DENTAL NOROESTE, S.L.: 1 
-  Resolución  expediente  autorizando a  interesado,  instalación  de  publicidad
exterior en el vehículo adscrito a la licencia municipal de Auto-Taxi Nº 18: 1
- Resolución expediente aprobando la celebración de los actos promovidos por
la Concejalía de Cultura y Fiestas, con motivo de las fiestas BAJADA VIRGEN
DE LA VEGA 2025: 1 
-  Resolución  expediente  declarando  que  la  actividad  se  ajusta  a
documentación presentada y cumple requisitos establecidos por la normativa
aplicable, apertura/puesta en marcha/inicio de una actividad clasificada - BAR
CAFETERÍA: 1
- Resolución expediente aprobando la celebración del acto promovido por la
Concejalía de Educación, con motivo de la MARCHA SOLIDARIA CONTRA LA
LEUCEMIA INFANTIL CEIPS JESÚS SACRAMENTADO: 1 
- Resolución expediente aprobando la celebración de los actos promovidos por
la Concejalía de Desarrollo Socioeconómico y Concejalía de Educación, con
motivo del evento EDUCARURAL 2025: 1 
- Resolución expediente aprobando la celebración de los actos promovidos por
la  Concejalía  de Actividad Física,  Deportes y  Salud,  con motivo del  evento
XXIX SUBIDA DE JUNCALILLO: 1
- Resolución expediente aprobando la celebración de los actos promovidos por
la  Concejalía  de  Desarrollo  Socioeconómico,  con  motivo  de  la  FERIA DEL
QUESO 2025: 1

- Acto seguido, el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, lamentó
el  fallecimiento  de  Doña Concepción  Pérez  Diepa,  conocida  como “Purita”,
Pintadera de Oro de la ciudad. Regentó un puesto de frutas y verduras en La
Recova durante 21 años. Su marido, Don Alfredo Pérez Moreno, fue trabajador
municipal. Era abuela del Policía Local Yunay Pérez Vega, madre del expolicía
Don Alfredo Pérez Pérez y madre política de Don Francisco Pérez Hernández,
vigilante  municipal.  Les  damos  el  pésame  a  ellos  y  a  toda  su  familia.
Transmitirle el pésame, aunque ya lo hayamos hecho a nivel personal.

-  El  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  lamentó  el
fallecimiento  de  Don  Juan  Manuel  Cruz  Suárez,  tío  político  de  Don  Jesús
González Sánchez, asesor en materia de Seguridad de este Ayuntamiento y
hacemos extensivo el pésame a toda su familia.
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- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, dio el pésame al Sr.
Alcalde de Arucas, Don Juan Jesús Facundo Suárez, por el fallecimiento de su
suegro, Don Ángel Hernández García, que además residió muchos años en
nuestro municipio. Hacemos extensivo el pésame a toda su familia.

- Expresó el pésame el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón,
por  el  fallecimiento  de  Don  José  Luis  González  Betancort,  cofundador  y
Presidente  de  Honor  de  la  Casa  del  Coleccionista  de  Gáldar.  Nuestras
condolencias a su familia y a la familia de la Casa del Coleccionista, que es una
referencia en Canarias.

-  El  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  lamentó  el
fallecimiento  de  Doña  María  del  Carmen  Sabater  Pitarch,  abuela  de  Doña
María del Carmen Zarzo Lobeira, nueva técnico de administración especial de
este Ayuntamiento.

-  Lamentó  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  el
fallecimiento de Don Sebastián Mederos Monzón, conocido por tener durante
muchos  años  un  puesto  de  venta  de  flores  en  el  Cementerio  Municipal.
Comentó también que tenía una vinculación familiar con él, pero sobre todo
habría que destacarlo por ese puesto de flores.

-  El  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  lamentó  el
fallecimiento de Don Carmelo Suárez Arbelo, que fue trabajador municipal y tío
de Don Constantino Arbelo Mendoza, Jefe de Unidad de Protección Civil en
Gáldar.

-  El  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  lamentó  el
fallecimiento  de  Doña  Juana  Cabrera  Machín,  tía  de  Don  Carlos  Cabrera
Moreno, ingeniero que trabaja para este Ayuntamiento.

- Dio el pésame el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, a toda
la familia del Club de Mayores de Gáldar por el fallecimiento de Don Paulino
Abreu Ortiz, exdirectivo durante muchos años de dicho Club.

-  El  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  lamentó  el
fallecimiento de Don Antonio Agustín Martel Martel,  padre del mandador del
Unión Gáldar de Lucha Canaria, Don Juan Martel Martel. Hacemos extensivo el
pésame a toda su familia, así como al Unión Gáldar.

- Seguidamente el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, felicitó
a la Concejalía de Cultura y Fiestas por la celebración del Carnaval 2025 “El
Antiguo Egipto”. Ha sido una nueva edición que ha batido récords de asistencia
y ha vuelto a dinamizar la economía de nuestro municipio.  Tuvimos el  reto,
como es habitual en el Carnaval, de la lluvia que cayó en el mes de febrero,
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pero  al  final  ha  salido  como se  planificaba desde la  Concejalía  y  hay  que
felicitarlos.

- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, felicitó también a la
Concejalía de Cultura y Fiestas por la celebración uno año más, de la Bajada
de la Virgen de la Vega, con su programación tradicional con el traslado de la
Virgen, las Rondas y la Tertulia Pedro de Vega El Rey.

-  Expresó  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  la
enhorabuena  a  la  Concejalía  de  Igualdad  por  la  programación  del  Día
Internacional  de  las  Mujeres,  especialmente  por  el  acto  central  en  el  que
distinguimos  a  17  mujeres  de  nuestro  municipio  que  han  luchado  por  la
igualdad de género desde el deporte. Tenemos la suerte de contar en Gáldar
con muchos ejemplos de mujeres que han roto barreras y han abierto camino a
muchas jóvenes. Enhorabuena también a todas por su ejemplo. 

- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, felicitó a la Concejalía
de  Desarrollo  Socioeconómico  por  la  celebración  de  la  Feria  del  Queso  el
pasado domingo,  que volvió  a  ser  un éxito  de participación.  Fue un fin  de
semana para plasmar una reivindicación que hacemos diariamente, que es la
de poner en valor el trabajo de los queseros, de los pastores y la calidad de
nuestros productos. Enhorabuena a todos, y también porque hoy precisamente
es el Día Mundial del Queso y se ha celebrado en el Instituto Roque Amagro.  

-  El  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  mostró  la
enhorabuena de nuevo a la Concejalía de Desarrollo Socioeconómico por la
celebración, en colaboración con la Concejalía de Educación, de Educa Rural.
Es  la  tercera  edición  de  este  encuentro  en  el  que  llevamos  a  unos  300
escolares de nuestro municipio y de Santa María de Guía, que se acercaron a
Caideros a impregnarse de los valores de nuestros Altos. No hay mejor manera
de  educar  que  mostrando  a  los  más  pequeños  la  importancia  del  sector
primario y de las tradiciones, gastronomía, juegos típicos, vinculadas al mundo
rural. 

-  En  el  apartado  deportivo,  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa
Monzón, comenzó dando la enhorabuena a todos los amantes del bodyboard
de Gáldar  porque se ha creado el  primer  club de este  deporte  en nuestro
municipio, “Boogie Surf Club”, de la mano de referentes de este deporte como
Alejandro  Reyes  y  el  dos  veces  campeón  mundial  Amaury  Lavernhe.
Enhorabuena  y  continuaremos  trabajando  de  la  mano  para  fomentar  la
actividad física y deportiva todos juntos.

-  El  Sr.  Alcalde,  Don Teodoro  Claret  Sosa Monzón,  comentó  que se
disfrutó este fin de semana de la 29ª Subida de Juncalillo, una nueva fiesta del
automovilismo en nuestro municipio. Enhorabuena al ganador de esta edición,
Iván Armas Hernández.
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- Felicitó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, a Alejandro
Mayor,  que  se  ha  proclamado  en  Argentina  campeón  de  la  modalidad
Advanced en una carrera de ultra trail ante grandes figuras a nivel mundial. Fue
en la  categoría  de 86 kilómetros  denominada Fin  del  Mundo.  Es una gran
hazaña que hay que reconocerle.

- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, comentó que ha sido
un  mes  de  grandes  resultados  para  nuestros  deportistas.  Comenzó  por  el
balonmano. Felicidades al cadete y al infantil masculino del Balonmano Gáldar,
que se proclamaron campeones de Gran Canaria. El campeonato de Canarias
juvenil  masculino y  el  infantil  femenino se celebrarán en nuestro  municipio.
También damos la enhorabuena al jugador del Balonmano Gáldar, Álvaro Díaz,
por su convocatoria con la selección española de los Hispanos Promesas para
disputar  el  prestigioso  Campeonato  Mediterráneo  2025  en  Túnez  que  se
disputará en abril. 

- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, comentó que también
el  balonmano  femenino  nos  ha  dado  muchas  alegrías.  El  Club  Deportivo
Gabafe  Gáldar  Balonmano sólo  tres  años  después  de  su  fundación  ya  ha
ganado su primer título. Fueron las chicas del infantil, que ganaron en una fase
final disputada en Gáldar el campeonato de Gran Canaria. El balonmano no ha
parado  de  crecer  en  nuestro  municipio  en  los  últimos  años  en  categoría
masculina  y  ahora  lo  hace también en categoría  femenina.  Enhorabuena a
todos y todas.

-  Mostró  también  la  enhorabuena el  Sr.  Alcalde,  Don Teodoro  Claret
Sosa Monzón,  a las hermanas Keisha Lindsay Ramírez Vega y Kiova Vega
Franco  por  sus  éxitos  recientes  en  la  modalidad  de  Jiu  Jitsu.  Keisha  fue
segunda clasificada en el  Campeonato de España en categoría Infantil  A y
previamente había sido campeona en el circuito de Canarias. Y su hermana
Kiova fue segunda clasificada en el circuito de Canarias en categoría infanto-
juvenil  B.  Las  dos  disputarán  el  próximo  mes  de  mayo  los  campeonatos
europeos en Roma. 

- El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, felicitó a Alejandro
Betancor,  que  sigue  ampliando  su  palmarés  en  carreras  de  montaña.
Recientemente logró un meritorio tercer puesto en el campeonato de Canarias
de  Kilómetro  Vertical  en  categoría  Promesa  (sub  24)  organizado  por
Transgrancanaria y la Federación de Deportes por Montaña.

-  Mostró  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  la
enhorabuena a las luchadoras galdenses Laura Ezeasor Díaz y Alejandra Sosa
Monzón,  que  se  proclamaron  con  la  selección  juvenil  de  Gran  Canaria,
campeonas  del  prestigioso  campeonato  Teya  Ramos  en  su  cuarta  edición
celebrado en Jandía y tras vencer en la final de Fuerteventura. 
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-   El  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  expresó  la
enhorabuena a Zuri García Mederos, que ganó con su perro Conde Ajódar, el V
concurso monográfico de perro de presa canario.

- Felicitó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, al galdense
Don Julio  Javier  Ramos Mendoza,  que ha sido declarado Hijo  Adoptivo  de
Artenara, a donde se trasladó hace veinte años para desarrollar las funciones
de vigilante de la Presa de Candelaria. Es una alegría para nuestro municipio y
más aún porque se trata de un reconocimiento también al sector primario.

- Felicitó el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, a Don Suso
Quesada, que ha vuelto a dejar el pabellón de Gáldar muy alto en la televisión.
Tras su gran participación en ‘Pasapalabra’, ha destacado ahora en ‘Saber y
Ganar’, donde ha alcanzado la categoría de ‘magnífico’ tras acumular 10.000
euros siendo el segundo participante que lo logra tras los cambios realizados
en el formato.

- Por último, el Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, felicitó al
Grupo Folclórico  Los  Cebolleros,  lo  acompañó el  Sr.  Concejal  Don Agustín
Martín,  por llevarse el  premio al  mejor proyecto de Tradición y Folklore con
Unidos por  las  Raíces,  en Tenerife,  junto  a  los  grupos Cabuqueros,  Gaida,
Guarache y Alfaguara.

 Seguidamente,  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,
informó de los siguientes asuntos: “En estos días, el pasado viernes, saben que
se ha inaugurado el  Centro Cultural Guaires, con una magnífica obertura, una
altura en la actividad cultural que va a desempeñar a partir de ahora el famoso
auditorio  que  Gáldar  siempre  ha  demandado  y  que  por  fin  ya  tenemos.
Destacar que se ha invertido un millón y medio en los últimos años, pero sobre
todo en la última financiación, pues más de 800 mil euros captados por las
Concejalías de Cultura y de Turismo que hemos culminado, como digo, con esa
mejora del interiorismo de las zonas comunes, camerino, todo el sistema de
climatización  inteligente;  quien  ha  entrado  habrá  podido  visibilizar  la
importancia que ha sido esta reformas últimas para darle una calidad, como
digo, de altura a nuestro Centro Cultural Guaires. Hay una inversión de 1,8
millones del Cabildo de Gran Canaria, la licitación de tres obras que son dos
grandes muros de casi 70 años de antigüedad  a la altura de Hoya de Pineda.
Ya está el dinero, están las obras también, las actuaciones de reposición en el
punto kilométrico 3,350 entre Buenavista y Los Silos, y por último también, otro
muro en Juncalillo de unos cincuenta metros de largo. Gracias en este caso a
la Consejería de Obras Públicas del Cabildo. Estamos hablando entre las tres,
que son muros en mal  estado,  uno de ellos  saben que hemos tenido que
retranquear uno de los carriles y que tenía ya una financiación de 1,8 millones
de  euros.  El  Parque  Tecnológico  de  La  Punta  también  teníamos  la  buena
noticia  el  miércoles  pasado,  y  yo  representando  a  la  Comunidad  de
Ayuntamientos del Norte, asistía a la integración del Parque Tecnológico dentro
de la Asociación de Parques Científicos y Tecnológicos de toda España, APTE.
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El ingreso tuvo lugar en la asamblea que se celebró en Málaga. Yo tuve que
defender la incorporación y además fue por unanimidad. Yo quiero destacar
que otras de las votaciones no fue por unanimidad, pero en el caso concreto de
Gáldar entramos por la puerta grande dentro de los parques tecnológicos de
toda  España,  un  parque  tecnológico  modesto  como  el  nuestro  pero
codeándose con parques tecnológicos del nivel del de Madrid o el de Barcelona
o el de Valencia. Así que yo creo que el trabajo de estos años está dando sus
frutos. Ha arrancado ayer y lo visitábamos, la Avenida Alcalde Antonio Rosas;
ha empezado ya con 578 mil euros que se han conseguido de fondos europeos
el arreglo de toda la mediana central, respetando las palmeras y mejorando
todo lo que son también las instalaciones eléctricas de alumbrado público, etc.
También  muy  cerquita,  ayer  la  visitábamos  también,  era  la  obra  de
estabilización de los taludes, más de 750.000 euros que nos va a permitir darle
tranquilidad y  seguridad a una parte  importante de los  riscos de Sardina y
visitábamos con el Consejero del Sector Primario, dos obras. La primera, un
camino agrícola en Caleta de Arriba, que se ha asfaltado recientemente con
60.000  euros  que  ha  puesto  el  Cabildo.  Y  otra,  la  reconversión  de  la
Depuradora de Martorell con una obra de 1,8 millones de euros. Saben que era
un compromiso nuestro cerrar la Depuradora de Martorell y que se convierta en
una estación de bombeo. A partir de ahora se acabaron los olores, se acabaron
los fangos, se acabó la mala imagen de una playa histórica y sentimental para
muchos sardineros y vecinos de Gáldar, que a partir de ahora lo que va a hacer
es  bombear  el  agua  directamente  hasta  Bocabarranco.  Por  lo  tanto,  nos
quitamos un problema en Martorell muy duro, medioambientalmente hablando,
y convertimos esa estación en un bombeo que a partir de ahora centralizará
todas las aguas depuradas en Bocabarranco, después de la gran inversión de
casi  10 millones de euros  de la  ampliación de Bocabarranco.  Por  lo  tanto,
buenas obras,  importantes obras en este  caso de la  Consejería  del  Sector
Primario  y  de  Aguas  del  Cabildo.  En  estos  días,  75  vecinos  y  vecinas  de
Gáldar, cerrábamos los 5 PFAE que hemos tenido durante este año, planes de
formación y alternancia en el empleo, que ha permitido desde el socorrismo
acuático, cocina, hostelería, atención turística y atención sociosanitaria. Hemos
conseguido que 75 jóvenes de Gáldar, al final, certifiquen con una titulación y
que puedan emprender, a partir de ahora, un camino en lo laboral. Yo creo que
eso es lo más importante. Vamos a continuar después de la inversión que se
ha hecho en la Casa de la Juventud, tenemos unas instalaciones de primer
nivel  y  hemos conseguido otros  5  PFAE que empezarán en breve.  Damos
también la bienvenida, lo hemos dicho también públicamente, a tres técnicos
en la administración especial,  TAE, en este caso, Adriana Mendoza Suárez,
María Zarzo Lobeira y Lea Cuyás Padrón, tres mujeres que tomarán las riendas
desde  el  punto  de  vista  técnico,  en  Urbanismo,  Contratación  y  Gestión
Económica Financiera. Son las tres áreas en las que van a estar. Creo que
estamos haciendo lo correcto, que el Ayuntamiento empiece a tener músculo
de funcionarios y que nos permita afrontar retos. Muchas veces estamos con
muchos expedientes colapsados y que a partir de ahora también con la nueva
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OPE de este año donde están 4 TAC en administración general,  tengamos
músculo funcionarial para emprender las tareas de gobierno. Hemos sacado a
licitación la obra del Centro de Interpretación de Barranco Hondo de Abajo con
300 mil euros. Ya ha salido a concurso procedente del Instituto Risco Caído y
que mejorará sin lugar a dudas como Centro de Interpretación, además el más
cercano que va a estar  al  propio Yacimiento de Risco Caído en el  término
municipal de Gáldar. En el Pleno del mes de septiembre aprobamos además
una moción institucional con respecto a la ambulancia medicalizada en la zona
norte.  Nos  han  informado  desde  el  Gobierno  de  Canarias  que  ya  está  la
financiación presupuestaria, que se va a sacar la licitación y esperamos que
durante el año 2025 ya podamos contar con la ambulancia medicalizada y que
esté en Gáldar. Esa es la intención. También en el mes de enero solicitábamos
que en el Hospital San Roque, una iniciativa del Partido Socialista, hubiera una
habitación  individual  en  cada  planta.  Ya  hay  una  en  una  de  las  plantas  y
también  nos  han  informado  que  se  está  avanzando  para  que  pronto  esté
habilitada también en las otras dos plantas, por lo tanto no se ha dejado este
expediente paralizado, sino que estamos detrás para conseguirlo por el bien de
todos los usuarios de San Roque. Hemos firmado un convenio de colaboración
con Radio Ecca, yo creo que importante en estos días, desde la Concejalía de
Educación, donde vamos a ayudar con becas a personas empadronadas en
nuestro municipio que terminen o que quieran estudiar a través de Radio Ecca
y  que  por  cuestiones  económicas  muchas  veces  no  se  pueda.  Siempre
pensamos  en  las  becas  como  estudios  universitarios  o  ciclos  formativos,
también yo creo que los estudiantes de Radio Ecca se merecen tener  esa
posibilidad y el Ayuntamiento va a becar a aquellas personas empadronadas en
situación de vulnerabilidad social. En estos días ha habido una reunión para
implantar el contenedor marrón en el Área de Medio Ambiente y de Residuos,
es una experiencia piloto, todas las experiencias piloto empiezan de aquella
forma,  pero en algún momento hay que empezarla.  Yo quiero agradecer  el
esfuerzo y la complicidad que vamos a tener de los vecinos, pero tenemos la
obligación de implantarlo,  es una normativa europea y yo espero que entre
todos colaboremos para que sea también una realidad dentro de poco y que
cumplamos con esa normativa. Y por último, nos ha dado la razón en primera
instancia  el  Juzgado  a  las  peticiones  de  dos  trabajadores  de  que  se  les
indemnizara después de la estabilización.  A mí me parece,  yo lo dije en el
Pleno anterior, que encima de que se soluciona un problema histórico en el que
eran laborales  indefinidos por  sentencia  y  que al  final  hayan pasado a  ser
laborales  fijos  con  un  proceso  de  estabilización  correcto,  que  yo  creo  que
hemos sido ejemplo de muchas otras administraciones que nos llaman para
preguntarnos cómo hacerlo porque hay ayuntamientos que a día de hoy no lo
han terminado, y que cuando termina este proceso se vaya a los juzgados para
decir  que  como  han  encadenado  diferentes  contratos  desde  su  inicio,  se
merecen  una indemnización, no le voy a poner ningún adjetivo pero me parece
utilizar  la administración pública para su interés.  Y es que además algunas
personas  encima,  son  sindicalistas,  que  zumba  la  pandereta.  Por  lo  tanto,
tengo que informar  y  lo  voy a seguir  haciendo,  a  las  malas artes hay que
contestarles así, clarito y de frente y que además el pueblo lo sepa, para ver si
de vez en cuando a alguna persona se le cae la cara de vergüenza. Y no me
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voy a callar, no me han callado de aquí para atrás y no me voy a callar porque
al final si  hubiera salido la sentencia a favor, probablemente alguno hubiera
saltado  de  alegría  sí,  pero  lo  hubiéramos  tenido  que  pagar  de  nuestros
impuestos y eso sí que me parece como dije antes, no voy a poner el adjetivo
pero me parece de poca vergüenza. Me falta una cuestión que es la fibra óptica
de Los Dos Roques, ya están empezando a contratar, pero ya tienen la fibra
óptica, era el único barrio de costa que nos faltaba y se ha conseguido en estos
días después de mucho insistir, de mucho trabajar. Hay que destacar el trabajo
que se traía desde el mandato anterior por Julio y en este mandato por Ulises.
Y me falta a Don Raúl Mendoza expresar el pésame, Director de la Academia
de Dibujo y Pintura Josefa Medina, por el fallecimiento en el día de ayer de su
tío Don José Antonio Ramos Rodríguez.”

El Ayuntamiento Pleno quedó enterado.

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-

A continuación, se formulan los Ruegos y Preguntas de los diferentes
grupos políticos. El Sr. Alcalde, Don Teodoro Claret Sosa Monzón, le cede la
palabra en primer lugar al Sr. Concejal del Grupo Mixto (UxGC), Don José Blas
Díaz Bolaños, quien dio lectura a los siguientes Ruegos y Preguntas:

1.- En la última década hemos visto cómo ha crecido la población en la
zona de Lomo San Antón. Hay una reivindicación de muchos vecinos desde
hace muchos años de tener un parque infantil. La pregunta es:

- ¿Se tiene previsto la construcción de un parque infantil para los niños y
niñas en el Lomo San Antón?.

2.- Hemos visto que durante los fines de semana, la cancha de Juncalillo
pasa a convertirse en un aparcamiento de motos y vehículos. Y la pregunta es:

- ¿Existe  autorización para poder aparcar en dicha cancha deportiva
teniendo un aparcamiento un poquito más arriba?.

3.- Estamos viendo los cambios en el tiempo donde de repente puede
caer mucha lluvia. Y por eso le voy a rogar, porque hay una zona que es el
Barranquillo del Draguillo que antes se limpiaba con más frecuencia y ahora
mismo está lleno de malas hierbas y de bastantes arbustos, y muchos vecinos
nos lo han preguntado porque es una zona donde si se tapona saltaría por
encima de la carretera de Sardina. Por lo cual le rogamos que lo mire y se haga
una limpieza a fondo en ese Barranquillo del Draguillo. 

4.- Muchos vecinos se acercan para quejarse un poco de lo que está
pasando ahora mismo, lo hemos traído varias veces a Pleno, sobre el tema de
la luz en la zona de la entrada de El Faro y Las Cumbrecillas porque cada dos
por  tres  nos  quedamos  sin  alumbrado  público,  al  igual  que  siguen  los
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problemas en la calle Pío XII, a partir de la intersección con Mariano Benlliure y
Marmolejo y en algunas zonas más de los que son los barrios. Yo sé que hay
algunas que dependen de la empresa y otras que son nuestras municipales.
Rogamos que se le exija a la empresa que deje de parchear y de una vez por
todas solucionarlo, pero debe ser que hay 20.000 problemas más, pero buscar
una solución definitiva y que no sea esto cada dos por tres, ya llueva, deje de
llover, o haya viento, sino que está pasando continuamente.

Acto  seguido,  formuló  el  Sr.  Concejal  del  Grupo  Mixto  (PSOE),  Don
Francisco Javier Hernández Rosales, los siguientes Ruegos y Preguntas:

1.- Tenemos claro que las normas de tráfico y de aparcamiento hay que
respetarlas, no obstante, a veces se usa lo que solemos decir la razón a la
excepción. Teniendo en cuenta que el Recinto Cultural de La Quinta es uno de
los espacios que mayor aparcamientos tiene y por supuesto donde hacemos la
gran mayoría de las actividades culturales,  una de las alternativas que hay
cuando  está  ocupada,  es  que  los  usuarios  vayan  a  aparcar  al  Barranco,
entonces la pregunta es:

-  ¿Por  qué  algunos  cuando  fue  el  reciente  concierto  de  Luis  Fonsi,
vecinos y vecinas que aparcaron en esa zona, cuando llegaron a retirar sus
vehículos, encontraron multas en sus parabrisas.

2.-  Iba  a  preguntar  por  si  se  está  llevando  a  cabo  por  parte  de  la
Corporación un plan de control de plagas, pero acabo de ver en los decretos
que nos entregó la Señora Secretaria, que ya han iniciado un expediente de
contratación  de  vigilancia  al  respecto,  tanto  para  desinfección,  como
desratización como desinsectación, con lo cual ya me imagino que será verlo, a
menos que ustedes quieran explicarlo ahora. 

3.- La carretera que une el cruce de Sardina a la altura de la ferretería
con lo que es El Agujero, lleva ya muchos en los que hay una gran necesidad
de que sea asfaltada y no parcheada porque por dicho tramo circulan muchos
vehículos privados, camiones que acceden a las fincas, hacia los almacenes,
personas caminando. Es la carretera principal, por decirlo de alguna forma, de
acceso  a  lo  que  sería  Bocabarranco,  El  Agujero  y  al  futuro  Centro  de
Interpretación.  Entonces,  la  pregunta  es,  si  ante  esta  necesidad  lo  tienen
contemplado y cuánto tiempo deberíamos esperar para poder ver finalizada
esa petición.

4.- El 27 de junio del año 2024, el año pasado, en un encuentro que se
hizo,  se  entregaron  las  becas  para  los  estudiantes  de  grado  universitario,
postgrados universitarios y estudios artísticos superiores durante el año 2023-
2024. En ese mismo artículo que se publicitó, se decía que para este año iban
a ser exactamente lo mismo. Entonces lo que yo quería saber era, porque me
han preguntado, ¿cuál es el importe que se tiene estipulado para este año y el
plazo de presentación de solicitudes para los mismos?. 

Posteriormente,  el  Sr.  Alcalde,  Don  Teodoro  Claret  Sosa  Monzón,  le
cede  la  palabra  a  los  Señores  Concejales  para  que  procedan  a  dar
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contestación a las preguntas formuladas, tomando la palabra en primer lugar el
Sr.  Concejal  de Parques y  Jardines,  Don Nicolás Pino Mederos Díaz,  para
contestar lo siguiente: “Con respecto a su pregunta Señor Blas, comentar que
el Ayuntamiento de Gáldar y esta Corporación está trabajando para mejorar
todos sus barrios. En el caso de Lomo San Antón, decir que desde nuestro
Ayuntamiento se amplió la carretera de acceso al barrio por el crecimiento de
población como usted bien dice y que nuestro Alcalde está comprometido en
las  mejoras  constantes  en  cada  rincón  de  nuestro  municipio.  Desde  la
Concejalía que dirijo, estudiaremos su propuesta entendiendo siempre que lo
más importante para la ubicación de un parque infantil es el suelo, que habría
que buscar suelo municipal pero como le digo, lo estudiaremos.”

Doña  Rita  María  Cabrera  Cruz,  Concejal  de  Educación,  contestó  lo
siguiente: “Con respecto a la pregunta que formula en relación a las becas, sí
es verdad que el año pasado se entregaron en junio, pero una de las bases
que tenemos nosotros para las becas,  es que primero tenemos que agotar
todos los  procedimientos  que hay y  la  última es  la  del  Ministerio  que está
todavía en vigor. Las bases de las nuestras ya se publicaron esta semana, la
semana que viene probablemente salga publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia y a partir de ahí tienen quince días para presentar la documentación.
Y el importe, que es lo que también está preguntando, son 50.000 euros que se
destinan en el presupuesto para la adjudicación de estas becas.”

Don Heriberto José Reyes Sánchez, Concejal de Urbanismo, contestó lo
siguiente:  “Respecto  a  la  pregunta  sobre  el  asfaltado  de  la  carretera  de
Bocabarranco,  estamos  redactando  el  proyecto  del  plan  de  asfaltado,
valoraremos su estado para su posible inclusión en él, en relación con todas las
solicitudes recibidas y priorizando la  necesidad de mejora de los diferentes
estados de conservación de las mismas y también analizaremos la posibilidad
de obtener financiación externa a través del programa de asfaltado de caminos
agrícolas de la Consejería del Sector Primario del Cabildo de Gran Canaria.”

Doña Ana Teresa Mendoza Jiménez, Concejal de Sanidad, contestó lo
siguiente: "Respecto a la pregunta y a la cuestión que plantea Don Francisco
sobre el control de plagas, decirle que desde este Ayuntamiento se tiene ya un
contrato licitado desde el anterior mandato con el anterior compañero Rafael.
Se ha ido renovando año a año, finaliza en junio, por eso hemos sacado una
nueva licitación que creo que se termina el sábado la presentación de ofertas,
con lo cual hemos mejorado mucho esa contratación y se lleva a cabo un plan
de desratización, desinfección, no solo en el casco de Gáldar sino en todos los
barrios del municipio, y se lleva con una periodicidad y se refuerza cuando se
ve que hay una incidencia importante en alguna cuestión.” 

Don Ancor Bolaños Delgado,  Concejal  de Actividad Física,  Deporte y
Salud, contestó lo siguiente: “Con respecto a la pregunta que formula el Sr.
Blas, decirle que simplemente tienen permiso cuando hay alguna excursión de
históricos y cuando es la subida a Juncalillo que se coge la cancha para parque
cerrado. Suelen pedirle permiso al compañero Agustín, no obstante, no es una
zona de aparcamiento. A mí verdaderamente utilizar una cancha deportiva para
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aparcamiento me repatea y lo tengo que decir así y tomaremos medidas al
respecto.” Añadió el Señor Alcalde: “Entre otras cosas porque tienen un solar
tremendo de la parte de atrás tremendo, así como para caminar 50 metros.”

Don Eleazar  Rodríguez  Díaz,  Concejal  de  Vías  y  Obras,  contestó  lo
siguiente:  “En  cuanto  al  ruego  de  Don  Blas  del  Barranco  del  Draguillo,  le
agradecemos su aportación y lo tendremos en cuenta. Como sabe y ya se ha
hablado en este Pleno, en los dos últimos años estamos llevando una limpieza
exhaustiva de las principales barranqueras que más incidencia han provocado
con las últimas tormentas. Esta no es una de ellas, pero no por eso se nos
queda atrás. En los últimos meses comenzamos con la limpieza de la zona de
Sardina, así que próximamente también tendremos en cuenta esa.” 

Don  Cristian  Perdomo  Bolaños,  Concejal  de  Alumbrado,  contestó  lo
siguiente: “Respecto al ruego de Unidos por Gran Canaria, es cierto que con
las  lluvias  torrenciales  que  hemos sufrido  en  las  últimas  semanas,  nuestro
alumbrado público se ha visto afectado, sobre todo en aquellas zonas con más
agresividad  ambiental  como  es  El  Faro  y  Las  Cumbrecillas.  Aprovecho  la
ocasión para trasladar que dichas zonas están incluidas dentro del  plan de
mejora de la Mancomunidad del Norte, que se ejecutará en los próximos años.
Respecto a la calle Pío XII,  como en el  resto del municipio,  los relojes son
astronómicos y  se  calcula  automáticamente  la  hora  de entrada y  salida  de
puesta del sol en función de la zona geográfica. Actualmente nos encontramos
en el cambio de hora. Esto afecta a la regulación de los encendidos. En estos
días, en la zona se ha estado sectorizando y saneando. Cabe destacar que en
ambas  zonas  ha  quedado  todo  restablecido  en  24-48  horas.  Desde  el
Ayuntamiento nos seguimos comprometiendo con los vecinos para aminorar
dichas incidencias.”

Don  Julio  Mateo  Castillo,  Concejal  de  Cultura,  contestó  lo  siguiente:
"Don Francisco, en relación con la pregunta sobre las multas en el concierto de
Luis Fonsi en el Barranco de Gáldar, aclararle en primer lugar que las multas
son procedimientos sancionadores que establecen funcionarios públicos y que
la  parte  política  no  debemos  ni  podemos  intervenir  en  esos  procesos.  No
obstante, por lo que tengo entendido, las multas que se pusieron ese  día fue
porque hubo varios vehículos que aparcaron en el cauce del barranco fuera de
las zonas delimitadas para aparcamientos. Sabe que hay una zona asfaltada
delante de Huertas del Rey y varios solares municipales y algunos cedidos, que
adaptamos y marcamos con líneas de cal los de tierra y los que están pintados,
los que están en asfalto, donde se puede aparcar perfectamente. Pero otros
vehículos aparcaron fuera de esas zonas y además cabe recordar que en esos
días además hicimos especial hincapié con la Policía Local y con todo el plan
de seguridad porque Canarias estaba en ese momento afectada por una Dana
y estábamos en prealerta meteorológica por lluvias, con lo cual nos preocupaba
especialmente que el cauce del barranco estuviera despejado por si acaso se
desarrollaba algún foco de lluvia en algún momento durante el día y podía ser
necesario  que  el  cauce  corriera,  con  lo  cual  se  hizo  especial  hincapié  de
presencia policial en la zona por ese motivo. Pero no fue una multa masiva,
sino  a  quienes  aparcaron  en  el  cauce  del  barranco  fuera  de  las  zonas
delimitadas  como  aparcamiento.”  Interviene  el  Sr.  Concejal  Don  Blas  Díaz
preguntando que si siendo del Consejo Insular hay potestad para multar ahí y
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añade “yo entiendo que los discos estén puestos para que se respeten y, en el
caso de lluvias y si  tiene el  coche aparcado,  el  seguro no se hace cargo.”
Interviene el Sr. Alcalde: ¿Pregunta si es competencia del Consejo?, pues que
se haga el recurso o pliego oportuno y si jurídicamente no tiene razón de ser,
no tiene razón de ser, la multa me refiero, pero la reflexión que acaba de hacer
Julio tenemos que hacerla en voz alta. Si hay una alerta o una pre-alerta y pasa
algo, todos mirarían para nosotros ¿verdad?, porque al final si no pasa nada,
no pasa nada, pero si llega a correr el barranco, probablemente los culpables
hubieran sido el Alcalde, los Concejales que han permitido que se aparque en
el cauce del barranco y a veces esto hay que decírselo a la gente, hay que
explicarles que si se ha acotado una serie de espacios, que se han marcado,
hay que decirles que no se aparque porque en algunos casos pueden hasta
obstaculizar el acceso porque el ancho del asfalto son cuatro metros y medio,
me  parece  lo  que  se  asfaltó.  ¿Y  estaban  las  señales?,  pues  si  estaba
señalizado  entonces  me  parece  que  poco  recorrido  tiene,  pero  si  está
señalizado jurídicamente, todo el mundo tiene derecho a presentar un pliego de
descargo, que lo presente y a lo mejor tienen la razón, eso terminará llegando
al  servicio  jurídico  del  Ayuntamiento  y  se  analizará,  y  si  tiene  la  razón  el
ciudadano se la vamos a dar evidentemente, pero esta reflexión en voz alta yo
creo  que  sí  que  hay  que  hacerla.  No  podemos,  cuando  se  dan  unas
instrucciones, cuando se pone una señalización, saltarte tú la señalización y
aparcar en un barranco cuando está además una prealerta de lluvia, esto a
quién hay que explicárselo.” 

Y sin más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión, siendo las
veinte horas cuarenta minutos, de todo lo cual se levanta la presente acta, de la
que yo, como Secretaria, certifico.
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